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1. INTRODUCCIÓN SOBRE LA
MATERIA EN LOMLOE JUSTIFICACIÓN
Y CONTEXTO.

1. Introducción sobre la materia en LOMLOE (normativa)

Las artes plásticas,  visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la
adquisición  y  desarrollo  de  un  pensamiento  creativo  que  se  concreta
mediante acciones y producciones de carácter artístico, es decir, aprender a
ver y aprender a hacer. Este tipo de pensamiento está fundamentalmente
apoyado en el  análisis,  la  exploración y la comprensión de las formas e
imágenes de la realidad que nos circunda, y posee la capacidad de generar
respuestas a través de propuestas originales y personales que son las que
vehiculan el pensamiento crítico y creativo con la finalidad de satisfacer las
necesidades del individuo.

La  materia  de  Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual  integra  todas  las
dimensiones  de  la  imagen:  las  de  carácter  pictórico,  las  de  carácter
tridimensional y las fotográficas, cinematográficas y mediáticas; así como
su forma, que varía según los materiales, herramientas, procedimientos y
formatos utilizados. De este modo la imagen, que puede ser bidimensional o
tridimensional,  figurativa  o  abstracta,  fija  o  en  movimiento,  concreta  o
virtual, duradera o efímera, se muestra a partir de las diferentes técnicas
que han ido ampliando los registros de la creación. La llegada de los medios
tecnológicos  ha  contribuido  a  enriquecer  la  disciplina,  diversificando  las
imágenes  y  democratizando  la  práctica  artística,  así  como  la  recepción
cultural, pero también ha aumentado las posibilidades de su manipulación.
Por  este  motivo,  resulta  indispensable  que  el  alumnado  adquiera  los
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para analizar las imágenes
críticamente, teniendo en cuenta los medios de producción y el tratamiento
que se hace de ellas.

La etimología del término plástico se encuentra en el latín y el griego y significa
modelable, que se puede transformar.  De este modo, las artes plásticas
hacen referencia a los conceptos y procedimientos técnicos que posibilitan
la transformación de una cosa en otra. La téchne, la técnica, fue el nombre
con el que los griegos expresaron esa posibilidad de actuar sobre la realidad
mediante la generación o creación de respuestas inéditas que servían no
solo  como  prolongación,  sino  también  para  ampliar  la  capacidad  de
expresión del ser humano.

La materia da continuidad a los aprendizajes del área de Educación Artística de
la etapa anterior y profundiza en ellos, contribuyendo a que el alumnado
siga  desarrollando  el  aprecio  y  la  valoración crítica de las distintas
manifestaciones plásticas, visuales y audiovisuales, así como la
comprensión de sus  lenguajes,  a  través  de su  puesta  en práctica en la
realización de diversas clases de producciones. Esta alfabetización visual
permite una adecuada decodificación de las imágenes y el desarrollo de un
juicio crítico sobre las mismas. Además, dado que la expresión personal se
nutre de las aportaciones que se han realizado a lo largo de la historia,
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favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del patrimonio
cultural y artístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A su vez, la materia está diseñada a partir de ocho competencias específicas
que emanan de los objetivos generales de la etapa y de las competencias
que conforman el perfil competencial del alumnado al término del segundo
curso  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  el  Perfil  de  salida del
alumnado al término de la Enseñanza Básica, en especial de los
descriptores de la
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competencia en conciencia y expresiones culturales, a los que se añaden
aspectos relacionados  con  la  comunicación  verbal,  la  digitalización,  la
convivencia
democrática, la interculturalidad o la creatividad. El orden en que aparecen
las competencias específicas no es vinculante, por lo que pueden trabajarse
simultáneamente,  mediante  un  desarrollo  entrelazado.  De  hecho,  el
enfoque eminentemente práctico de la materia conlleva que el alumnado se
inicie en la producción artística sin necesidad de dominar las técnicas ni los
recursos, y que vaya adquiriendo estos conocimientos en función de las
necesidades derivadas de su propia producción.
Los  criterios  de  evaluación,  que  se  desprenden  directamente  de  dichas
competencias  específicas,  están  diseñados  para  comprobar  el  grado  de
consecución de las mismas por parte del alumnado. Los saberes básicos de
la  materia  se  articulan  en  cinco  bloques.  El  primero  lleva  por título
«Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía» e incluye saberes
relativos a los  géneros artísticos y  a  las  manifestaciones  culturales más
destacadas, en especial las de nuestra Comunidad Autónoma. El segundo,
denominado «Elementos formales de la imagen y del  lenguaje visual.  La
expresión gráfica», engloba aquellos elementos, principios y conceptos que
se ponen en práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales
como forma de expresión. El tercer bloque, «Expresión artística y gráfico-
plástica:  técnicas  y  procedimientos»,  comprende tanto las técnicas y
procedimientos gráfico-plásticos como las distintas operaciones plásticas y
los factores y etapas del proceso creativo. El cuarto bloque, «Imagen y
comunicación visual y audiovisual», incorpora los saberes relacionados con
los lenguajes, las finalidades, los contextos, las funciones y los formatos de
la comunicación visual y audiovisual.
Por último, el bloque «Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura»,
analiza y representa formas geométricas e introduce la geometría plana en
el arte y la arquitectura.
La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones
de aprendizaje que supongan una acción continua combinada con reflexión,
así  como una actitud  abierta  y  colaborativa, con la intención de que el
alumnado desarrolle una cultura y una práctica artística  personales y
sostenibles. Estas situaciones, que ponen en juego las diferentes
competencias de la materia, deben estar vinculadas a contextos cercanos al
alumnado, que favorezcan el  aprendizaje significativo,  que despierten su
curiosidad  e  interés  por  el  arte  y  sus  manifestaciones, y que permitan
desarrollar su identidad personal y su autoestima. El diseño de  las
situaciones  de  aprendizaje  debe  buscar  el  desarrollo  del  pensamiento
divergente, apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y
artísticas. Los aportes teóricos y los conocimientos culturales han de ser
introducidos por el profesorado en relación con las preguntas que plantee
cada situación, permitiendo así que el alumnado adquiera métodos y puntos
de  referencia  en  el  espacio  y  el  tiempo  para  captar  y  explicitar  la
naturaleza,  el  sentido,  el  contexto  y  el  alcance  de  las  obras  y  de  los
procesos artísticos estudiados.
2.CONTEXTUALIZACION: Características del centro: Contexto físico 
y material, características del alumnado y nivel socio-económico
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A. CONTEXTO ESPACIAL.
Nuestro instituto se encuentra ubicado en la zona de Mojácar-Playa, a

2 Km del casco urbano de Mojácar pueblo, en la C/Albardinar, s/n, código
postal 04638, con número de teléfono: 950-451578 y fax: 950 451655, su
página  web  es:  iesreyalabez.es  y  el  correo  electrónico:
04700090.edu@juntadeandalucia.es
Se  encuentra  en  una  zona  residencial  costera,  rodeado  de  casas  bajas-
máximo dos alturas- y parcelas sin edificar,  y junto al Centro Médico de
Mojácar-Playa, a 300 metros del cruce de la carretera Al-6111 con la Al-
5107, dirección Garrucha
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.
Nuestro municipio cuenta con una población dispersa, con un núcleo
urbano en Mojácar- pueblo y núcleos diseminados a lo largo de 17
Km de costa y en el interior del término municipal.

El  centro  es  pequeño,  se  inauguró  en  el  curso  académico
2000/2001,  está  compuesto  por  3  edificios  independientes,  uno
destinado  a  Zona  Docente  y  Administración,  otro  destinado  a
Gimnasio y Servicios Comunes y el  otro destinado a vivienda del
conserje. Además, cuenta con 1 pista polideportiva.
El edificio secundario, de planta baja, tiene una altura de 4 metros
aproximadamente,  en el que está ubicado el gimnasio cubierto.
Junto al IES podemos encontrar zonas no urbanizadas y en entorno
natural, al igual que la zona de playa situada a 150 metros.
También se encuentra Sierra Cabrera a pocos kilómetros del centro educativo.
En este curso escolar, contamos con 15 unidades distribuidas de la 

siguiente manera: 1º de E.S.O. 2
2º de E.S.O. 2
3º de E.S.O. 4
4º de E.S.O. 3

 Total: 11 Grupos ESO y CFGM Cocina y Gastronomía 2 unidades (1º 
CFGM y 2º CFGM), y CFGM Servicios en Restauración 2 unidades (1º 
CFGM y 2º CFGM).

 En nuestro centro educativo, se van a llevar a cabo, además de las 
Medidas y Programas para la atención a la diversidad en Educación 
Secundaria Obligatoria, otros programas educativos relacionados 
con:

- Convivencia: RED ESCUELA ESPACIO DE PAZ.
- Tecnologías de la Información y Comunicación: TDE
- Lectura y Bibliotecas: ORGANIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR.

- Igualdad de género: PLAN DE IGUALDAD, Prevención violencia de género

- Programas de Hábitos de Vida Saludable: FORMA JOVEN.

- Programa CIMA.

B. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.
El Instituto Rey Alabez es un centro de Educación Secundaria

Obligatoria, con un CFGM adscrito de Cocina y Gastronomía y un CFGM en
Servicios en Restauración, que acoge en torno a 280-300 alumnos/as. Los
alumnos/as de ESO, cuyas edades oscilan entre los 12 y 16/18 años, edad
de afirmación de la  personalidad,  frecuentemente presentan alteraciones
conductuales y manifestaciones de rebeldía propias de la adolescencia. El
alumnado proviene principalmente del  municipio de Mojácar,  también de
Turre, adscrito al centro en 3º y 4º ESO. El número de matrículas varía a lo
largo  de  cada  curso  de  manera  continuada,  con  altas  permanentes,  en
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cualquier mes, y algunas bajas. El número de profesores/as es de 30,
además de 2 profesores/as compartidos con otros centros,  profesor/a de
religión católica y profesora de ATAL.
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Procedencia:  El  instituto  Rey  Alabez,  como  ya  se  ha  indicado
anteriormente, tiene dos colegios de primaria adscritos, el CEIP Bartolomé
Flores de Mojácar y el CEIP María Cacho de Turre. Nivel  sociocultural  de
origen: medio. (ISC= -0,34) Nivel económico de origen: medio.
Alumnado con NEAE (necesidades específicas de apoyo educativo): 
aproximadamente 17% de nuestro alumnado.
Alumnado multicultural: En los últimos cursos académicos, contamos con 
alumnado de 21-23 nacionalidades diferentes.

Lo  importante  en  esta  etapa  es  tener  en  consideración  la
COMPRENSIVIDAD  como  uno  de los elementos fundamentales. A nivel
curricular supone ofrecer las mismas oportunidades de formación a todo el
alumnado  con  independencia  de  su  origen  o  de  sus  características
individuales,  con  el  objeto  de  que  el  currículo  actúe  como  elemento
compensador de las posibles desigualdades socio-económicas.

Por  otra  parte,  la  importancia  que,  a  partir  de  los  doce  años,
adquieren las diferencias de intereses, motivaciones y capacidades de los
alumnos,  aconsejan  complementar  la  comprensividad  con  una  oferta  de
enseñanza  diversificada  que  atienda  satisfactoriamente  sus  necesidades
educativas.

Comprensividad y diversidad no constituyen principios antagónicos
sino  complementarios. La educación, que se pretende integradora y no
discriminatoria, debe asumir  el compromiso de dar respuesta a esta
complejidad de intereses, problemas y necesidades que  se dan en la
realidad educativa. Esta perspectiva será efectiva en la medida en que
contribuya a  compensar  desigualdades,  haciendo  válido  el  principio  de
igualdad de oportunidades.

Estos rasgos comunes y a la vez diversos están avalados por una
serie de características generales  de nuestros  alumnos y  alumnas de la
E.S.O. (12 a los 16 años)

.

C. CONTEXTO SOCIO-ECONÓMICO.
El nivel socio-cultural en el que se ubica el centro es medio, teniendo en cuenta el ISC
obtenido a
partir de los cuestionarios de contexto de las PED del 2012/13. El nivel
económico es medio, sujeto en gran parte a la actividad económica del sector
servicios y vinculado a la estacionalidad del verano. Esta situación provoca una
desmotivación hacia el ámbito académico porque un gran número de alumnos/as
aspira a un futuro laboral fácilmente accesible y sin requisitos de cualificación
profesional. Esto trae como consecuencia un abandono temprano de los estudios
por parte de algunos alumnos/as y el no continuar estudios posteriores.

-  Departamento de dibujo y aula:
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En el centro existe un aula específica de plástica donde el alumnado tiene la
oportunidad de salir de su rutina de clase y según las necesidades de uso de la
materia,  de  herramientas  y  útiles  de  los  que  dispone  el  Aula  de  Plástica.  EL
departamento es unipersonal y el profesor imparte las diferentes asignaturas en
todos los grupos.

2. FINES. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DE LA 
ESO LOMLOE.
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(normativa)
La  finalidad  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  consiste  en

lograr  que los  alumnos  y alumnas  adquieran  los  elementos  básicos
de  la  cultura,  especialmente en sus aspectos humanístico, artístico,
científico-tecnológico y motor; desarrollar  y  consolidar  los  hábitos
de estudio  y  de  trabajo,  así  como hábitos  de  vida  saludables,
preparándolos  para  su incorporación  a  estudios posteriores  y  para
su  inserción  laboral;  y  formarlos  para  el  ejercicio de sus derechos y
obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas

Principios pedagógicos.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas,

potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.
b)La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las

bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las
competencias  clave previstas  en el  Perfil  competencial  al  término de segundo
curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c)Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo
sostenible y el  medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento
de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento
de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento
determinante de la calidad de vida.

e)Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a
todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de
trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna
y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje
del alumnado.

f)Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el
acercamiento del alumnado  a las estrategias de gestión de emociones,
desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le  permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g)El  patrimonio  cultural  y  natural  de  nuestra  comunidad,  su  historia,  sus
paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza,
la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música,
la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como  las
contribuciones de su ciudadanía a la  construcción del  acervo cultural  andaluz,
formarán parte del desarrollo del currículo.

h)Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26
de noviembre,  para  la promoción de la igualdad de género en Andalucía,  se
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados
en  la  diversidad,  la  tolerancia  y  el  respeto  a  la  igualdad  de  derechos  y
oportunidades de mujeres y hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto
de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así
como  a  la  resolución  colaborativa  de  problemas,  reforzando  la  autoestima,  la
autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar
procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades
de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo
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así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas,

potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.
b)La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las

bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las
competencias clave previstas en el Perfil
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competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al
término de la Enseñanza Básica.

c)Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo
sostenible y el  medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento
de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento
de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento
determinante de la calidad de vida.

e)Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a
todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de
trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna
y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje
del alumnado.

f)Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el
acercamiento del alumnado  a las estrategias de gestión de emociones,
desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le  permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g)El  patrimonio  cultural  y  natural  de  nuestra  comunidad,  su  historia,  sus
paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza,
la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música,
la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como  las
contribuciones de su ciudadanía a la  construcción del  acervo cultural  andaluz,
formarán parte del desarrollo del currículo.

h)Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26
de noviembre,  para  la promoción de la igualdad de género en Andalucía,  se
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados
en  la  diversidad,  la  tolerancia  y  el  respeto  a  la  igualdad  de  derechos  y
oportunidades de mujeres y hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto
de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así
como  a  la  resolución  colaborativa  de  problemas,  reforzando  la  autoestima,  la
autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar
procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades
de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo
así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

3. EDUCACIÓN PLASTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL.
Las artes plásticas, visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la 

adquisición y desarrollo de un pensamiento creativo que se concreta mediante 
acciones y producciones de carácter artístico, es decir, aprender a ver y aprender 
a hacer. Este tipo de pensamiento esta fundamentalmente apoyado en el análisis, 
la exploración y la comprensión de las formas e imágenes de la realidad que nos 
circunda, y posee la capacidad de generar respuestas a través de propuestas 
originales y personales que son las que vehiculan el pensamiento crítico y creativo 
con la finalidad de satisfacer las necesidades del individuo. Este proyecto integra 
todas las dimensiones de la imagen, de este modo la imagen, que puede ser 
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bidimensional o tridimensional, figurativa o abstracta, fija o en movimiento, 
concreta o virtual, duradera o efímera, se muestra a partir de las diferentes 
técnicas que han ido ampliando los registros de la creación. La llegada de los 
medios tecnológicos ha contribuido a enriquecer la disciplina, diversificando las 
imágenes y democratizando la práctica artística, así como la recepción cultural, 
pero también ha aumentado las posibilidades de su manipulación. Por este 
motivo, resulta indispensable que el
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alumnado  adquiera  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  necesarios  para
analizar las imágenes críticamente, teniendo en cuenta los medios de producción
y el tratamiento que se hace de ellas.
Esta alfabetización visual permite una adecuada decodificación de las imágenes y
el desarrollo de un juicio crítico sobre las mismas. Además, dado que la expresión
personal se nutre de las aportaciones que se han realizado a lo largo de la historia,
favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del patrimonio cultural y
artístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
A su vez, la materia está diseñada a partir de ocho competencias específicas que
emanan de los objetivos  generales  de  la  etapa  y  de  las  competencias  que
conforman el Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la
Educación Secundaria Obligatoria y el Perfil de salida del alumnado al término de
la  Enseñanza  Básica,  en  especial  de  los  descriptores  de  la  competencia  en
conciencia y expresiones culturales, a los que se añaden aspectos relacionados
con  la  comunicación  verbal,  la  digitalización, la convivencia democrática, la
interculturalidad o la creatividad. El orden en que aparecen  las competencias
especificas no es vinculante, por lo que pueden trabajarse simultáneamente,
mediante un desarrollo entrelazado.
De  hecho,  el  enfoque  eminentemente  práctico  de  la  materia  conlleva  que  el
alumnado se inicie en la producción artística sin necesidad de dominar las técnicas
ni los recursos, y que vaya adquiriendo estos conocimientos en función de las
necesidades derivadas de su propia producción.
Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas
competencias específicas, están  diseñados  para  comprobar  el  grado  de
consecución de las mismas por parte del alumnado.
Los saberes básicos de la materia se articulan en cinco bloques. El primero lleva
por título ≪Patrimonio  artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía≫  e incluye
saberes relativos a los géneros artísticos y a las manifestaciones culturales más
destacadas,  en  especial  las  de  nuestra  Comunidad  Autónoma.  El  segundo,
denominado ≪Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La
expresión grafica≫,  engloba aquellos elementos,  principios y conceptos que se
ponen en práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales como
forma de expresión. El tercer bloque, ≪Expresión artística  y grafico-plástica:
técnicas y procedimientos≫, comprende tanto las técnicas y procedimientos
grafico- plásticos como las distintas operaciones plásticas y los factores y etapas
del  proceso creativo.  El  cuarto  bloque,  ≪Imagen  y  comunicación  visual  y
audiovisual≫, incorpora los saberes relacionados con los lenguajes, las finalidades,
los contextos, las funciones y los formatos de la comunicación visual y audiovisual.
Por  último,  el  bloque  ≪Geometría,  repercusión  en  el  arte  y  la  arquitectura≫,
analiza y representa formas geométricas e introduce la geometría plana en el arte
y la arquitectura.
Este  proyecto  requiere  situaciones  de  aprendizaje  que  supongan  una  acción
continúa combinada con reflexión, así como una actitud abierta y colaborativa,
con la intención de que el alumnado desarrolle una cultura y una práctica artística
personales y  sostenibles.  Estas situaciones,  que ponen en juego las  diferentes
competencias  de  la  materia,  deben  estar  vinculadas  a  contextos  cercanos  al
alumnado,  que  favorezcan  el  aprendizaje  significativo,  que  despierten  su
curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y que permitan desarrollar
su identidad personal y su autoestima. El diseño de las situaciones de aprendizaje
debe  buscar  el  desarrollo  del  pensamiento  divergente,  apoyándose  en  la
diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Los aportes teóricos y los
conocimientos culturales han de ser introducidos por el profesorado en relación
con las preguntas que plantee cada situación, permitiendo así que el alumnado
adquiera métodos y puntos de referencia en el espacio y el tiempo para captar y
explicitar la naturaleza, el sentido, el contexto y el alcance de las obras y de los
procesos artísticos estudiados.
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Es parte clave de este proyecto que el alumnado realice de manera adecuada
tanto la producción de imagen audiovisual, como el aprendizaje de saber leer e
interpretar  de manera correcta  las  imágenes  que nos rodean. Así deberán de
adquirir y aprender tanto la posición de emisor audiovisual como la de receptor.

4.DIBUJO TÉNICO.
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El dibujo técnico constituye un medio de expresión y comunicación convencional para
cualquier proyecto cuyo fin sea la creación y fabricación de un producto, siendo un
aspecto  imprescindible  del  desarrollo  tecnológico.  Dota  al  alumnado  de  un
instrumento  eficiente  para  comunicarse  de  manera  gráfica y objetiva para
expresar y difundir ideas o proyectos de acuerdo a convenciones que garantizan
su interpretación fiable y precisa.

Para favorecer esta forma de expresión, las materias de Dibujo Técnico desarrollan la
visión espacial del  alumnado  al  representar  el  espacio  tridimensional  sobre  el
plano, por medio de la resolución de problemas y de la realización de proyectos
tanto individuales como en grupo. También potencia la capacidad de análisis, la
creatividad, la autonomía y el pensamiento divergente, favoreciendo actitudes de
respeto y empatía. El carácter integrador y multidisciplinar de la materia favorece
una  metodología  activa  y  participativa,  de  aprendizaje  por  descubrimiento,  de
experimentación sobre la base de resolución de problemas prácticos, o mediante
la participación en proyectos interdisciplinares, contribuyendo tanto al desarrollo
de las competencias clave correspondientes, como a la adquisición de  los
objetivos de etapa. Se abordan también retos del siglo XXI de forma integrada
durante los dos años de Bachillerato, como el compromiso ciudadano en el ámbito
local  y  global,  la  confianza  en  el  conocimiento  como  motor  del  desarrollo,  el
aprovechamiento  crítico,  ético  y  responsable  de  la  cultura  digital,  el  consumo
responsable y la valoración de la diversidad personal y cultural.

Para  contribuir  a  lo  citado anteriormente,  esta  materia  desarrolla  un conjunto  de
competencias específicas diseñadas para apreciar y analizar obras de arquitectura
e ingeniería desde el punto de vista de sus estructuras y elementos técnicos;
resolver  problemas  gráfico-matemáticos  aplicando  razonamientos inductivos,
deductivos y lógicos que pongan en práctica los fundamentos de la geometría
plana;  desarrollar  la  visión espacial  para recrear  la  realidad tridimensional  por
medio  del  sistema  de  representación  más  apropiado  a  la  finalidad  de  la
comunicación  gráfica;  formalizar  diseños  y  presentar  proyectos  técnicos
colaborativos siguiendo la  normativa a aplicar e investigar y experimentar  con
programas específicos de diseño asistido por ordenador.

En este sentido, el desarrollo de un razonamiento espacial adecuado a la hora de
interpretar  las  construcciones  en  distintos  sistemas  de  representación  supone
cierta complejidad para el alumnado. Los programas y aplicaciones CAD ofrecen
grandes posibilidades, desde una mayor precisión y rapidez, hasta la mejora de la
creatividad  y  la  visión  espacial  mediante  modelos  3D.  Por  otro  lado,  estas
herramientas ayudan a diversificar las técnicas a emplear y agilizar el ritmo de las
actividades  complementando  los  trazados  en  soportes  tradicionales  y  con
instrumentos habituales (por ejemplo, tiza, escuadra, cartabón y compás) por los
generados con estas aplicaciones. Todo ello, permitirá incorporar interacciones y
dinamismo en las construcciones tradicionales que no son posibles con medios
convencionales,  pudiendo mostrar  movimientos,  giros,  cambios  de plano y,  en
definitiva,  una  representación  más  precisa  de  los  cuerpos  geométricos  y  sus
propiedades en el espacio.

Los  criterios  de  evaluación  son  el  elemento  curricular  que  evalúa  el  nivel  de
consecución  de  las  competencias  específicas  y  se  formulan  con  una  evidente
orientación  competencial  mediante  la  movilización  de  saberes  básicos  y  la
valoración de destrezas y actitudes como la autonomía y el autoaprendizaje, el
rigor en los razonamientos, la claridad y la precisión en los trazados.

A lo largo de los dos cursos de Bachillerato los saberes adquieren un grado de
dificultad y profundización progresiva, iniciándose el alumnado, en el primer curso,
en el conocimiento de conceptos importantes a la hora de establecer procesos y
razonamientos aplicables a la resolución de problemas o que son soporte de otros
posteriores,  para  gradualmente  en  el  segundo  curso,  ir  adquiriendo  un
conocimiento más amplio sobre esta disciplina.

Los  saberes  básicos  se  organizan  en  torno  a  cuatro  bloques  interrelacionados  e
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íntimamente ligados a las competencias específicas:
En  el  bloque  «Fundamentos  geométricos»,  el  alumnado  aborda  la  resolución  de

problemas  sobre  el  plano  e  identifica  su  aparición  y  su  utilidad  en  diferentes
contextos. También se plantea la relación del dibujo técnico y las matemáticas y la
presencia de la geometría en las formas de la arquitectura e ingeniería.

En  el  bloque «Geometría  proyectiva»,  se  pretende que el  alumnado adquiera  los
saberes necesarios para representar gráficamente la realidad espacial, con el fin
de expresar con precisión las soluciones a  un  problema  constructivo  o  de
interpretarlas para su ejecución.
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En el bloque «Normalización y documentación gráfica de proyectos», se dota al
alumnado de los saberes  necesarios  para  visualizar  y  comunicar  la  forma  y
dimensiones de los objetos de forma inequívoca siguiendo las normas UNE e ISO,
con el  fin  de elaborar  y  presentar,  de forma individual  o  en grupo,  proyectos
sencillos de ingeniería o arquitectura.
Por último, en el bloque «Sistemas CAD», se pretende que el alumnado aplique las
técnicas  de  representación gráfica adquiridas utilizando programas de diseño
asistido por ordenador; su desarrollo,  por  tanto,  debe  hacerse  de  forma
transversal en todos los bloques de saberes y a lo largo de toda la etapa.
El  alcance  formativo  de  esta  materia  se  dirige  a  la  preparación  del  futuro
profesional y personal del alumnado por medio del manejo de técnicas gráficas
con medios tradicionales y digitales, así como la adquisición e implementación de
estrategias  como  el  razonamiento  lógico,  la  visión  espacial,  el  uso  de  la
terminología  específica,  la  toma  de  datos  y  la  interpretación  de  resultados
necesarios  en  estudios  posteriores,  todo  ello  desde  un  enfoque  inclusivo,  no
sexista y haciendo especial hincapié en la superación de la brecha de género que
existe actualmente en los estudios técnicos.

5.OBJETIVOS.
5.1 OBJETIVOS GENERALES PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se
establece la ordenación  y el currículo de la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dicha etapa contribuirá a
desarrollar en los alumnos/as y las alumnas las capacidades que le permitan:
a)Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto  a  las  demás  personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar  y  respetar  la  diferencia  de  sexos  y  la  igualdad  de  derechos  y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación
entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y
en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos  sexistas  y  resolver
pacíficamente los conflictos.
e)Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información
para, con sentido crítico,  adquirir  nuevos  conocimientos.  Desarrollar  las
competencias  tecnológicas  básicas  y  avanzar  en  una  reflexión  ética  sobre  su
funcionamiento y utilización.
f) Concebir  el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado,  que  se
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para
identificar los problemas en los diversos campos  del  conocimiento  y  de  la
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experiencia.

g) Desarrollar  el  espíritu  emprendedor  y  la  confianza  en  sí  mismo,  la
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender
a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana  y,  si  la  hubiere,  en  la  lengua  cooficial  de  la  comunidad autónoma,
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio
de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer,  valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia
propia  y  de  las  demás  personas,  apreciando  los  elementos  específicos  de  la
historia  y  la  cultura  andaluza,  así  como otros  hechos  diferenciadores  como el
flamenco,  para  que  sean  conocidos,  valorados  y  respetados  como  patrimonio
propio.

k) Conocer  y  aceptar  el  funcionamiento  del  propio  cuerpo  y  el  de  los  otros,
respetar  las  diferencias,  afianzar  los  hábitos  de  cuidado  y  salud  corporales  e
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo
personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud,
el  consumo,  el  cuidado,  la  empatía  y  el  respeto  hacia  los  seres  vivos,
especialmente  los  animales,  y  el  medio  ambiente,  contribuyendo  a  su
conservación  y  mejora,  reconociendo  la  riqueza  paisajística  y  medioambiental
andaluza.

l) Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas
manifestaciones  artísticas,  utilizando  diversos  medios  de  expresión  y
representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer  y  respetar  el  patrimonio  cultural  de  Andalucía,  partiendo  del
conocimiento y de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía
como comunidad de encuentro de culturas.

6. COMPETENCIAS CLAVE.

Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y Real Decreto 243/2022, de 5 de
abril, se entiende por competencias clave aquellos desempeños que se consideran
imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en
su  itinerario  formativo,  y  afrontar  los  principales  retos  y  desafíos  globales  y
locales.  Las  competencias  clave  aparecen  recogidas  en  el  Perfil  de  salida  del
alumnado  al  término  de  la  enseñanza  básica  y  son  la  adaptación  al  sistema
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación
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del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo  de  2018  relativa  a  las
competencias clave para el aprendizaje permanente.

A efectos de este Real Decreto, las competencias clave son las siguientes:

a)Competencia en comunicación lingüística, lengua materna y lenguas extrajeras.
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b)Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

c)Competencia digital, tratamiento de la información.

d)Competencia interpersonal, intercultural, social y cívica.

e)Competencia artística, expresiones culturales.

f)Competencia emprendedora, aprender a aprender.

g) Competencia emprendedora.
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7. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y 
EL HÁBITO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA 
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA.

El  dominio  y  progreso  de  la  competencia  lingüística  en  sus  cinco  dimensiones
(comunicación oral:  escuchar  y  hablar;  y  comunicación escrita:  leer,  escribir  y
dibujar),  habrá  de  comprobarse  a  través  del  uso  que  el  alumnado  hace  en
situaciones  comunicativas  diversas.  El  hecho  de  comunicar  ideas  y  opiniones,
imprescindibles para lograr los objetivos relacionados con una visión crítica de las
repercusiones de la actividad humana, fomenta el uso tanto del lenguaje verbal
como del escrito. La valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en los
medios de comunicación, como, por ejemplo, en la prensa, puede ser el punto de
partida para leer artículos, tanto en periódicos como en revistas especializadas,
estimulando de camino el hábito para la lectura.

Pueden servir de modelo los siguientes ejemplos de situaciones, actividades y tareas
(que, en su mayoría, se realizan a diario) que deben ser tenidas en cuenta para
evaluar el grado de consecución de esta competencia:

Interés y el hábito de la lectura

La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias
clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y
tareas  para  el  desarrollo  de  la  competencia en comunicación lingüística. Se
incorporará un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la
etapa, distribuido por semanas y materias  (plan de lectura), para el desarrollo
planificado  de  dicha  competencia.  Asimismo,  deben  permitir  que  el  alumnado
desarrolle destrezas orales básicas, en este caso se trabajará la expresión artística
a través de la lectura, la creatividad, además de potenciar aspectos clave como el
debate y la oratoria.

Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos
de distinto tipo y soporte.

Lectura de instrucciones escritas para la realización de 

actividades lúdicas. Lecturas recomendadas: divulgativas, 

etc.
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Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de 

su interés. Visitas a librerías especializadas en artes 

plásticas y diseño gráfico.
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Expresión escrita: el dibujo, la lectura y la escritura.

Es fundamental para el trabajo de la comprensión lectora leer todos los días en
clase. El profesor deberá procurar que cada día un alumno/na diferente lea el
apartado de la unidad que se va a trabajar en voz alta, preguntando a su vez a
otros alumnos/as sobre lo que se va leyendo. Es decir, leemos y comprendemos lo
que se va leyendo como apoyo a la explicación del profesor.

Hacer la lectura en voz alta, en las sesiones de clase, de la parte correspondiente
a  los  contenidos  a  tratar en esa sesión, del libro de texto o cualquier otro
documento usado como recurso, y evaluar ciertos  aspectos:  velocidad,
entonación, corrección, ritmo y fonética.

Otra actividad que se debe realizar a diario es la lectura de las actividades que se
van a hacer en el aula. Antes de iniciar su práctica, los alumnos/as deberán leer en
voz alta todas las actividades propuestas en la sesión para que el profesor pueda
orientar su resolución en caso de duda. A partir de la lectura del enunciado de las
actividades a desarrollar, obtener la idea principal y parafrasear la cuestión que se
propone, para poder dar la respuesta adecuada; esto es particularmente
importante en la lectura de los enunciados de los ejercicios.

A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué
cuadro, qué representación, qué gráfico, qué título de entre diversos posibles es el
más adecuado para el conjunto del texto o para alguna parte del mismo, y extraer
conclusiones; comprender y establecer relaciones cronológicas o de causa-efecto
entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar hipótesis, diferenciar
hechos de opiniones y suposiciones, etc.

Búsqueda  y  realización  de  biografías  de  artistas  y  lectura  de  parte  de  estas.
Audiolibros,  podcast.  Se  animará  a  los  alumnos/as  a  la  lectura  de  diversos
artículos o trabajos relacionados con la materia que se esté impartiendo y que
aparezcan en los medios de comunicación o en medios especializados. Para esto,
el profesor trabajará revistas como: Arte, National Geographic, La Aventura de la
Historia o Historia y Vida.

Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección.

Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos,
diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet, etc.).

Lectura en voz alta y en silencio.
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Elaborar todo tipo de producciones escritas:

A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o 
informes.
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Creaciones propias (lemas, ensayos, cómics, 

etc.). Escritura social.

Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc.

Escribir  al  dictado  o  realizar  otro  ejercicio  o  actividad  que  el  profesor  pueda
proponer en cualquier momento como complemento a los contenidos tratados en
las sesiones de trabajo.

Uso de las TIC.

Expresión oral: escuchar y hablar

La presentación de dibujos con la intención de que el alumno, individualmente o
en  grupo  reducido,  describa,  narre,  explique,  razone,  justifique  y  valore  a
propósito de la información que ofrecen estos materiales.

La presentación pública, por parte del alumnado, de alguna producción elaborada
personalmente o en grupo sobre alguno de los temas que puedan tratarse en
clase.

La exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión personal, de los
conocimientos que se tienen en torno a algún tema puntual, como respuesta a
preguntas  concretas,  o  a  cuestiones  más generales,  como pueden ser:  “¿Qué
sabes de…?”, “¿Qué piensas de…?”, “¿Qué quieres hacer con…?”, “¿Qué valor das
a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.

8. METODOLOGÍA

La  metodología  didáctica  se  entiende  como  el  conjunto  de  estrategias,
procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual debe abordarse incluyendo
en las programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el profesorado
para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de
las competencias clave. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe
caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral.
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Los razonamientos psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso
de enseñanza y aprendizaje, que, a su vez, se desprenden del marco teórico o
paradigma que las ampara. Nuestro enfoque se basa en los principios generales o
ideas-eje siguientes:

Partir  del  nivel  de  desarrollo  del  alumno.  Este  principio  exige  atender
simultáneamente  al  nivel  de  competencia  cognitiva  correspondiente  al  de
desarrollo  en  el  que  se  encuentran  los  alumnos/as,  por  una  parte,  y  a  los
conocimientos previos que estos poseen en relación con lo  que se quiere que
aprendan, por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo aprendizaje escolar
debe comenzar a partir de los conceptos, representaciones y conocimientos que
ha construido el alumno en sus experiencias previas.

Asegurar  la  construcción  de  aprendizajes  significativos  y  la  aplicación  de  los
conocimientos  a  la  vida.  Para  asegurar  un  aprendizaje  significativo  deben
cumplirse  varias  condiciones.  En  primer  lugar,  el  contenido  debe  ser
potencialmente significativo (significatividad), tanto desde el punto de vista de la
estructura lógica de la materia que se está trabajando como de la estructura
psicológica del alumno. En segundo lugar, es necesario que el alumno tenga una
actitud favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado
para conectar lo nuevo que está aprendiendo con lo que él ya sabe, con el fin de
modificar las estructuras cognitivas anteriores.

Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los
objetivos principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido;
es  decir,  que  los  conocimientos  adquiridos  puedan ser utilizados en las
circunstancias reales en las que los alumnos/as los necesiten (transferencia).

Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que
los alumnos/as sean capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar
especial  atención  a  la  adquisición  de  estrategias  de  planificación  del  propio
aprendizaje y al funcionamiento de la memoria comprensiva. La memoria no es
solo el recuerdo de lo aprendido, sino también el punto de partida para realizar
nuevos  aprendizajes.  Cuanto  más  rica  sea  la  estructura  cognitiva  donde  se
almacena  la  información  y  los  aprendizajes  realizados,  más  fácil  será  poder
adquirir objetivos significativos por uno mismo.

Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos/as se
concibe como un conjunto de esquemas de conocimiento que recogen una serie
de informaciones, que pueden estar organizadas en mayor o menor grado y, por
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tanto, ser más o menos adecuadas a la realidad. Durante el  proceso  de
aprendizaje, el alumno debería recibir informaciones que entren en contradicción
con los conocimientos que hasta ese momento posee y que, de ese modo, rompan
el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. Superada esta fase, volverá
el  reequilibrio,  lo  que  supone  una  nueva  seguridad  cognitiva,  gracias  a  la
acomodación  de  nuevos  conocimientos,  pues  solo  de  esa  manera  se  puede
aprender significativamente.
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Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que
los alumnos/as aprenden a aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les
permitan reflexionar sobre aquello que les funciona bien y aquello que no logran
hacer como querían o se les pedía; de esta manera consolidan formas de actuar
exitosas  y  descartan  las  demás.  Además,  mediante  la  metacognición,  los
alumnos/as son conscientes de qué saben y, por tanto, pueden profundizar en ese
conocimiento  y  aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia),
tanto de aprendizaje como de la vida real.

Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad
consiste en establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los
conocimientos previos que el alumno ya posee. No obstante, es preciso considerar
que,  aunque el  alumno es el  verdadero artífice del  proceso de aprendizaje, la
actividad educativa es siempre interpersonal, y en ella existen dos polos: el
alumno y el profesor.

Podemos  decir  que  la  intervención  educativa  es  un  proceso  de  interactividad
profesor-alumno o alumno-alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que
el  alumno es capaz de hacer y de aprender por  sí  solo y lo que es capaz de
aprender con la ayuda de otras personas. La zona que se configura entre estos
dos niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el margen de incidencia de la
acción  educativa.  El  profesor  debe  intervenir  en  aquellas  actividades  que  un
alumno no es capaz de realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si
recibe la ayuda pedagógica conveniente. En la interacción alumno-alumno, hemos
de decir que las actividades que favorecen los trabajos cooperativos, aquellas en
las  que  se  confrontan  distintos  puntos  de  vista  o  en  las  que  se  establecen
relaciones de tipo tutorial de unos alumnos/as con otros, favorecen muy
significativamente los procesos de aprendizaje.

Principios didácticos

Estos fundamentos psicopedagógicos implican o se concretan en una serie  de
principios didácticos, a través de los cuales se especifican nuevos condicionantes
en las formas de enseñanza-aprendizaje, que  constituyen  un  desarrollo  más
pormenorizado de los principios metodológicos establecidos en el currículo:

Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real
del alumnado, partiendo, siempre que sea posible, de su propia experiencia.

Diseñar  actividades  de  enseñanza-aprendizaje  que  permitan  a  los  alumnos/as
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establecer relaciones sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y
los nuevos aprendizajes, facilitando de este modo la construcción de aprendizajes
significativos.



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

3
2

Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las
situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad.

Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca
la construcción de aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de
claro componente cultural y social.

Potenciar  el  interés  espontáneo de los  alumnos/as  en el  conocimiento de los
códigos  convencionales  e  instrumentos  de  cultura,  aun  sabiendo  que  las
dificultades que estos aprendizajes conllevan pueden desmotivarles; es necesario
preverlas y graduar las actividades en consecuencia.

Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de
cada alumno en concreto, para adaptar los métodos y recursos a las diferentes
situaciones.

Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso
de  aprendizaje  en  el  que  se  encuentra,  clarificando  los  objetivos  que  debe
conseguir, haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de las dificultades
que debe superar,  y propiciando la  construcción de estrategias de aprendizaje
innovadoras.

Impulsar  las  relaciones  entre  iguales  proporcionando  pautas  que  permitan  la
confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la
toma de decisiones colectivas, la ayuda  mutua  y  la  superación  de  conflictos
mediante el diálogo y la cooperación.

Diseñar  actividades  para  conseguir  la  plena  adquisición  y  consolidación  de
contenidos teniendo en cuenta que muchos de ellos no se adquieren únicamente a
través de las actividades desarrolladas en el  contexto del aula, pero que el
funcionamiento de la escuela como organización social sí puede facilitar:
participación, respeto, cooperación, solidaridad, tolerancia, libertad responsable,
etc.

La finalidad esencial de la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual es,
por una parte, dotar al alumno de los recursos necesarios para poder expresarse
con lenguaje gráfico plástico y, por otra, poder juzgar y apreciar el hecho artístico.

La  enseñanza  y  el  aprendizaje  del  área  se  ven  facilitados  por  el  desarrollo
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intelectual  desde  el  pensamiento  concreto  hasta  el  pensamiento  formal.  La
didáctica de esta área ha de partir de la apreciación de lo más cercano para llegar
a lo más lejano. Se trata, ante todo, de que el alumno asimile el entorno visual y
plástico  en  que  vive.  En  esta  interacción  con  el  entorno  tienen  un  papel
importante  las manifestaciones del arte popular, que pueden encontrarse no
importa en qué lugar y que contienen valores estéticos cuyo análisis y aprecio
contribuyen a educar la sensibilidad artística. Al tiempo, se debe
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ayudar, estimular e intercambiar ideas en las aulas para lograr una creciente
sensibilidad hacia el hecho  artístico  teniendo  como  referencia  la  obra  de  los
grandes artistas.

La realidad cotidiana, tanto natural como de imágenes y hechos plásticos, en la
que  viven  inmersos  los  alumnos/as y donde están los objetos de los distintos
diseños y las imágenes transmitidas por los medios  (cine,  televisión,  imagen
digital, etc.), deberá ser siempre el punto de partida del área.

El principal objetivo de la enseñanza de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual
es que los alumnos/as adquieran la capacidad de apreciar en su entorno visual,
tanto en la naturaleza como en la creación humana, los valores propios de las
artes visuales y sepan expresar sus sentimientos, ideas y vivencias por medio del
lenguaje visual y plástico.

Además, la concreción del área contribuirá al desarrollo de las siguientes capacidades:

Perceptivas y cognitivas, como percibir e interpretar críticamente las imágenes y
las formas,  identificar  las relaciones del lenguaje visual y plástico con otros
lenguajes e investigar diversas técnicas plásticas y visuales.

Estéticas y creativas, como apreciar el hecho artístico, desarrollar la creatividad y
expresar su lenguaje personal.

Sociales y afectivas, como respetar, apreciar y aprender a interpretar otros modos
de expresión visual y  plástica,  relacionarse  con  personas  y  participar  en
actividades de grupo.

De planificación, toma de decisiones y evaluación, como determinar las fases del
proceso de realización de una obra, analizar sus componentes para adecuarlos a
los objetivos y revisar al acabar cada una de las fases.

En suma, la Educación Plástica, Visual y Audiovisual:

Permite el desarrollo de actitudes y hábitos de análisis y 

reflexión. Proporciona técnicas útiles para enfrentarse a 

situaciones diversas. Fomenta el espíritu crítico y la 

creatividad.

Hace posible la captación del lenguaje de las formas, contribuyendo al desarrollo de la 
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sensibilidad.

Permite que se pueda llegar a valorar y disfrutar del patrimonio artístico como
exponente de nuestra memoria colectiva.
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Desarrolla  la  capacidad  de  abstracción  para  la  comprensión  de  numerosos
trazados y convencionalismos.

Posibilita la adquisición de destrezas vinculadas al orden y cuidado en los procesos
de elaboración de los trabajos.

La educación es un proceso constructivo en el que la actitud que mantienen
profesor y alumno permite el aprendizaje significativo. El alumno se convierte en
motor de su propio proceso de aprendizaje al modificar él mismo sus esquemas de
conocimiento. Junto a él, el profesor ejerce el papel de guía que asegure que el
alumno podrá utilizar lo aprendido en circunstancias reales, bien llevándolo a la
práctica, bien utilizándolo como instrumento para lograr nuevos aprendizajes.

Por lo que respecta a los recursos metodológicos, la materia de Educación
Plástica, Visual y Audiovisual  contemplará  los  mismos  principios  de  carácter
psicopedagógico  que constituyen  la  referencia  esencial  para  un  planteamiento
curricular coherente e integrador entre todas las áreas de una etapa que debe
reunir  un  carácter  comprensivo  a  la  vez  que  respetuoso  con  las  diferencias
individuales. Son los siguientes:

Nuestra actividad como profesores será considerada como mediadora y guía para
el desarrollo de la actividad constructiva del alumno.

Partiremos del nivel de desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus
capacidades como sus conocimientos previos.

Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y significativos.

Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las diferentes

necesidades del alumnado.  Fomentaremos  el  desarrollo  de  la  capacidad  de

socialización y de autonomía del alumno.

Se desarrollará la capacidad creadora en las experiencias de los trabajos de los
alumnos/as. Para ello se  protegerá la expresión individual y se estimularán la
iniciativa y la espontaneidad. Esta es una enseñanza  activa  con  respuestas
inmediatas  donde  el  alumno  debe  buscar  soluciones  en  vez  de  esperar  la
respuesta del profesor.

La  concreción de  los  principios se  plasmará en la  búsqueda sistemática  de  la
construcción de procedimientos del siguiente tipo:
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Análisis y clasificación de lenguajes visuales del entorno.

Identificación y comparación de texturas del entorno.
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Descripciones, comparaciones y representación de formas. 

Diferenciaciones y representaciones de matices.

Reconocimiento y utilización de distintos soportes y técnicas.

En relación a los recursos ambientales y materiales tendremos en cuenta que, en
nuestro contexto cultural, gran número de los estímulos que recibimos son de
naturaleza táctil o visual. Esta información proviene de dos grandes fuentes: la
que  proporciona  la  naturaleza  y  la  que  proviene  de  la  actividad  y  creación
humana, donde están incluidos el diseño y las artes en general.

Se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos:

Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos/as conforme avanzamos
en el  desarrollo de cada unidad.  Es una buena forma de conocer el  punto de
partida y animarles a participar.

Inductivo:  partiendo  del  análisis  de  fenómenos o  manifestaciones  particulares,
llegamos a la generalización.

Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general.

Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para
favorecer la construcción de nuevos conocimientos.

Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos.

9. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE

Las actividades son la manera activa y ordenada de llevar a cabo las estrategias
metodológicas  o  experiencias  de  aprendizaje.  Unas  experiencias  determinadas
(proyecto,  investigación,  centro  de  interés,  clase  magistral,  etc.)  conllevarán
siempre un conjunto de actividades secuenciadas y estructuradas.
El principio de actividad es fundamental en la enseñanza actual. En este sentido,
en las experiencias de  aprendizaje  debemos  tener  en  cuenta  los  conocidos
principios de la enseñanza de lo próximo a lo distante, de lo fácil a lo difícil, de lo
conocido a lo desconocido,  de lo  individual  a lo general  y de lo  concreto a lo
abstracto; así como también los principios que actualmente postula el aprendizaje
significativo, los cuales suponen una nueva manera de ver el planteamiento de las
actividades del aula:
 Para adquirir un nuevo conocimiento, el individuo tiene que poseer una 
cantidad básica de información respecto a él (esquemas cognitivos relacionales y 
no acumulativos).
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 Consecuencia: actividades previas, diagnóstico inicial, material introductorio.
 Se han de formar nuevos esquemas mediante los cuales se pueda organizar el 

conocimiento.
 Consecuencia: actividades de tratamiento de la información, actividades individuales y 

en grupo.
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 Los nuevos esquemas se han de reajustar, han de permitir la acomodación de
la nueva información para que sean eficaces.
 Consecuencia: actividades complementarias, revisión de aspectos no aprendidos,

nueva secuencia.
No podemos planificar las actividades o experiencias de aprendizaje de manera 

arbitraria, sino que se necesita un análisis previo de qué queremos desarrollar y 
en qué momento introducimos la actividad.

En la enseñanza-aprendizaje en el aula podemos distinguir varios tipos de actividades 
según su finalidad. Cada conjunto requiere diferentes tipos de experiencias 
educativas:

Actividades de introducción-motivación
Han de introducir a los alumnos/as en lo que se refiere al aspecto de la realidad que deben 

aprender. Actividades sobre conocimientos previos
Son las que realizamos para conocer las ideas, las opiniones, los aciertos o los errores

conceptuales de los alumnos/as sobre los contenidos a desarrollar.
Actividades de desarrollo
Son  las  que  permiten  conocer  los  conceptos,  los  procedimientos  o  las  actitudes

nuevas, y también las que permiten comunicar a los demás la labor realizada.
Pueden ser de varios tipos:
– Actividades de repetición. Tienen como finalidad asegurar el aprendizaje, es
decir, que el alumno sienta que ha interiorizado lo que su profesor le ha querido
transmitir. Son actividades muy similares a las que previamente ha realizado el
profesor.
– Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos que las nuevas ideas
se han acomodado con las previas de los alumnos/as.
– Actividades funcionales o de extrapolación. Son aquellas en las que el
alumnado es capaz de aplicar  el  conocimiento  aprendido  en  contextos  o
situaciones diferentes a las trabajadas en clase.
– Actividades de investigación. Son aquellas en las que el alumnado participa en
la  construcción  del  conocimiento mediante la búsqueda de información y la
inferencia, o también, aquellas en las que utiliza el conocimiento para resolver una
situación/problema propuesto.
– Otras.

Actividades de refuerzo
Las programamos para alumnos/as con algún tipo de retraso o dificultad. No pueden

ser estereotipadas, sino que hemos de ajustarlas a las necesidades o carencias de
cada alumno.

Actividades de recuperación
Son  las  que  programamos  para  los  alumnos/as  que  no  han  adquirido  los

conocimientos trabajados. Existe un plan de recuperación para facilitar el acceso
al alumnado.

Actividades de ampliación/profundización
Son las que permiten continuar construyendo nuevos conocimientos a alumnos/as

que han realizado de manera satisfactoria las actividades de desarrollo propuestas
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y, también, las que no son imprescindibles en el proceso.
Actividades globales o finales
Son aquellas que realizamos dando un sentido global a los distintos aspectos que

hemos trabajado en un tema, con objeto de no parcelar el aprendizaje, sino, por el
contrario, hacer ver al alumno que los distintos aspectos aprendidos le sirven para
dar respuesta a situaciones/problemas de la vida cotidiana.
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Trabajos  monográficos  interdisciplinares  u  otros  de  naturaleza  análoga  que
impliquen a varios departamentos
Son aquellos que pretenden:
 Desarrollar, aplicar y poner en práctica las competencias básicas previstas para la 

ESO.
 Mostrar la consecución alcanzada de los objetivos generales de la etapa.
 Mostrar los conocimientos adquiridos sobre varios temas o materias.
 Aplicar métodos y técnicas de trabajo a través de contenidos diversos que ilustren su

asimilación.
 Acercar a los alumnos/as a un modo de trabajar metódico donde poder aplicar 
los procedimientos y habilidades aprendidos en distintas materias.
 Centrarse en la indagación, la investigación y la propia creatividad, 
favoreciendo la curiosidad y el interés en su realización.
Su finalidad no es estudiar un nuevo temario o currículo, y sus características son:
 Facilitar  y estimular  la  búsqueda de informaciones,  la  aplicación global  del
conocimiento,  de  los  saberes  prácticos,  capacidades  sociales  y  destrezas,  no
necesariamente relacionados con las materias del currículo, al menos no todos
ellos.
 Realizar algo tangible (prototipos, objetos, intervenciones en el medio natural,
social y cultural; inventarios, recopilaciones, exposiciones, digitalizaciones, planes,
estudios de campo, encuestas, recuperación de tradiciones y lugares de interés,
publicaciones, etc.).
 Elegir como núcleo vertebrador algo que tenga conexión con la realidad, que
dé oportunidades para aplicar e integrar conocimientos diversos y dé motivos para
actuar dentro y fuera de los centros docentes.
 Vivir  la  autenticidad  del  trabajo  real,  siguiendo  el  desarrollo  completo  del
proceso,  desde  su  planificación,  distintas  fases  de  su  realización  y  logro  del
resultado final.
 Fomentar la participación de los estudiantes en las discusiones, en la toma de
decisiones y en la realización del proyecto, sin perjuicio de que puedan repartirse
tareas y responsabilidades.
En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se
utilizará  una  diversa  tipología  de  actividades  (de  introducción-motivación,  de
conocimientos  previos,  de  desarrollo  –de  consolidación,  funcionales  o  de
extrapolación,  de  investigación–,  de  refuerzo,  de  recuperación,  de
ampliación/profundización, globales o finales). Nuestro enfoque metodológico se
ajustará a los siguientes parámetros:
1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los 
alumnos/as avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 
competencia al mismo tiempo.
2. La acción docente promoverá que los alumnos/as sean capaces de aplicar los 
aprendizajes en una diversidad de contextos.
3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que
supongan un reto y desafío intelectual para los alumnos/as.
4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la 
lectura, la escritura, las TIC y la expresión oral mediante debates o presentaciones
orales.
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5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el 
cooperativo.

6. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y 
significativos.

7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, 
variados, interactivos y accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido como 
al soporte.
La articulación secuencial de los contenidos de esta materia en el primer ciclo de 
ESO permite gestionar los recursos metodológicos de manera que se adecuen
a la edad y madurez del alumnado,
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proporcionando  las  pautas  para  un  aprendizaje  significativo,  basado  en  la
construcción  de  esquemas  sobre  conocimientos  y  prácticas  previas.  La
consolidación de las estrategias, habilidades y conocimientos adquiridos en esta
primera etapa garantiza el progreso adecuado de las competencias y logro de los
objetivos de cara a los propios del segundo ciclo.
La didáctica de esta asignatura debe entenderse, por tanto, como una experiencia
planificada y continua a lo largo de todos los cursos que abarca. Se trata de hacer
de la materia un vehículo para el aprendizaje, la experimentación, la reflexión y la
interpretación de la imagen plástica y de la cultura visual y audiovisual. Para ello
será necesario establecer técnicas que conlleven el aprendizaje activo por parte
del alumnado, tanto a través de la estimulación hacia la creación de imágenes
propias como de la motivación hacia el análisis y la interpretación de diversos
lenguajes artísticos, visuales y audiovisuales.
En este sentido, una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de
proyectos de creación plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con
el fin de potenciar la capacidad para indagar, experimentar, imaginar, planificar y
realizar  las  producciones  propias.  El  proceso  proyectual,  desde  la  fase de
exploración hasta la realización del producto final, requiere de organización,
método y esfuerzo,  destrezas  que  contribuyen  a  alcanzar  los  objetivos  y  el
desarrollo de las competencias asociados a esta materia. El punto de partida en
este proceso podría ser la realización de una propuesta inicial de proyecto del
profesorado,  un  debate  posterior  con  el  alumnado  sobre  misma  y  posibles
alternativas,  y finalmente la  elección del  proyecto a realizar.  En una siguiente
fase,  el  profesorado puede facilitar  al  alumnado recursos  y  materiales  para  la
búsqueda  de  información  y  documentación  necesaria  para  el  desarrollo  del
trabajo, prestando ayuda y apoyo cuando el alumnado lo requiera.
Asimismo, al aplicar una metodología basada en proyectos se debe plantear la
posibilidad  de  organización  en  grupos  cooperativos,  originando  estilos
participativos de comunicación en el propio lugar de trabajo.
De otro lado, para la realización de actividades se emplearán los medios técnicos y
procedimentales  propios  de  la  expresión  artística,  visual  y  audiovisual,
seleccionando  aquellos  que  sean  más  afines  a  las  vivencias,  inquietudes  y
habilidades  del  alumnado  y  potencien  su  sentido  crítico,  espíritu  creador,
incluyendo, además de los tradicionales, recursos actuales como los asociados a
las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra comunidad, o
los que nos proporcionan las herramientas informáticas y las nuevas tecnologías.
Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición
transcienda el espacio del aula y el propio centro, mediante las visitas guiadas a
museos, talleres, platós, estudios de grabación, etc.
Por  último,  la  coordinación  de  proyectos  de  trabajo  con  otras  áreas  de
conocimiento propiciará la consecución de los objetivos de la etapa, otorgando un
sentido globalizador a la materia. Esta conexión con otras disciplinas favorecerá
por ejemplo la redacción y análisis de textos, la ampliación de conocimientos de
física y matemáticas o la profundización en los acontecimientos relevantes de la
Historia.

10. AGRUPAMIENTOS DE ALUMNOS/AS

Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

4
5

necesidades que plantee la  respuesta  a  la  diversidad  y  necesidades  de  los
alumnos/as, y a la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje.
Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase),  y combinado con el
trabajo  individual,  se  acudirá  al  pequeño  grupo  cuando  se  quiera  buscar  el
refuerzo  para  los  alumnos/as  con  un  ritmo  de  aprendizaje más lento o la
ampliación para aquellos que muestren un ritmo de aprendizaje más rápido;
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a los grupos flexibles cuando así lo requieran las actividades concretas o cuando
se  busque  la  constitución  de  equipos  de  trabajo  en  los  que  el  nivel  de
conocimiento de sus miembros sea diferente pero exista coincidencia en cuanto a
intereses;  o  a  la  constitución  de  talleres,  que  darán  respuesta  a  diferentes
motivaciones.  En  cualquier  caso,  cada  profesor  decidirá,  a  la  vista  de  las
peculiaridades  y  necesidades  concretas  de  sus  alumnos/as,  el  tipo  de
agrupamiento que considere más operativo.

MODALIDAD DE 
AGRUPAMIENTO NECESIDADES QUE CUBRE

Trabajo     individual      - Actividades de reflexión personal.
- Actividades de control y evaluación.

Pequeño     grupo         
(apoyo)  

- Refuerzo para alumnos/as con ritmo más lento.
- Ampliación para alumnos/as con ritmo más 

rápido.
- Trabajos específicos.

Agrupamiento     flexible      

Respuestas puntuales a diferencias en:
- Nivel de conocimientos.
- Ritmo de aprendizaje.
- Intereses y motivaciones.

Talleres  - Respuesta puntual a diferencias en intereses y 
motivaciones,

en función de la naturaleza de las actividades.

Por su valor intrínseco en el fomento de la adquisición y el desarrollo de
habilidades como la autonomía, la toma de decisiones responsable y el trabajo en
equipo,  es importante que se conformen grupos de trabajo heterogéneos para
realizar trabajos cooperativos. Antes de iniciar los trabajos, es imprescindible que
se proporcionen al alumnado herramientas que le ayuden a organizar el trabajo de
manera autónoma y consensuada: distribuir roles en función de las habilidades e
intereses,  establecer  plazos,  realizar propuestas, debatirlas después de una
escucha activa utilizando argumentos, tomar decisiones, consensuar propuestas,
elegir  los  materiales  necesarios  y  transformar  las  propuestas  en  productos
concretos. Todo ello obligará al alumno a reflexionar sobre su propio aprendizaje,
fomentará la convivencia y potenciará una de las herramientas más potentes y
productivas para el aprendizaje: la enseñanza entre iguales.
ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO
El  espacio  deberá  organizarse  en  condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no
discriminaciones  necesarias  para  garantizar  la  participación  de  todos  los
alumnos/as en las actividades del  aula y del  centro.  Dicha organización irá en
función de los distintos tipos de actividades que se pueden llevar a cabo:

ESPACIO ESPECIFICACIONES
Dentr
o del 
aula

Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas.
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Fuera 
del 
aula

Biblioteca..
Sala de informática.
Otros.

Fuera 
del 
centro

Visitas y actos culturales en la localidad.
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Visitas y actos culturales fuera de la localidad.

El espacio en el aula condiciona el uso de la metodología. Superando el modelo de
ordenación del mobiliario tradicional, se proponen dos distribuciones alternativas,
siempre que sea posible, cada una de ellas destinada a una dinámica diferente:

Asamblea,  disposición  en  hemiciclo  para  exposición  de  conocimientos,
participación, diálogo, debate y respeto del turno de palabra. Desde la posición
central del aula, el profesor o los alumnos/as que deban argumentar o exponer,
podrán establecer contacto visual con el resto de personas.
Agrupaciones de equipos cooperativos. Dependiendo del tipo de proyecto o tarea
que se haya programado, los alumnos/as pueden organizarse en distintos tipos de
agrupación, en función del objetivo que se desea conseguir:

I.-  Grupos  base:  para  desarrollo  de  proyectos  entre  cuatro  y  cinco  miembros,
normalmente con una duración trimestral o superior.
II.- Grupos aleatorios: para actividades puntuales con dos o tres integrantes. Es la
agrupación ideal para tareas cortas de las unidades didácticas, entre una y cinco
sesiones.

11. MATERIALES Y RECURSOS

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten los
equipos  docentes  se  ajustan  a  un  conjunto  de  criterios  homogéneos  que
proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de intervención
educativa y al modelo antes propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios
o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la selección:

1. Adecuación al contexto educativo del centro.
2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la 

programación.
3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los

diferentes tipos de contenido e inclusión de temas transversales.
4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con 

el nivel y la fidelidad a la lógica interna de cada materia.
5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro.
6. Variedad de las actividades, distinta tipología y su potencialidad para la

atención a las diferencias individuales.
7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva.
8. Existencia de otros recursos que facilitan la 

tarea educativa. Entre los recursos didácticos, el 
profesor podrá utilizar los siguientes:
-Aula de educación plástica y visual, aula de comunicación audiovisual.

- La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es
imprescindible, mejor que los propios alumnos/as vayan progresando en
el autoaprendizaje.
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- Libros de texto.
- Blocs de dibujo.
- Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas, 

etc.
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- Modelos varios de escayola y jarrones de barro y cerámica para dibujo del 
natural.

- Sólidos básicos en madera y plástico. Piezas industriales y de 
fontanería para croquis acotados y representación en dibujo técnico.

- Se emplearán figuras geométricas tridimensionales y planas para 
familiarizar a los alumnos/as con los cuerpos geométricos.

- Material de dibujo (regla, compás, etc.).
- Material para reciclaje.
- Material informático. Una cámara digital, internet, programas de 

tratamiento de texto y de imágenes, y anuncios publicitarios 
audiovisuales.

- Papel de todos los tipos, cartulinas, cartón, etc.
- Láminas de arte.
- Plastilina, arcilla, escayola, etc.
- Instrumentos de modelaje.
- Libros de apoyo y bibliografía de consulta del

departamento de Dibujo.  Uso  habitual  de  las  TIC.  Entre  otras,
recomendamos  las  siguientes  direcciones  web:  Páginas  web  de
museos, monográficas de artistas, etc.

 http://www.smconectados.com.
 http://www.profes.net.
 http://www.librosvivos.net.
 http://www.educacionplastica.net/.
 http://blog.educastur.es/luciaag/.
 http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/.
 http://www.artehistoria.jcyl.es/.
 http://recursostic.educacion.es/artes/plastic/web/cms/.
 http://www.educared.org.

12. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La ESO se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a
las  necesidades  de  todos  alumnos/as.  Pero  estos  tienen  distinta  formación,
diferentes capacidades, diversos intereses, etc. Por ello, la atención a la diversidad
debe convertirse en un aspecto esencial de la práctica docente diaria:

- Medidas generales de atención a la diversidad (agrupación de materias
en ámbitos, agrupamientos flexibles del alumnado, apoyo al alumnado
en grupos ordinarios, desdoblamientos de grupos de alumnado en las
materias instrumentales y oferta de materias específicas).

- Programas de refuerzo de materias instrumentales básicas.
- Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos.
- Planes específicos personalizados orientados a la superación de las 

dificultades detectadas en el curso anterior.
- Programas de refuerzo de materias troncales para alumnado de cuarto curso.
- Programas de enriquecimiento curricular.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado de alumnado ACNEE.
- Adaptaciones curriculares significativas y no significativas.
- Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales.
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- Flexibilización del período de escolarización para el alumnado con 
altas capacidades intelectuales.
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Programas de mejora de aprendizaje y del rendimiento
En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en

la programación, en la metodología y en los materiales.
1. Atención a la diversidad en la programación

La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos/as
consiguen rendimientos  muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de
problemas puede desempeñar un papel importante en el trabajo que se realice, el
tipo de actividad concreta y los métodos que se utilicen deben adaptarse según el
grupo  de  alumnos/as.  De  la  misma  manera,  el  grado  de  complejidad  o  de
profundidad que se alcance no puede ser siempre el mismo. Por ello se aconseja
organizar las actividades en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera
que  puedan  trabajar  sobre  el  mismo  contenido  alumnos/as  de  distintas
necesidades.

La  programación  debe  también  tener  en  cuenta  que  no  todos  los  alumnos/as
progresan  a  la  misma velocidad,  ni  con  la  misma profundidad.  Por  eso,  debe
asegurar un nivel mínimo para todos los alumnos/as al final de la etapa, dando
oportunidades para que se recuperen los contenidos que quedaron sin consolidar
en su momento, y de profundizar en aquellos que más interesen al alumno.

2. Atención a la diversidad en la metodología
Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor:

- Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se 
observe una laguna anterior.

- Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los 
adecuados al nivel cognitivo.

- Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el 
alumno pueda hacer una mínima aplicación del mismo, y enlazar con otros 
contenidos similares.

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados
Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo

o de ampliación, tales como las fichas de consolidación y de profundización que el
profesor  puede  encontrar  en  Saviadigital  permite  atender  a  la  diversidad  en
función de los objetivos que se quieran trazar.

De  manera  más  concreta,  se  especifican  a  continuación  los  instrumentos  para
atender a la diversidad de alumnos/as que se han contemplado:

- Variedad metodológica.
- Variedad de actividades de refuerzo y profundización.
- Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje.
- Diversidad de mecanismos de recuperación.
- Trabajo en pequeños grupos.
- Trabajos voluntarios.

Estos  instrumentos  pueden  completarse  con  otras  medidas  que  permitan  una
adecuada atención de la diversidad, como:

- Llevar a cabo una detallada evaluación inicial.
- Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula.
- Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima.



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

5
3

- Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión
e integración del grupo.
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Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos
institucionales,  imprescindibles  cuando  la  diversidad  tiene  un  carácter
extraordinario,  como  pueda  ser  significativas  deficiencias  en  capacidades  de
expresión, lectura, comprensión, o dificultades originadas por incapacidad física o
psíquica.

A  los  alumnos/as  con  dificultades  físicas  o  psíquicas  que  les  impidan  seguir  el
desarrollo  normal  del  proyecto  curricular,  previo  informe  psicopedagógico  del
Departamento  de  Orientación,  se  les  elaboraría,  con  la  necesaria  asesoría  del
mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido a:

- Adaptación de objetivos y contenidos.
- Graduación de criterios y procedimientos de evaluación.
- Metodología.
- Elección de materiales didácticos.
- Agrupamientos.
- Organización espacio-temporal.
- Programas de desarrollo individual.
- Refuerzos o apoyos.
- Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos/as.

13. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

Se consideran  actividades  complementarias  las  planificadas  por  los  docentes  que
utilicen espacios o recursos diferentes al resto de las ordinarias del área, aunque
precisen  tiempo  adicional  del  horario  no  lectivo  para  su  realización.  Serán
evaluables a efectos académicos y obligatorios tanto para los profesores como
para los alumnos/as. No obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos/as
las que se realicen fuera del centro o precisen aportaciones económicas de las
familias, en cuyo caso se garantizará la atención educativa de los alumnos/as que
no participen en las mismas.

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan:

- Completar la formación que reciben los alumnos/as en las actividades curriculares.
- Mejorar las relaciones entre alumnos/as y ayudarles a adquirir 

habilidades sociales y de comunicación.
- Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea.
- Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con 

la interacción y el respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio 
natural y cultural.

- Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas 
con el entorno natural, social y cultural.

- Estimular el deseo de investigar y saber.
- Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno.
- Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se 

integren y realicen. Propuesta de actividades complementarias:
- Visitas a museos e instituciones culturales.
- Participación en concursos plásticos a escala local o nacional.
- Exposiciones de alumnos/as en el centro o fuera de él.
- Organización, en el marco de la Semana Cultural u otras fechas señaladas,
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de  concursos  de  pintura  o  cualquier  otra  expresión  plástica,  como  la
creación de belenes en Navidad, ejemplo de la tradición cultural española.
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- Cine escolar.

14. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC)

Otro  elemento  transversal  de  carácter  instrumental  de  particular  interés  en  esta
etapa educativa es el de la comunicación audiovisual y el uso de las TIC.

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra
vida  cotidiana,  y  suponen  un  valioso  auxiliar  para  la  enseñanza  que  puede
enriquecer  la  metodología  didáctica.  Desde  esta  realidad,  consideramos
imprescindible su incorporación en las  aulas de la  ESO como herramienta que
ayudará a desarrollar en el alumnado diferentes habilidades, que van desde el
acceso  a  la  información  hasta  su  transmisión  en  distintos  soportes,  una  vez
tratada,  incluyendo  la  utilización  de  estas  como  elemento  esencial  para
informarse, aprender y comunicarse.

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto
para el trabajo como en el ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar
al alumnado sobre las situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo
prevenirlas y denunciarlas.

El  uso  de  las  TIC  implica  aprender  a  utilizar  equipamientos  y  herramientas
específicos, lo que conlleva familiarizarse con estrategias que permitan identificar
y resolver pequeños problemas rutinarios de software y de hardware. Se sustenta
en  el  uso  de  diferentes  equipos  (ordenadores,  tabletas,  booklets,  etc.)  para
obtener,  evaluar,  almacenar,  producir,  presentar  e  intercambiar  información,  y
comunicarse y participar en redes sociales y de colaboración a través de internet.

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la
sociedad de la información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y
comunicarse sin las limitaciones de las distancias geográficas ni de los horarios
rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas como herramientas
para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el
trabajo y el ocio.

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser
complementarias:

Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y
destrezas  básicas  sobre  informática,  manejo  de  programas  y  mantenimiento
básico  (instalar  y  desinstalar  programas;  guardar,  organizar  y  recuperar
información; formatear; imprimir, etc.).

1. Como  medio:  su  objetivo  es  sacar  todo  el  provecho  posible  de  las
potencialidades  de  una  herramienta  que  se  configura  como  el  principal
medio de información y comunicación en el mundo actual.  Al  finalizar la
ESO,  los  alumnos/as  deben  ser  capaces  de  buscar,  almacenar  y  editar
información,  e  interactuar  mediante distintas herramientas  (blogs,  chats,
correo electrónico, plataformas sociales y educativas, etc.).

2. Con  carácter  general,  se  potenciarán  actividades  en  las  que  haya  que
realizar una lectura y comprensión crítica de los medios de comunicación
(televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos o en formato
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digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la
capacidad  creativa  a  través  del  análisis  y  la  producción  de  materiales
audiovisuales.

En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de Educación Plástica, Visual y
Audiovisual, en este ámbito tienen cabida desde la utilización de diapositivas o
vídeo  hasta  la  visualización  o  realización  de  presentaciones, el trabajo con
recursos multimedia, pasando por la búsqueda y selección de información
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en internet, la utilización de hojas de cálculo y procesadores de texto, hasta el 
desarrollo de blogs de aula, el tratamiento de imágenes, etc.
Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades 
concretas son:

1. Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer 
resúmenes, añadir títulos, imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas 
sencillos, etc.

2. Software educativo y profesional para editar, realizar diseño gráfico, modificar 
imágenes, etc.

3. Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y 
presentarla en forma gráfica.

4. Utilización de programas de correo electrónico.
5. Usos y opciones básicas de los programas de navegación.
6. Uso de enciclopedias virtuales (CD y www).
7. Uso de periféricos: escáner, impresora, etc.
8. Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): 

trabajos multimedia, presentaciones creativas de textos, esquemas o 
realización de diapositivas.

9. Internet: búsqueda y selección crítica de información.
10.Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de 

programas de edición simultánea (Drive, etc.).
11.Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles.

Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para 
obtener, procesar y transmitir información. Resaltamos aquí algunas de sus 
ventajas:

- Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente.
- Acceso inmediato a gran cantidad de información.
- Realización de actividades interactivas.
- Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno.
- Aprendizaje a partir de los propios errores.
- Cooperación y trabajo en grupo.
- Alto grado de interdisciplinaridad.
- Flexibilidad horaria.
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EDUCACIÓN SECUNDARIA. 1.º ESO

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL I
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 

102/2023, de 9 de mayo de 2023.Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, y a la orden del 30 de mayo de 2023 de Andalucía.

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Real Decreto 243/2022, de 29 de marzo, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas la ordenación y 
las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
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1. OBJETIVOS DE LA MATERIA
La enseñanza de Educación Plástica, Visual y Audiovisual en esta etapa tendrá
como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Contemplar,  interpretar,  reflexionar  y  analizar  las  imágenes  que  nos  rodean
analizándolas  de  forma  crítica,  siendo  sensibles  a  sus  cualidades  plásticas,
estéticas y funcionales.

2. Participar  en  la  vida  cultural,  apreciando  el  hecho  artístico,  identificando,
interpretando  y  valorando  sus  contenidos  y  entendiéndolos  como  parte
integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación y mejora del
patrimonio.

3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y
sentimientos, vivencias  e  ideas,  contribuyendo  a  la  comunicación  y  a  la
convivencia.

4. Expresarse  con  creatividad  y  descubrir  el  carácter  instrumental  del  lenguaje
plástico, visual y audiovisual como medio de expresión, sus relaciones con otros
lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de pensamiento divergente y la
cultura emprendedora.

5. Conocer,  comprender y aplicar correctamente el  lenguaje técnico-gráfico y su
terminología,  adquiriendo hábitos  de observación,  precisión,  rigor  y  pulcritud,
valorando positivamente el interés y la superación de las dificultades.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las Tecnologías
de  la  Información  y  la  Comunicación  (TIC)  para  aplicarlas  en  las  propias
creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo actual, así como
utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.

7. Superar  los  estereotipos  y  convencionalismos  presentes  en  la  sociedad,
adoptando criterios personales que permitan actuar con autonomía e iniciativa y
potencien la autoestima.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas
y valorando su aplicación en el mundo del arte y del diseño.

9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización
de  objetos  y  obras  gráfico-plásticas  partiendo  de  unos  objetivos  prefijados,
revisando y valorando durante cada fase el estado de su consecución.

10.Cooperar  con otras personas en actividades de creación colectiva de manera
flexible y responsable, favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación,
la solidaridad y la tolerancia.

2. LAS COMPETENCIAS CLAVE
Antes de concretar cómo contribuye la materia de Educación Plástica, Visual y
Audiovisual al desarrollo  de las  competencias  clave,  analizaremos,  en primer
lugar, qué son, cuántas son y qué elementos fundamentales las definen.

Se entiende por competencia la capacidad de poner en práctica de forma
integrada,  en  contextos  y  situaciones  diferentes,  los  conocimientos,  las
habilidades y las actitudes personales adquiridos. Podrían definirse, por tanto,
como el conjunto de recursos que puede movilizar un sujeto de forma integrada
para resolver con eficacia una situación en un contexto dado.

Las  competencias  clave  deberán  estar  estrechamente  vinculadas  a  los



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

6
1

objetivos de la etapa. Tienen tres componentes: un saber (un contenido), un
saber hacer (un procedimiento, una habilidad, una destreza, etc.) y un saber
ser o saber estar (una actitud determinada).

Las competencias clave tienen las características siguientes:
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- Promueven  el  desarrollo  de  capacidades,  más  que  la  asimilación  de
contenidos, aunque estos están siempre presentes a la hora de concretar los
aprendizajes.

- Tienen  en  cuenta  el  carácter  aplicativo  de  los  aprendizajes,  ya  que  se
entiende  que  una  persona  “competente”  es  aquella  capaz  de  resolver  los
problemas propios de su ámbito de actuación.

- Se  basan  en  su  carácter  dinámico,  puesto  que  se  desarrollan  de  manera
progresiva  y  pueden  ser  adquiridas  en  situaciones  e  instituciones  formativas
diferentes.

- Tienen  un  carácter  interdisciplinar  y  transversal,  puesto  que  integran
aprendizajes procedentes de distintas disciplinas.

- Son un  punto  de  encuentro  entre  la  calidad  y la  equidad,  por  cuanto  que
pretenden garantizar una educación que dé respuesta a las necesidades reales
de nuestra época (calidad) y que sirva de base común a todos los ciudadanos
(equidad).

El  alumnado  debe  alcanzar  un  adecuado  nivel  de  adquisición  de  las
competencias  clave  al  acabar  la  etapa  ESO;  de  ese  modo,  contará  con  los
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para su desarrollo personal y su
adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral, que le servirán de base
para  un  aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida.  La  adquisición  eficaz  de  las
competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los
objetivos de la etapa, desde un carácter interdisciplinar y transversal, requiere
del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan avanzar hacia
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo.
La asignatura de Educación Plástica, Visual y Audiovisual juega un papel relevante 
para que los alumnos/as alcancen los objetivos de la etapa y adquieran las 
competencias clave porque:

 Contribuye, especialmente, a adquirir la competencia en conciencia y
expresiones culturales. En esta  etapa  se  pone  el  énfasis  en  ampliar  el
conocimiento  de  los  diferentes  códigos  artísticos  y  en  la  utilización de las
técnicas y los recursos que les son propios. El alumnado aprende a mirar, ver,
observar y percibir, y desde el conocimiento del lenguaje visual, a apreciar los
valores estéticos y culturales de las producciones artísticas. Por otra parte, se
contribuye a esta competencia cuando se experimenta e investiga con diversidad
de técnicas  plásticas  y  visuales  y  se  es  capaz  de  expresarse a  través  de  la
imagen.

 Colabora en gran medida en la adquisición de la competencia de  sentido de
iniciativa y espíritu emprendedor, dado que todo proceso de creación supone
convertir  una  idea  en  un  producto  y,  por  ello, en desarrollar estrategias de
planificación, de previsión de recursos, de anticipación y evaluación  de
resultados. En resumen, sitúa al alumnado ante un proceso que le obliga a tomar
decisiones  de  manera  autónoma.  Todo  este  proceso,  junto  con  el  espíritu
creativo,  la  experimentación,  la  investigación  y  la  autocrítica,  fomentan  la
iniciativa y la autonomía personal.

 Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencias
sociales y cívicas. En aquella medida en que la creación artística suponga un
trabajo en equipo, se promoverán actitudes de respeto, tolerancia, cooperación,
flexibilidad, y se contribuirá a la adquisición de habilidades sociales.  Por otra
parte, el trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al
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pensamiento  creativo  y  a  la  expresión  de  emociones,  vivencias  e  ideas,
proporciona  experiencias  directamente  relacionadas con la diversidad de
respuestas ante un mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.

 A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que
se favorezca la reflexión sobre los procesos y la experimentación creativa, ya que
implica la toma de conciencia de las propias capacidades y recursos, así como la
aceptación de los propios errores como instrumentos de mejora.

 La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno
audiovisual y multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la
adquisición de la competencia en tratamiento de la información y en particular al
mundo de la imagen que dicha información incorpora.
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Además,  el  uso  de  recursos  tecnológicos  específicos  no  solo  supone  una
herramienta potente para la producción de creaciones visuales, sino que a su vez
colabora en la mejora de la competencia digital.

 Aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico es
objetivo de la materia, así  como profundizar  en el  conocimiento  de aspectos
espaciales de la realidad, mediante la geometría y la representación objetiva de
las  formas.  Las  capacidades  descritas  anteriormente  contribuyen  a  que  el
alumnado adquiera competencia matemática. De la misma manera, la materia
de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye también a la adquisición
de las competencias básicas en ciencia y tecnología mediante la utilización
de procedimientos relacionados con el método científico, como la observación, la
experimentación, el descubrimiento, la reflexión y el análisis posterior. Asimismo,
introduce  valores  de  sostenibilidad  y  reciclaje  en  cuanto  a  la  utilización  de
materiales para la creación de obras propias, el análisis de obras ajenas y la
conservación del patrimonio cultural.

 En  cuanto  a  la  competencia  en  comunicación  lingüística,  toda  forma  de
comunicación posee unos procedimientos comunes, y, como tal, la materia de
Educación Plástica, Visual y Auditiva permite hacer  uso  de  unos  recursos
específicos para expresar ideas, sentimientos y emociones, a la vez que facilita
integrar el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y, con ello, enriquecer la
comunicación.
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3. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPETENCIAS CLAVE, SABERES BÁSICOS. SU 
CONSIDERACIÓN EN LAS UNIDADES DIDÁCTICAS

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL. 1.º ESO

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

SABERES BASICOS C.C.

BLOQUE 1. EXPRESIÓN PLÁSTICA

Comunicación 
visual. Alfabeto 
visual.

Elementos 
configurativos

y 
sintaxis de la 
imagen: punto,

línea  
y formas.

El  color  y  su
naturaleza.
Círculo
cromático.
Colores
primarios

y
secundarios. 

1. Identificar los 
elementos 
configuradores de la 
imagen.

1.1. Identifica y valora la importancia del
punto, la línea y el plano analizando de
manera oral y escrita  imágenes y
producciones gráfico-plásticas propias y
ajenas.

CCL,
CA
A,
CE
C,
CS
C

2.  Experimentar  con  las
variaciones formales del
punto,  el  plano  y  la
línea.

2.1. Analiza los ritmos lineales mediante la
observación de elementos orgánicos, en
el paisaje,  en  los  objetos  y  en
composiciones artísticas, empleándolos
como inspiración en creaciones gráfico-
plásticas. CAA,

CE
C,
SIE
P

2.2. Experimenta con el punto, la línea y el
plano  con  el  concepto  de  ritmo,
aplicándolos  de  forma  libre  y
espontánea.

2.3. Experimenta con el valor expresivo de
la línea y el punto y sus posibilidades
tonales,  aplicando  distintos grados de
dureza, distintas posiciones del
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Cualidades,

valores 
expresivos

y 
simbólicos del 
color.

lápiz de grafito o de color (tumbado o
vertical) y la
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Las texturas y su
clasificación.
Texturas
gráficas.
Técnicas  para  la
creación de
texturas.
La  luz.  Sombras
propias  y
sombras
proyectadas.

El claroscuro.
Composición.
Equilibrio, 
proporción y 
ritmo. Esquemas
compositivos.
Niveles de
iconicidad en las
imágenes.
Abstracción

y figuración.
El  proceso
creativo desde la
idea inicial hasta
la  ejecución
definitiva.
Bocetos, encajes
y apuntes.

presión  ejercida  en  la  aplicación,  en
composiciones  a  mano  alzada,
estructuradas geométricamente o más
libres y espontáneas.

3.  Expresar  emociones
utilizando  distintos
elementos
configurativos  y
recursos gráficos: líneas,
puntos, colores, texturas
y claroscuros.

3.1.  Realiza  composiciones  que
transmiten  emociones  básicas  (calma,
violencia,  libertad,  opresión, alegría,
tristeza, etc.) utilizando distintos
recursos  gráficos  en  cada  caso
(claroscuro,  líneas,  puntos,  texturas,
colores, etc.).

CA
A,
CE
C,
SIE
P

4.  Identificar  y  aplicar
los  conceptos  de
equilibrio,  proporción  y
ritmo  en  composiciones
básicas.

4.1.  Analiza,  identifica  y  explica
oralmente, por escrito y gráficamente,
el  esquema  compositivo  básico  de
obras  de  arte  y  obras  propias,
atendiendo  a  los  conceptos  de
equilibrio, proporción y ritmo.

CCL
,
CA
A,
SIE
P,
CE
C

4.2. Realiza composiciones básicas con
diferentes  técnicas  según  las
propuestas establecidas por escrito.

5. Experimentar con los 
colores primarios y 
secundarios.

5.1.  Experimenta  con  los  colores
primarios  y  secundarios  estudiando  la
síntesis  aditiva  y  sustractiva  y  los
colores complementarios.

CA
A, 
CE
C

6.  Identificar  y
diferenciar  las
propiedades  del  color
luz y el color pigmento.

6.1. Realiza modificaciones del  color y
sus  propiedades empleando técnicas
propias del color pigmento y del  color
luz,  aplicando  las  TIC,  para  expresar
sensaciones  en  composiciones
sencillas.

CE
C,
SIE
P,
CA
A,
CD

6.2. Representa con claroscuro la 
sensación espacial de composiciones 
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volumétricas sencillas.
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Técnicas

de  expresión
gráfico- plástica.
Técnicas 
secas. 
Técnicas 
húmedas. 
Técnica mixta.
El 
collage. 
El 
grabado.
Grabado en 
hueco y en 
relieve.
Técnicas

de estampación.
La obra en linóleo
de Picasso.
La obra
tridimensional.
Reutilización y
reciclado

de  materiales  y

6.3.  Realiza  composiciones  abstractas
con  diferentes  técnicas  gráficas  para
expresar sensaciones por medio del uso
del color.

7.  Diferenciar  las
texturas  naturales,
artificiales, táctiles y
visuales y valorar su
capacidad expresiva.

7.1. Transcribe texturas táctiles a
texturas visuales mediante las técnicas
de frottage, utilizándolas en
composiciones abstractas o figurativas.

CE
C,
SIE
P,
CA
A

8. Conocer y aplicar los
métodos  creativos
gráfico-  plásticos
aplicados a procesos de
artes plásticas y diseño.

8.1.  Crea  composiciones  aplicando
procesos  creativos  sencillos,  mediante
propuestas  por  escrito  ajustándose  a
los objetivos finales. CE

C,
SIE
P,
CA
A,
CS
C

8.2. Conoce y aplica métodos creativos
para  la  elaboración de diseño gráfico,
diseños  de  producto,  moda  y  sus
múltiples aplicaciones.

9.  Crear  composiciones
gráfico-plásticas
personales y colectivas.

9.1. Reflexiona y evalúa oralmente y
por escrito, el proceso creativo propio y
ajeno  desde  la  idea  inicial  hasta  la
ejecución definitiva.

CCL
,
CE
C,
CA
A,
CS
C
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objetos  de
desecho.
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10. Dibujar con distintos
niveles de iconicidad de
la imagen.

10.1.  Comprende  y  emplea  los
diferentes  niveles  de  iconicidad  de  la
imagen  gráfica,  elaborando  bocetos,
apuntes,  dibujos  esquemáticos,
analíticos y miméticos.

CE
C,
CA
A,
SIE
P

11. Conocer y aplicar las
posibilidades  expresivas
de las técnicasgráfico-
plásticas  secas,
húmedas  y  mixtas.  La
témpera,  los  lápices  de
grafito  y  de  color.  El
collage.

11.1. Utiliza con propiedad las técnicas
gráfico-  plásticas  conocidas
aplicándolas  de  forma  adecuada  al
objetivo de la actividad.

CE
C,
CA
A,
CS
C,
SIE
P

11.2.  Utiliza  el  lápiz  de  grafito  y  de
color,  creando  el  claroscuro  en
composiciones figurativas  y  abstractas
mediante  la  aplicación  del  lápiz  de
forma  continua  en  superficies
homogéneas o degradadas.
11.3.  Experimenta  con  las  témperas
aplicando  la  técnica  de  diferentes
formas  (pinceles,  esponjas,  goteos,
distintos  grados  de  humedad,
estampaciones,  etc.)  valorando  las
posibilidades expresivas según el grado
de opacidad y la creación de texturas
visuales cromáticas.
11.4.  Utiliza  el  papel  como  material,
manipulándolo,  rasgando  o  plegando,
creando  texturas  visuales  y  táctiles
para  crear  composiciones,  collages
matéricos y figuras tridimensionales.
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11.5.  Crea  con  el  papel  recortado
formas  abstractas y figurativas
componiéndolas con fines  ilustrativos,
decorativos o comunicativos.
11.6.  Aprovecha  materiales  reciclados
para la elaboración de obras de forma
responsable con el  medioambiente  y
aprovechando  sus  cualidades  gráfico-
plásticas.
11.7. Mantiene su espacio de trabajo y
su material en perfecto orden y estado,
y  aportándolo  al  aula  cuando  es
necesario  para  la  elaboración  de  las
actividades.

BLOQUE 2. COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Percepción visual.
Leyes de la 
Gestalt. Ilusiones 
ópticas. Grados 
de iconicidad.
Significante

y significado.
Finalidades

del  lenguaje
visual  y
audiovisual.

1.  Identificar  los
elementos  y  factores
que  intervienen  en  el
proceso  de  percepción
de imágenes.

1.  Analiza  las  causas  por  las  que  se
produce  una  ilusión  óptica,  aplicando
conocimientos  de  los  procesos
perceptivos.

CEC,
CAA

2.  Reconocer  las  leyes
visuales  de la Gestalt
que posibilitan las
ilusiones ópticas y
aplicar estas leyes en la
elaboración  de  obras
propias.

2.1. Identifica y clasifica diferentes 
ilusiones ópticas según las distintas 
leyes de la Gestalt.

CE
C,
CA
A,
SIE
P

2.2. Diseña ilusiones ópticas basándose
en las leyes de la Gestalt.

3. Identificar 
significante y significado
en un signo visual.

3.1. Distingue significante y significado 
en un signo visual.

CCL
,
CA
A,
CE
C
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Interpretación y
comentarios

de imágenes.
La obra artística.
Relación  de  la
obra de arte con
su entorno.
Estilos y 
tendencias: 
manifestaciones 
artísticas

en Andalucía.
Valoración crítica
y  disfrute de la
obra de arte.
La

imagen
publicitaria. 
Recursos.
Signo y

símbolo 
(anagramas, 
logotipos, 
marcas y 
pictogramas).

4.  Reconocer  los
diferentes  grados  de
iconicidad  en  imágenes
presentes en el entorno
comunicativo.

4.1. Diferencia imágenes figurativas de 
abstractas.

CA
A,
CE
C,
SIE
P

4.2. Reconoce distintos grados de 
iconicidad en una serie de imágenes.

4.3. Crea imágenes con distintos 
grados de iconicidad basándose en un 
mismo tema.

5.  Distinguir  y  crear
distintos  tipos  de
imágenes  según  su
relación

significante-  significado:
símbolos e iconos.

5.1. Distingue símbolos de iconos. CA
A,
CEE
,
SIE
P

5.2. Diseña símbolos e iconos.

6.  Describir,  analizar  e
interpretar  una  imagen
distinguiendo  los
aspectos  denotativo y
connotativo de la
misma.

6.1. Realiza la lectura objetiva de una
imagen  identificando,  clasificando  y
describiendo  los  elementos  de  la
misma. CCL

,
CA
A,
CEE
,
CS
C

7.  Analizar  y  realizar
fotografías
comprendiendo  y
aplicando  los
fundamentos  de  la
misma.

7.1. Identifica distintos encuadres y 
puntos de vista en una fotografía. CA

A,
CE
C,
SIE
P

7.2.  Realiza  fotografías  con  distintos
encuadres y puntos de vista, aplicando
diferentes leyes compositivas.
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Imagen  fija:  la
fotografía.
Orígenes  de  la
fotografía.
Elementos
básicos  para  la
realización
fotográfica.
Encuadres  y
puntos de vista.
Imagen
secuenciada:
cómic.
Historia del
cómic.
Elementos
formales y
expresivos del
cómic.
Imágenes

en  movimiento:
El cine y  la
televisión.
Orígenes del cine.
Elementos y
recursos  de  la
narrativa
cinematográfica.

8.  Analizar  y  realizar
cómics  aplicando  los
recursos  de  manera
apropiada.

8.1.  Diseña  un  cómic  utilizando  de
manera  adecuada  viñetas  y  cartelas,
globos,  líneas  cinéticas  y
onomatopeyas.

CCL
,
CA
A,
CE
C,
SIE
P

9. Conocer los
fundamentos de  la
imagen en movimiento y
explorar  sus
posibilidades expresivas.

9.1. Elabora una animación con medios 
digitales y analógicos.

CA
A,
CE
C,
SIE
P,
CD

10.  Diferenciar  y
analizar  los  distintos
elementos  que
intervienen  en  un  acto
de comunicación.

10.1. Identifica y analiza los elementos
que  intervienen  en  distintos  actos  de
comunicación visual.

CCL
,
CA
A,
CE
C

11. Reconocer las 
diferentes funciones de la
comunicación.

11.1.  Distingue  la  función  o  funciones
que predominan en diferentes mensajes
visuales y audiovisuales.

CCL
,
CA
A,
CE
C,
CS
C

12.  Utilizar  de  manera
adecuada los lenguajes
visual y audiovisual con
distintas funciones.

12.1.  Diseña,  en  equipo,  mensajes
visuales  y  audiovisuales  con  distintas
funciones  utilizando  diferentes
lenguajes  y  códigos,  siguiendo  de
manera ordenada las distintas fases del

CCL
,
CA
A,
CE
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Utilización  de  la
fotografía y el
cine

proceso  (guion  técnico,  storyboard,
realización,  etc.).  Valora  de  manera
crítica los resultados.

C,
CS
C,
SIE
P,
CD

13.  Identificar  y
reconocer los diferentes
lenguajes  visuales
apreciando los distintos
estilos
y   tendencias,
valorando,

13.1. Identifica los recursos visuales 
presentes en mensajes publicitarios 
visuales y audiovisuales.

CA
A,
CS
C,
CE
C
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para

producir 
mensajes 
visuales.
Medios de
comunicación 
audiovisuales. 
Utilización de

la 
fotografía, la 
cámara de vídeo
y programas 
informáticos

para 
producir

mensajes 
visuales.
Animación.
Relación cine

y 
animación.
Animación 
tradicional.
Animación
digital
bidimensional

o tridimensional.

respetando y disfrutando
del patrimonio histórico y
cultural.
14. Identificar y emplear
recursos  visuales  como
las  figuras retóricas en
el lenguaje publicitario.

14.1. Diseña un mensaje publicitario 
utilizando recursos visuales como las 
figuras retóricas.

CA
A,
CE
C,
CS
C,
SIE
P

15. Apreciar el lenguaje
del  cine  analizando
obras de manera crítica,
ubicándolas en  su
contexto  histórico  y
sociocultural,
reflexionando  sobre  la
relación  del  lenguaje
cinematográfico  con  el
mensaje de la obra.

15.1. Reflexiona críticamente sobre una
obra de cine, ubicándola en su contexto
y  analizando  la  narrativa
cinematográfica  en  relación  con  el
mensaje.

CCL
,
CA
A,
CS
C,
CE
C

16. Comprender
los  fundamentos

del lenguaje multimedia,
valorar  las  aportaciones

de  las
tecnologías  digitales  y
ser  capaz de elaborar
documentos mediante él
mismo.

16.1.  Elabora  documentos  multimedia
para  presentar  un  tema  o  proyecto,
empleando  los  recursos  digitales  de
manera adecuada.

CA
A,
CS
C,
CE
C,
SIE
P,
CD

BLOQUE 3. DIBUJO TÉCNICO
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Elementos, 
conceptos y 
relaciones

entre

1.  Comprender  y
emplear  los  conceptos
espaciales del  punto,  la
línea y el plano.

1.1.  Traza  las  rectas  que  pasan  por
cada  par  de  puntos, usando la regla,
resalta el triángulo que se forma.

CA
A,
CM
C T
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elementos
geométricos
básicos.
Uso de las 
herramientas.
Concepto y trazado
de  paralelismo

y
perpendicularidad.
Operaciones 
básicas.
Operaciones

con  segmentos:
suma,  resta  y
mediatriz.
Circunferencia,
círculo  y  arco,
conceptos  y
trazados.
Operaciones

con ángulos: suma,
resta  y  bisectriz.
Aplicaciones.
Teorema de Thales
y  lugares
geométricos.
Formas

2.  Analizar  cómo  se
puede definir  una recta
con  dos  puntos  y  un
plano con tres puntos no
alineados  o  con  dos
rectas secantes.

2.1. Señala dos de las aristas de un
paralelepípedo,  sobre  modelos  reales,
estudiando si definen un plano o no, y
explicando cuál es, en caso afirmativo.

CA
A,
CM
C T

3.  Construir  distintos
tipos  de  rectas,
utilizando la escuadra y
el  cartabón,  habiendo
repasado  previamente
estos conceptos.

3.1.  Traza  rectas  paralelas,
transversales y  perpendiculares a otra
dada, que pasen por puntos definidos,
utilizando  escuadra  y  cartabón  con
suficiente precisión.

CA
A,
CM
C T

4.  Conocer  con  fluidez
los  conceptos  de
circunferencia,  círculo  y
arco.

4.1. Construye una circunferencia 
lobulada de seis elementos, utilizando el
compás.

CA
A,
CM
C T

5.  Utilizar  el  compás,
realizando  ejercicios
variados  para
familiarizarse  con  esta
herramienta.

5.1. Divide la circunferencia en seis
partes iguales,  usando  el  compás,  y
dibuja con la regla el hexágono regular
y  el  triángulo  equilátero  que  se
posibilita.

CA
A,
CM
C T

6.  Comprender  el
concepto  de  ángulo  y
bisectriz  y  la
clasificación  de  ángulos
agudos,  rectos  y
obtusos.

6.1. Identifica los ángulos de 30º, 45º, 
60º y 90º en la escuadra y en el 
cartabón.

CA
A,
CM
C T

7.  Estudiar  la  suma  y
resta  de  ángulos y
comprender la forma de
medirlos.

7.1. Suma o resta ángulos positivos o 
negativos con regla y compás.

CA
A,
CM
C T
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poligonales: 
triángulos

y
cuadriláteros.
Polígonos

regulares: 
construcción a 
partir de
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la  división  de  la
circunferencia

y construcción a
partir del lado.
Tangencias  y
enlaces.  Tangencia
entre  recta  y
circunferencia.
Tangencia

entre
circunferencias.
Aplicaciones:
óvalos  y  ovoides,

espirales.
Movimientos en el
plano  y
transformaciones
en el plano.
Redes modulares.
Aplicación  de
diseños con formas
geométricas
planas,  teniendo
como  ejemplo  el
legado  andalusí  y
el mosaico romano.
Dibujo proyectivo.

8.  Estudiar  el  concepto
de bisectriz y su proceso
de construcción.

8.1. Construye la bisectriz de un ángulo 
cualquiera, con regla y compás.

CA
A,
CM
C T

9.  Diferenciar
claramente entre recta y
segmento  tomando
medidas  de  segmentos
con la regla o utilizando
el compás.

9.1. Suma o resta segmentos, sobre 
una recta, midiendo con la regla o 
utilizando el compás.

CA
A,
CM
C T

10.  Trazar  la  mediatriz
de  un  segmento
utilizando  compás  y
regla.  También
utilizando  regla,
escuadra y cartabón.

10.1. Traza la mediatriz de un
segmento utilizando  compás  y  regla.
También  utilizando  regla,  escuadra  y
cartabón.

CA
A,
CM
C T

11. Estudiar las 
aplicaciones del teorema 
de Thales.

11.1. Divide un segmento en partes 
iguales, aplicando el teorema de Thales. CA

A,
CM
C T

11.2. Escala un polígono aplicando el 
teorema de Thales.

12. Conocer
lugares 

geométricos y definirlos.

12.1.  Explica,  verbalmente  o  por
escrito,  los ejemplos más comunes de
lugares  geométricos  (mediatriz,
bisectriz, circunferencia, esfera, rectas
paralelas, planos paralelos, etc.).

CCL
,
CA
A,
CM
C T

13. Comprender la
clasificación  de los
triángulos en función de
sus  lados  y  de  sus
ángulos.

13.1. Clasifica cualquier triángulo, 
observando sus lados y sus ángulos.

CA
A,
CM
C T
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Concepto de
proyección.
Iniciación  a  la
normalización.
Principales
sistemas  de
proyección  y
sistemas de

representación:
diédrico,
axonométrico,
planos  acotados  y
perspectiva cónica.
Representación
diédrica  de  las
vistas  de  un
volumen:  planta,
alzado  y  perfil.
Acotación.
Perspectivas 
isométricas: 
representación

en 
perspectiva

isométrica de 
volúmenes 
sencillos.
Perspectiva
caballera:
representación

14.  Construir  triángulos
conociendo  tres  de  sus
datos (lados o ángulos).

14.1. Construye un triángulo
conociendo dos lados  y  un  ángulo,  o
dos ángulos y un lado, o sus tres lados,
utilizando correctamente las
herramientas.

CA
A,
CM
C T

15. Analizar las
propiedades de  los
puntos  y  rectas
característicos de un
triángulo.

15.1.  Determina  el  baricentro,  el
incentro o el circuncentro de cualquier
triángulo, construyendo  previamente
las medianas, bisectrices o mediatrices
correspondientes.

CA
A,
CM
C T

16.  Conocer  las
propiedades
geométricas y
matemáticas de  los
triángulos  rectángulos,
aplicándolas  con
propiedad  a  la
construcción  de  los
mismos.

16.1. Dibuja un triángulo rectángulo 
conociendo la hipotenusa y un cateto. CA

A,
CM
C T

17. Conocer los 
diferentes tipos de 
cuadriláteros.

17.1. Clasifica correctamente
cualquier cuadrilátero.

CA
A,
CM
C T

18. Ejecutar las
construcciones  más

habituales
de

paralelogramos.

18.1.  Construye  cualquier
paralelogramo  conociendo  dos  lados
consecutivos y una diagonal.

CA
A,
CM
C T

19.  Clasificar  los
polígonos en función de
sus lados,  reconociendo
los  regulares  y  los
irregulares.

19.1. Clasifica correctamente cualquier
polígono de 3 a 5 lados, diferenciando
claramente si es regular o irregular.

CA
A,
CM
C T

20. Estudiar la 20.1.  Construye  correctamente CA
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en  perspectiva
caballera de
prismas  y  cilindros
simples.

construcción de  los
polígonos  regulares
inscritos  en  la
circunferencia.

polígonos  regulares  de  hasta  5  lados,
inscritos en una circunferencia.

A,
CM
C T
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Aplicación de
coeficientes

de reducción.

21. Estudiar la
construcción de
polígonos

regulares  conociendo  el
lado.

21.1. Construye correctamente
polígonos regulares de hasta 5 

lados, conociendo el lado.

CA
A,
CM
C T

22. Comprender
las  condiciones

de los centros y las
rectas  tangentes en los
distintos  casos  de
tangencia y enlaces.

22.1. Resuelve correctamente los casos
de  tangencia  entre  circunferencias,
utilizando  adecuadamente  las
herramientas.

CA
A,
CM
C T

22.2.  Resuelve  correctamente  los
distintos  casos  de  tangencia  entre
circunferencias  y  rectas,  utilizando
adecuadamente las herramientas.

23. Comprender
la  construcción

del  óvalo  y  del  ovoide,
aplicando  las
propiedades  de  las
tangencias  entre
circunferencias.

23.1. Construye correctamente un óvalo 
regular, conociendo el diámetro mayor.

CMCT

24.  Analizar  y  estudiar
las  propiedades  de  las
tangencias en los óvalos
y los ovoides.

24.1. Construye varios tipos de óvalos y 
ovoides, según los diámetros conocidos. CMC

T, 
SIEP

25.  Aplicar  las
condiciones  de  las
tangencias  y  enlaces
para  construir espirales
de 2, 3, 4 y
5 centros.

25.1. Construye correctamente espirales
de 2, 3 y
4 centros.

CMC
T, 
CAA

26.  Estudiar  los
conceptos  de  simetrías,
giros  y  traslaciones

26.1. Ejecuta diseños aplicando 
repeticiones, giros y simetrías de 
módulos.

CA
A,
CE
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aplicándolos  al  diseño
de  composiciones  con
módulos.

C,
CM
C T
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4. ORGANIZACIÓN TEMPORAL
Los tiempos han de ser flexibles en función de cada actividad y de las
necesidades de cada alumno,  que  serán  quienes  marquen  el  ritmo  de
aprendizaje.  Teniendo en cuenta  que el  curso  tiene aproximadamente 30
semanas, y considerando que el tiempo semanal asignado a esta materia es
de 1 hora, sabemos que en el curso habrá alrededor de 30 sesiones. Según
EL Real Decreto 217/2022, de 29 marzo y la Orden del 30 de mayo
repartimos de la siguiente manera las situaciones de aprendizaje. Podemos,
hacer  una estimación del  reparto  de las  situaciones de aprendizaje,  tal  y
como se detalla a continuación.

SITUACION DE APRENDIZAJE TEMPORALIZACIÓN

UNIDAD 1, 2: ENCARGO DE UNA PINTURA. 9 sesiones, 1º EV
UNIDAD 3 y 4: ENCARG0 DE UNA ILUSTRACIÓN. 9 sesiones 2º EV
UNIDAD 5 y 6: ENCARGO DEL DISEÑO DE UNA 
ESCULTURA.

9 sesiones 3º EV

Materiales y técnicas en la expresión plástica 3 sesiones
TOTAL 30 sesiones

5. EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN.
La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos/as de la ESO debe
reunir estas propiedades:

– Ser  continua,  por  estar  integrada  en  el  propio  proceso  de
enseñanza  y  aprendizaje  y  por  tener  en  cuenta  el  progreso  del
alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le
permitan continuar su proceso de aprendizaje.

– Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter
educativo y formador y ha de ser un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje.

– Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de
la materia.

– Ser  integradora y  diferenciada,  por  tener  en  consideración la
totalidad  de  los  elementos  que  constituyen  el  currículo  y  la
aportación de cada una de las materias  a la consecución de los
objetivos  establecidos  para  la  etapa  y  el  desarrollo  de  las
competencias clave, lo que no impedirá que el profesorado realice
de manera diferenciada la evaluación de la materia.

– Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de
cada alumno.

– Ser  cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que
inciden en cada situación particular y evalúa de manera equilibrada
diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo.
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– Debe  aportar  la  información  necesaria,  al  inicio  de  dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que
mejor favorezcan la consecución de los
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objetivos educativos y la adquisición de las competencias clave, todo
ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y
el contexto del centro docente.

– Tendrá  en  cuenta  el  progreso  del  alumnado  durante  el  proceso
educativo y se realizará conforme a criterios de plena objetividad.
A tales efectos, los proyectos educativos de los centros docentes
establecerán  los  criterios  y  mecanismos  para  garantizar  dicha
objetividad del proceso de evaluación.

En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso 
continuo, existen varios momentos clave, que inciden de una manera concreta 
en el proceso de aprendizaje:

MOMENTOCaracterísticas Relación con el proceso 
enseñanza- aprendizaje

IN
IC

IA
L

– Permite  conocer  cuál  es  la
situación de partida y actuar
desde el principio de manera
ajustada  a  las  necesidades,

intereses
y

posibilidades del alumnado.
– Se  realiza  al  principio  del

curso  o  unidad didáctica,
para orientar sobre  la
programación, metodología a
utilizar,  organización  del
aula,  actividades
recomendadas, etc.

– Utiliza distintas técnicas para
establecer la situación y
dinámica del grupo clase en
conjunto y de cada

alumno individualmente.

-  Afectará más directamente
a  las  primeras  fases  del
proceso: diagnóstico de las
condiciones  previas  y
formulación  de  los
objetivos.
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FO
RM

AT
IV

A-
 

CO
N

TI
N

U
A

– Valora  el  desarrollo  del
proceso  de  enseñanza-
aprendizaje a lo largo del
mismo.

– Orienta las
diferentes

modificaciones que se deben
realizar  sobre  la  marcha  en
función  de  la  evolución  de
cada alumno y del  grupo, y
de las distintas necesidades
que vayan apareciendo.

– Tiene en cuenta la incidencia
de la

acción docente.

-  Se  aplica  a  lo  que
constituye  el  núcleo  del
proceso  de  aprendizaje:
objetivos, estrategias
didácticas  y  acciones  que
hacen  posible  su
desarrollo.
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SU
M

AT
IV

A-
 

FI
N

AL

– Consiste en la síntesis de la
evaluación  continua  y
constata  cómo  se  ha
realizado todo el proceso.

– Refleja la situación final del
proceso.

– Permite orientar la
introducción de  las
modificaciones necesarias
en el  proyecto  curricular  y
la  planificación  de  nuevas
secuencias
de enseñanza-aprendizaje.

- Se ocupa de los resultados,
una vez  concluido  el
proceso,  y  trata  de
relacionarlos  con  las
carencias  y necesidades
que en su momento fueron
detectadas  en  la  fase  del
diagnóstico  de  las
condiciones previas.

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de
autoevaluación y coevaluación, de manera que los alumnos/as se impliquen y
participen en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación
deja de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos,
para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta por
conseguir y cómo puede lograrlo.
Los referentes para la evaluación de la materia son:

a) Los criterios de evaluación, saberes básicos
b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las
materias y ámbitos.
c) Los criterios y procedimientos de evaluación especificados en el
proyecto educativo del centro docente, entendidos como el conjunto
de acuerdos que concretan y adaptan al contexto del centro docente el
proceso de la evaluación.

En el epígrafe 7 se incluyeron los criterios de evaluación que han de
servir como referente para la evaluación. Dichos criterios se concretan en los
saberes, que son la referencia concreta fundamental a la hora de evaluar. Las
herramientas de evaluación que se propongan, por tanto, no deben intentar
medir el grado de consecución de los contenidos en sí mismos, sino de los
saberes propuestos que, intrínsecamente, siempre implicará la adquisición de
los contenidos asociados.

En la evaluación de las competencias deben establecerse
procedimientos de evaluación e instrumentos de obtención de
datos que ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de
los  aprendizajes adquiridos,  para poder  evaluar  el  grado de
dominio de las competencias correspondientes a la materia y
al nivel educativo. De ahí la necesidad de establecer relaciones
entre  los  saberes  básicos  y  las  competencias  a  las  que
contribuyen que se explicitó en el epígrafe 7 de este
documento. Así, los niveles de desempeño de las competencias



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

90

se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como
rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro
deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños,
que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.
En este sentido, es imprescindible establecer las medidas
que sean
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necesarias para garantizar que la evaluación del grado de
dominio de las competencias del alumnado con discapacidad
se realice de acuerdo con los principios de no discriminación y
accesibilidad y diseño universal.

El conjunto de aprendizajes evaluables de un área o materia
determinada dará lugar a su perfil de área o materia. Dado que los saberes
básicos se ponen en relación con las competencias,  este  perfil  permitirá
identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa área o
materia. A su vez, el conjunto de saberes básicos de las diferentes áreas o
materias que se relacionan con una misma competencia da lugar al perfil de
esa competencia (perfil de competencia), que deben recogerse, por cursos,
en el proyecto educativo de centro.

Para medir  el  grado de consecución de cada competencia clave,  el
Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del centro debe consensuar un
marco común que establezca el peso del  porcentaje  de  la  calificación
obtenida en cada materia para el cálculo de la evaluación de cada una de las
competencias.

A modo de ejemplo, se propone el siguiente desglose para la materia
de Educación Plástica, Visual y Audiovisual:

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA
Comunicación lingüística 10 %
Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 15 %

Competencia digital 15 %
Aprender a aprender 10 %
Competencias sociales y cívicas 10 %
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 15 %
Conciencia y expresiones culturales 25 %

Estableciendo un procedimiento similar con el resto de las materias, sería
posible  establecer  las  calificaciones  de  cada  competencia  a  partir  de  las
ponderadas de cada materia. Ejemplo:

Calificación % en el 
cómputo

Nota 
ponderada

Materia 1 8 40 % 3,2
Materia 2 6 15 % 0,9
Materia 3 10 10 % 1
Materia 4 7 20 % 1,4
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Materia 5 9 15 % 1,85
Grado de adquisición de la competencia 
clave 1

7,85
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Dado  que  el  nivel  competencial  adquirido  debe  expresarse  en  los
términos Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A), habría, además que traducir
la calificación obtenida. A modo de ejemplo, se propone:

Menos de 5 a 5……… 
Iniciado Desde 5,1 a 
7,5…
.......................................

Medio
Desde 7, 6 a 10…....Avanzado

Los procedimientos e instrumentos que han de medir los aprendizajes de 
los alumnos/as deberán cumplir unas normas básicas:

a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente
aquello que se pretende medir: lo que un alumno sabe, hace o
cómo actúa.

b) Han de ser viables, su utilización no ha de entrañar un esfuerzo
extraordinario o imposible de alcanzar

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:
– Exploración inicial

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un
sondeo  previo  entre  los alumnos/as. Este procedimiento servirá al
profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el  tema y
establecer  estrategias  de  profundización;  y  para  el  alumno,  para
informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse
mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de una ficha de
evaluación Inicial.

– Cuaderno del profesor
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar
de fichas de seguimiento personalizado, donde se anoten todos los
elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en
tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y
trabajos, etc.

Para  completar  el  cuaderno  del  profesor  será  necesaria  la
observación diaria, supervisar el cuaderno o carpeta del alumno, tomar
nota de sus intervenciones y anotar las impresiones obtenidas en cada
caso. Entre los aspectos que precisan de una observación sistemática y
análisis de tareas destacan:

 Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy
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utilizado para calibrar hábitos y comportamientos deseables.
 Participación en las actividades del aula, como debates,

puestas en común, etc., que son un momento privilegiado para
la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral
será  objeto  permanente  de  evaluación  en  toda  clase  de
actividades realizadas por el alumno.
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 Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
 Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las

explicaciones, las actividades y ejercicios propuestos. En él se
consignarán  los  trabajos  escritos,  desarrollados  individual  o
colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos/as
deban realizar a petición del profesor. El uso de la correcta
expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno. Su actualización y
corrección  formal  permiten  evaluar  el  trabajo,  el  interés  y  el
grado de seguimiento de las tareas del curso por parte de cada
alumno y ayudará a valorar distintas actividades, así como la
organización y limpieza del mismo.

– Pruebas objetivas
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad.

Pueden ser orales o escritas y, a su vez, de varios tipos:
 De  información:  con  ellas  se  puede  medir  el  aprendizaje  de

conceptos, la memorización de datos importantes, etc.
 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para

estructurar con coherencia  la  información,  establecer
interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente,
etc. Estas  tareas competenciales  persiguen la realización de
un producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.

 De investigación: ABP.
 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.

– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase

– Rúbricas de evaluación
 Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, 

de la tarea competencial, del trabajo realizado en los ABP y 
de comprensión lectora.

 Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea 
competencial, de trabajo en equipo, de exposición oral y de 
comprensión lectora.

 Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita.

Mecanismos de recuperación

Los  mecanismos  de  recuperación  están  en  función  de  todo  lo
anteriormente  expuesto.  Entendemos  que  cada  alumno  ha  de
recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de
modo que:
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a) Deberá rectificar su dificultad
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b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su
momento o ha hecho de modo no satisfactorio.

c) Deberá  volver  a  estudiar  los  contenidos  conceptuales  o
procedimentales si esa es su insuficiencia.

d)Mediante el plan de recuperación se dispondrán diferentes planes en
función del curso para la recuperación de la materia a lo largo del
curso.

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación,
pues este se ajustará a la realidad de los alumnos/as en cada evaluación. El
profesor acordará con ellos el momento más adecuado para la realización de
las pruebas o trabajos necesarios.

Los  alumnos/as  que  tengan  pendiente  de  recuperación  alguna
evaluación anterior recibirán actividades extra de recuperación, que han de
ser motivadoras, significativas y adaptadas al modo de aprendizaje de cada
uno, y que deben ayudarle a alcanzar los objetivos.

También para los alumnos/as que pierdan el derecho a la evaluación
continua en función de lo establecido en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento,  debe  establecerse  un  procedimiento  de  actuación,
preferiblemente común para todo el centro.

En la autoevaluación resulta conveniente escuchar la opinión
del alumnado. En este sentido, es interesante proporcionar a
los alumnos/as una vía para que puedan manifestar su opinión
sobre algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para
ello,  puede  utilizarse  una  sesión  informal  en  la  que  se
intercambien  opiniones,  o  bien  pasar  una  sencilla  encuesta
anónima,  para  que  los  alumnos/as  puedan  opinar  con  total
libertad.

DESCRIPTORES:

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a

retos  con  actitud  crítica,  valorando  las  posibilidades  de  un  desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el

ámbito social, educativo y profesional.
CE2. Identifica  y  analiza  las  fortalezas  y  debilidades  propias,  utilizando

estrategias de autoconocimiento, comprendiendo los elementos económicos
y  financieros  elementales  y  aplicándolos  a  actividades  y  situaciones
concretas,  usando destrezas  básicas que le  permitan la  colaboración y el
trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de la vida diaria para
poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como 
en la realización de tareas
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previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que 
puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido 
para la creación de un modelo
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emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una 
oportunidad para aprender.
Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose
progresivamente en el  uso  de  la  coherencia,  corrección  y adecuación  en
diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y
adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa,
tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como
para
establecer vínculos personales.
CCL2. Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  reflexiva  textos  orales,
escritos, signados o multimodales de relativa complejidad correspondientes a
diferentes  ámbitos  personal,  social  y  educativo,  participando  de  manera
activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y
situaciones para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información
procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados  con  los  objetivos  de  lectura,  reconociendo y aprendiendo a
evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista
crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y
selecciona las más cercanas a sus propios gustos e intereses, reconociendo
muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar la
experiencia  individual  y  colectiva,  interpretando  y  creando  obras  con
intención literaria, a partir de modelos dados, reconociendo la lectura
como fuente de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia
democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos
de todas las  personas,  identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder,
para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de
comunicación.
Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas
familiares, para responder a necesidades comunicativas breves, sencillas y
predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos
personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias 
adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas lenguas en contextos 
cotidianos a través del uso de transferencias
que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y 
cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo 
personal y valorando su importancia como
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factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a 
aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con
éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y motivación para el
aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en  el  tratamiento  y  la
gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana
y adecuarlos a sus propios objetivos.
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CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos
encaminados a la conservación de la salud física, mental y social (hábitos
posturales,  ejercicio  físico,  control  del  estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos
de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el proceso de
aprendizaje,  asumiendo  tareas  y  responsabilidades de manera equitativa,
empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los
procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, reconociendo
el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la
búsqueda de conclusiones relevantes.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y 
comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y la
retroalimentación para mejorar el proceso
de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 
errores cometidos.

12

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1.  Comprende  ideas  y  cuestiones  relativas  a  la  ciudadanía  activa  y
democrática, así como a los procesos históricos y sociales más importantes
que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social,
participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades
grupales en
cualquier contexto.
CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los  principios  y  valores  básicos  que
constituyen el  marco democrático de convivencia de la  Unión Europea,  la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación  que  promuevan  una  convivencia  pacífica,  respetuosa  y
democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso
con la igualdad de
género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un
desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad,
desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las
posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto,
la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo
de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y
ecodependencia con el entorno  a  través  del  análisis  de  los  principales
problemas  ecosociales  locales  y  globales, promoviendo  estilos  de  vida
comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación
de
la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la
información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y
fiabilidad y muestra una actitud crítica  y  respetuosa  con  la  propiedad
intelectual.
CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando 
algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y 
selección de estrategias de tratamiento de
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la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales
que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a través del
trabajo  cooperativo,  compartiendo  contenidos, información y datos, para
construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de
sus
acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas
preventivas en el uso de las  tecnologías  digitales  para  proteger  los
dispositivos,  los  datos  personales,  la  salud  y  el  medioambiente, tomando
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5.  Desarrolla,  siguiendo  indicaciones,  algunos  programas,  aplicaciones
informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le ayuden a
resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el
desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de
las
mismas.
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en 
ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad 
matemática en situaciones
habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones 
obtenidas.
STEM2.  Utiliza  el  pensamiento  científico  para  entender  y  explicar  los
fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, favoreciendo
la  reflexión  crítica,  la  formulación  de  hipótesis  y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso
en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3.  Realiza  proyectos,  diseñando,  fabricando  y  evaluando  diferentes
prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e innovadora,
mediante  el  trabajo  en  equipo  a  los  problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia
un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el
análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, métodos y resultados
científicos, matemáticos  y  tecnológicos,  en  diferentes  formatos  (tablas,
diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica
la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para
adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud
y cuidar el medio ambiente y los
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seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos
que  promuevan  el  desarrollo  sostenible  y  utilidad  social,  con  objeto  de
fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y conductas
que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo
responsable.
Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
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CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del 
patrimonio cultural y
artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, 
valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento 
personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e
intencionalidades de las  manifestaciones  artísticas  y  culturales  más
destacadas  del  patrimonio,  desarrollando  estrategias  que  le  permitan
distinguir  tanto  los  diversos  canales  y  medios  como  los lenguajes  y
elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando,
de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a través
de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando
empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes
y  técnicas  plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o  corporales,
seleccionando  las  más  adecuadas  a  su  propósito,  para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa
y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.

Competencias específicas:

Denominación
EPV.1.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de
las  distintas  manifestaciones  culturales  y  artísticas  han  tenido  en  el
desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de
los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y
para  reconocer  la  necesidad  de  su  protección  y  conservación,  teniendo
especial consideración
con el patrimonio andaluz.
EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias,
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el
patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las
opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención  hasta la
realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el
diálogo
intercultural, así como para superar estereotipos.
EPV.1.3.Analizar  diferentes  propuestas  plásticas,  visuales  y  audiovisuales,
mostrando  respeto  y  desarrollando  la  capacidad  de  observación  e
interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la
cultura artística individual y alimentar el imaginario.
EPV.1.4.Explorar  las técnicas,  los  lenguajes y las  intenciones de diferentes
producciones  culturales  y  artísticas,  analizando,  de  forma  abierta  y
respetuosa,  tanto  el  proceso  como  el  producto  final,  su  recepción  y  su
contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

10
6

generadora de ideas y respuestas.
EPV.1.5.Realizar  producciones  artísticas  individuales  o  colectivas  con
creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas
y  soportes  en  función de la  intencionalidad,  para expresar la visión del
mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para
mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la
autoconfianza.
EPV.1.6.Apropiarse  de  las  referencias  culturales  y  artísticas  del  entorno,
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y
desarrollar la identidad personal, cultural y social.
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EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 
lenguajes artísticos,
incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un 
proyecto artístico.
EPV.1.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el 
proyecto a la
intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas 
oportunidades de desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

Competencia  específica:  EPV.1.1.Comprender  la  importancia  que
algunos  ejemplos  seleccionados de las distintas manifestaciones
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano,
mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura,
para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y
convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para
reconocer la necesidad de su protección y conservación,
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
Criterios de evaluación:
EPV.1.1.1.Introducirse  en  el  reconocimiento  de  los  factores  históricos  y
sociales  que  rodean  a  diferentes  producciones  plásticas,  visuales  y
audiovisuales, describiendo de manera simple, de forma oral, escrita o visual
diferentes corrientes artísticas, con interés y respeto, incorporando
además la perspectiva de género.
EPV.1.1.2.Mostrar  interés por  la  conservación,  preservación y  difusión del
patrimonio cultural y artístico, a través de la iniciación en el conocimiento y
el  análisis  guiado  de  obras  de  arte  comenzando  por  el  que  le  es  más
cercano, utilizándolo en sus propias creaciones.
EPV.1.1.3.Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas 
geométricas básicas de su entorno, identificando los elementos plásticos del
lenguaje visual en el arte y en el entorno,
tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.
Competencia específica: EPV.1.2.Explicar las producciones plásticas,
visuales  y  audiovisuales  propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y
teniendo en cuenta  el progreso desde la intención hasta la
realización, para valorar el intercambio, las experiencias
compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar
estereotipos.
Criterios de evaluación:
EPV.1.2.1.Conocer y emplear el proceso creativo desde la intención hasta la
realización,  comprendiendo las dificultades del mismo mediante el
intercambio de experiencias y el diálogo, detectando prejuicios hacia otras
expresiones culturales y reflexionando sobre la discriminación
y rechazo que estos provocan.
EPV.1.2.2.Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones
artísticas,  incluidas  las  propias  y  las  de  sus  iguales,  respetando  las
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creaciones,  vengan éstas de donde vengan, comenzando a establecer  un
juicio basado en el conocimiento.
EPV.1.2.3.Analizar, valorar y realizar composiciones, inspiradas en la 
naturaleza introduciendo aspectos básicos compositivos y experimentando al 
menos con dos técnicas de expresión gráfico-
plásticas bidimensionales.
Competencia  específica:  EPV.1.3.Analizar  diferentes  propuestas
plásticas,  visuales  y  audiovisuales, mostrando respeto y
desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la
experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura
artística individual y
alimentar el imaginario.
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Criterios de evaluación:
EPV.1.3.1.Iniciar un acercamiento a la observación y análisis de forma 
respetuosa en relación a
las diversas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales como forma de 
configuración de la cultura artística personal.
EPV.1.3.2.Empezar a concebir el campo de las artes plásticas, visuales y 
audiovisuales como un campo indispensable en la sociedad contemporánea, 
mediante el conocimiento de las obras
pasadas y también de las contemporáneas.
EPV.1.3.3.Iniciarse en la identificación de la importancia de la presentación 
de las creaciones
propias a partir de técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas 
producciones con el resto del alumnado.
Competencia específica: EPV.1.4.Explorar las técnicas, los lenguajes
y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las
diversas
posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y
respuestas.
Criterios de evaluación:
EPV.1.4.1.Iniciar  la  exploración  y  el  reconocimiento  de  las  características
propias de los diversos lenguajes y medios de expresión artística en relación
con  los  contextos  culturales,  sociales  y  artísticos, en los que han sido
producidos como forma de investigación dentro del ámbito
creativo.
EPV.1.4.2.Comenzar a aplicar en las producciones plásticas, visuales y 
audiovisuales propias las
conclusiones extraídas mediante el reconocimiento y comprensión de las 
respuestas que otros creadores y creadoras ha efectuado ante preguntas 
similares.
Competencia específica: EPV.1.5.Realizar producciones artísticas
individuales o colectivas con  creatividad  e  imaginación,
seleccionando  y  aplicando  herramientas,  técnicas  y  soportes  en
función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo,
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la
capacidad de comunicación y desarrollar la
reflexión crítica y la autoconfianza.

Criterios de evaluación:
EPV.1.5.1.Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye
la creación de obras plásticas, visuales y audiovisuales como medio de 
transmisión de ideas y pensamientos.
EPV.1.5.2.Adquirir  y  desarrollar  el  imaginario  propio  a  través  de  la
implementación  de  un  pensamiento  creativo  caracterizado  por  mensajes
cuya  canalización  discurre  a  través  de  cauces  plásticos, visuales y
audiovisuales, favoreciendo el comienzo de la integración de conceptos
como
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la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
EPV.1.5.3.Empezar a descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y 
técnicas más idóneos en relación con los fines de presentación y 
representación perseguidos.
Competencia específica: EPV.1.6.Apropiarse de las referencias 
culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, 
para enriquecer las creaciones propias y desarrollar
la identidad personal, cultural y social.
Criterios de evaluación:
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EPV.1.6.1.Comprender su pertenencia a un contexto cultural, en este caso el
Andaluz, con el
descubrimiento y análisis de los factores sociales que determinan las 
producciones de artistas actuales, mostrando empatía y una actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa.
EPV.1.6.2.Identificar la representación de las vivencias y la visión del mundo
que habita el alumnado, como un medio válido para aumentar la autoestima
y el conocimiento de sí mismo y de sus iguales, favoreciendo los procesos de
relación interpersonales.
EPV.1.6.3.Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e 
inseparable, en el cual las obras del pasado con la base sobre la que se 
construyen las creaciones del presente.
Competencia específica: EPV.1.7.Aplicar las principales técnicas, 
recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de 
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de
un proyecto artístico.
Criterios de evaluación:
EPV.1.7.1.Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico,
así como diferenciar las distintas técnicas visuales o audiovisuales, utilizadas
para la generación de mensajes.
EPV.1.7.2.Iniciar la elaboración de producciones artísticas ajustadas al 
objetivo propuesto, utilizando las posibilidades expresivas de los elementos 
formales básicos en las artes visuales y
audiovisuales, esforzándose en superarse y demostrando un criterio propio.
Competencia  específica:  EPV.1.8.Compartir  producciones  y  
manifestaciones  artísticas,
adaptando el proyecto a la intención y a las características del público
destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo 
personal.
Criterios de evaluación:
EPV.1.8.1.Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas
en el entorno cotidiano, exponiendo de forma individual o colectiva el 
significado y/o finalidad de las mismas.
EPV.1.8.2.Reconocer la intención comunicativa de distintos proyectos 
plásticos desde las distintas funciones y recursos que tiene el lenguaje 
visual y audiovisual y comenzar con su
aplicación dentro del desarrollo proyectual individual y colectivo.
EPV.1.8.3.Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados
obtenidos a través de la realización de los proyectos artísticos visuales o
audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de forma individual o colectiva,
incidiendo en la búsqueda de soluciones a aquellos interrogantes
surgidos durante la ejecución de los mismos.

Saberes básicos:

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.
1. Los géneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte.
2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y 
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natural, conocimiento, estudio y valoración de las responsabilidades que 
supone su conservación, sostenibilidad y
mejora. Las formas geométricas en el arte y en el entorno. El patrimonio 
arquitectónico.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La 
expresión gráfica.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.
2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. 
Posibilidades expresivas y
comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y abstracción. Análisis 
de las imágenes: denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de 
una imagen.
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3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y 
textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores complementarios. Utilización 
expresiva del color.
4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y 
factores.
5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a 
la organización de formas en el plano y en el espacio.
C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, 
transformar y asociar.
2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. 
Técnicas secas y húmedas.
Su uso en el arte y sus características expresivas. Útiles para el dibujo 
técnico: empleo de la escuadra y cartabón, representación de ángulos con el
juego de escuadras.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.
1. El lenguaje y la comunicación visual. Elementos de la comunicación visual:
emisor,  receptor,  mensaje,  código.  Finalidades:  informativa,  comunicativa,
expresiva y estética. Contextos y funciones. Significación de las imágenes:
significante-significado, símbolos e iconos.
2. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las 
diferentes características del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los 
formatos digitales.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.
1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas 
orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.
2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos.
Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a otro, suma y resta
de  segmentos.  Trazado  de  perpendiculares  y  paralelas con escuadra y
cartabón y con compás. Ángulos: clasificación, operaciones con ángulos.
Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento mediante
el Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz,
bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, planos paralelos. Resolución
de trazados con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El
baricentro, el incentro o el circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación  y
trazados. Los polígonos: tipos de polígonos, concepto de polígono regular.
Construcción dado radio.  Trazado de polígonos  regulares inscritos  en una
circunferencia y conocido el lado. Tangencias entre circunferencias y rectas,
construcción de óvalos, ovoides y espirales. Diseño
aplicando giros y simetrías de módulos.
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Vinculación de las competencias específicas con las 
competencias clave:
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Leyenda competencias clave
Código Descripción
CC Competencia ciudadana.
CD Competencia digital.
CE Competencia emprendedora.
CCL Competencia en comunicación lingüística.
CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.
STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería.
CPSAA Competencia personal, social y de aprender a 

aprender.
CP Competencia plurilingüe.
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EDUCACIÓN SECUNDARIA. 2.º 
ESO

PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y 
AUDIOVISUAL

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto
102/2023, de 9 de mayo de 2023.Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo, y a la orden del 30 de mayo de 2023 de Andalucía.

Ley Orgánica  3/2020,  de 29 de diciembre,  por  la  que se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Real Decreto 243/2022, de 29
de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
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1. OBJETIVOS
La ESO debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 
permitan alcanzar los siguientes objetivos:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus
derechos en el respeto  a los demás, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse
en el  diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores
comunes de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo  como  condición  necesaria  para  una
realización  eficaz  de  las  tareas  del  aprendizaje  como  medio  de
desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos
y  oportunidades  entre  ellos.  Rechazar  la  discriminación  de  las
personas  por  razón  de  sexo  o  por  cualquier  otra  condición  o
circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los  estereotipos  que
supongan  discriminación  entre  hombres  y  mujeres,  así  como
cualquier manifestación de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para, con  sentido crítico, adquirir nuevos
conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que
se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar  decisiones  y  asumir
responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en
la lengua castellana textos y mensajes complejos, e iniciarse en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de
manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la
historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y
cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los
otros, respetar las  diferencias,  afianzar  los  hábitos de cuidado y
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salud corporales e incorporar la  educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  Conocer  y
valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su
diversidad.  Valorar  críticamente  los  hábitos  sociales  relacionados
con  la  salud,  el  consumo,  el  cuidado  de  los  seres  vivos  y  el
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

11
9

l) Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de
expresión y representación.

m) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza
para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el
marco de la cultura española y universal.

Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos
conocimientos y destrezas  básicas  que  le  permitan  adquirir  una  cultura
científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos
propios  de  la  comunidad  andaluza  en  determinados  bloques,  aunque, en
general, el desarrollo de todos los objetivos y contenidos debe
contextualizarse en la realidad andaluza.

OBJETIVOS DE LA MATERIA

La enseñanza de Educación Plástica, Visual y Audiovisual en esta etapa tendrá 
como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos
rodean analizándolas  de  forma  crítica,  siendo  sensibles  a  sus
cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico,
identificando, interpretando y  valorando  sus  contenidos  y
entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo
al respeto, conservación y mejora del patrimonio.

3. Emplear  el  lenguaje  plástico,  visual  y  audiovisual  para  representar
emociones  y  sentimientos,  vivencias  e  ideas,  contribuyendo  a  la
comunicación y a la convivencia.

4. Expresarse  con  creatividad  y  descubrir  el  carácter  instrumental  del
lenguaje plástico, visual y audiovisual como medio de expresión, sus
relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad
de pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

5. Conocer,  comprender  y  aplicar  correctamente  el  lenguaje  técnico-
gráfico  y  su  terminología, adquiriendo hábitos de observación,
precisión, rigor y pulcritud, valorando  positivamente  el  interés  y  la
superación de las dificultades.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para aplicarlas
en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de
consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir  nuevos
aprendizajes.

7. Superar  los  estereotipos  y  convencionalismos  presentes  en  la
sociedad,  adoptando  criterios  personales  que  permitan  actuar  con
autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.

8. Representar  la  realidad de manera objetiva,  conociendo las  normas
establecidas  y  valorando  su  aplicación  en  el  mundo  del  arte  y  del
diseño.

9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de
realización  de  objetos  y  obras  gráfico-plásticas  partiendo  de  unos



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

12
0

objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado
de su consecución.

10.Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de
manera  flexible  y  responsable, favoreciendo el diálogo, la
colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.
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2. LAS COMPETENCIAS CLAVE
Antes de concretar cómo contribuye la materia de Educación Plástica, Visual y

Audiovisual al desarrollo de las competencias clave, analizaremos, en primer
lugar, qué son, cuántas son y qué elementos fundamentales las definen.

Se entiende por competencia la capacidad de poner en práctica de
forma integrada, en contextos y situaciones diferentes, los conocimientos, las
habilidades  y  las  actitudes  personales  adquiridos.  Podrían  definirse,  por
tanto, como el conjunto de recursos que puede movilizar un sujeto de forma
integrada para resolver con eficacia una situación en un contexto dado.

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los
objetivos de la etapa. Tienen tres componentes: un saber (un contenido), un
saber hacer (un procedimiento, una  habilidad,  una  destreza,  etc.)  y  un
saber ser o saber estar (una actitud determinada).
Las competencias clave tienen las características siguientes:

- Promueven el desarrollo de capacidades, más que la asimilación
de contenidos, aunque estos están siempre presentes a la hora de
concretar los aprendizajes.

- Tienen en cuenta el carácter aplicativo de los aprendizajes, ya
que se entiende que una persona “competente” es aquella capaz
de resolver los problemas propios de su ámbito de actuación.

- Se basan en su carácter dinámico, puesto que se desarrollan de
manera progresiva y  pueden  ser  adquiridas  en  situaciones  e
instituciones formativas diferentes.

- Tienen un  carácter interdisciplinar y transversal,  puesto que
integran aprendizajes procedentes de distintas disciplinas.

- Son un punto de encuentro entre  la  calidad  y la  equidad,  por
cuanto que pretenden garantizar una educación que dé respuesta a
las necesidades reales de nuestra época (calidad) y que sirva de
base común a todos los ciudadanos (equidad).

El alumnado debe alcanzar un adecuado nivel de adquisición de las
competencias clave al acabar la etapa ESO; de ese modo, contará con los
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para su desarrollo personal y
su adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral, que le servirán
de base para un aprendizaje a lo largo de la vida. La adquisición eficaz de las
competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los
objetivos  de  la  etapa,  desde  un  carácter  interdisciplinar  y  transversal,
requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al
mismo.
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3. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BASICOS RELACIONADOS CON LAS 
COMPETENCIAS CLAVE. SU CONSIDERACIÓN EN LAS UNIDADES DIDÁCTICAS

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL. 1.º CICLO ESO

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS C.C. UD.

BLOQUE 1. EXPRESIÓN PLÁSTICA

 Comunicación 
visual.

 Alfabeto visual.
 Elementos 

configurativos y 
sintaxis de la 
imagen: punto, 

1. Identificar los elementos 
configuradores de la imagen.

1.1 Reconoce los elementos esenciales que componen 
una forma: configuración, tamaño, material, textura, 
color y posición.

CCL, 
SIEP 1

1.2 Clasifica las formas según su origen, en naturales y 
artificiales; y según su estructura, en geométricas y 
orgánicas.
1.3.  Identifica  y  valora  la  importancia  del  punto,  la
línea, el plano y la textura, y analiza de manera oral y
escrita  imágenes  y  producciones  gráfico-plásticas
propias y ajenas. El color y su 

naturaleza. Círculo

cromático.
Colores primarios

y 
secundarios. 
Cualidades,

2. Experimentar con las variaciones 
formales del punto, el plano y la 
línea.

2.1. Analiza los ritmos lineales mediante la observación
de elementos orgánicos, en el paisaje, en los objetos y
en  composiciones  artísticas,  empleándolos  como
inspiración en creaciones gráfico-plásticas. CAA, 

SIEP 12.2. Experimenta con el valor expresivo de la línea y el
punto y  sus posibilidades tonales,  aplicando distintos
grados  de  dureza,  distintas  posiciones  del  lápiz  de
grafito  o  de  color  (tumbado  o  vertical)  y  la  presión
ejercida  en  la  aplicación,  en  composiciones  a  mano
alzada, estructuradas geométricamente o más libres y

 Las  texturas  y  su
clasificación.
Texturas  gráficas.
Técnicas  para  la
creación  de
texturas.

 La luz. Sombras
propias y sombras
proyectadas.  El

3.  Expresar  emociones  utilizando
distintos  elementos  configurativos
y recursos gráficos: líneas, puntos,
colores, texturas y claroscuros.

3.1 Distingue y expresa las sensaciones que transmiten 
las distintas formas.

CAA, 
CEC 1, 23.2. Realiza composiciones que transmitan emociones

básicas (calma,  violencia, libertad, opresión, alegría,
tristeza, etc.) utilizando distintos recursos gráficos en
cada  caso  (claroscuro,  líneas,  puntos,  texturas,
colores…).

 Equilibrio, 4.1. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito
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proporción y ritmo.

Esquemas
compositivos.

 Niveles de
iconicidad en  las

imágenes.
Abstracción

y
figuración.

 El proceso creativo
desde  la  idea
inicial  hasta  la
ejecución
definitiva. Bocetos,
encajes y apuntes.

 Técnicas  de
expresión  gráfico-
plástica.

 Técnicas secas.
 Técnicas húmedas.
 Técnica mixta.
 El collage.
 El grabado.
 Grabado en hueco 

y en relieve.
 Técnicas

de estampación.
 La obra en linóleo

de Picasso.

4.  Identificar  y  aplicar  los
conceptos de equilibrio, proporción
y ritmo en composiciones básicas.

y gráficamente,  el  esquema  compositivo  básico  de
obras  de  arte  y  obras  propias,  atendiendo  a  los
conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. CA

A,
SIE
P,
CE
C

2, 64.2. Realiza composiciones básicas con diferentes 
técnicas según las propuestas establecidas por escrito.
4.3. Realiza composiciones modulares con diferentes
procedimientos  gráfico-plásticos  en  aplicaciones  al
diseño textil, ornamental, arquitectónico o decorativo.

5. Experimentar con los colores 
primarios y secundarios.

5.1. Experimenta con los colores primarios y 
secundarios estudiando la síntesis aditiva y sustractiva 
y los colores complementarios.

CMC
T, 
CEC

6. Identificar y diferenciar las 
propiedades del color luz y el color 
pigmento.

6.1. Realiza modificaciones del color y sus propiedades
empleando técnicas propias del  color  pigmento y del
color luz, aplicando las TIC, para expresar sensaciones
en composiciones sencillas.

CMC
T, CD 1, 2

6.2 Diferencia los atributos del color: tono, valor y 
saturación.
6.3 Conoce el círculo cromático y los colores terciarios.
6.4 Realiza composiciones abstractas con diferentes 
técnicas gráficas para expresar sensaciones por medio 
del uso del color
6.5 Comprende la armonía de colores afines y 
complementarios
6.6 Diferencia luz natural y luz artificial y sus 
diferentes valores expresivos.
6.7 Identifica las principales cualidades de la luz: 
dirección, calidad e intensidad.
6.8 Identifica las zonas de luz y de sombra en las 
representaciones artísticas: luz propia, media luz, 
sombra propia y proyectada.

7.  Diferenciar  las  texturas
naturales,  artificiales,  táctiles  y
visuales  y  valorar  su  capacidad
expresiva.

7.1. Emplea las texturas en sus composiciones. CMC
T, 
CAA

1



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

12
4

 La obra 
tridimensional.

 Reutilización y
reciclado  de
materiales y
objetos  de
desecho.

8.  Conocer  y  aplicar  los  métodos
creativos  gráfico-plásticos
aplicados  a  procesos  de  artes
plásticas y diseño.

8.1. Realiza composiciones que transmiten emociones
básicas (calma,  violencia, libertad, opresión, alegría,
tristeza, etc.) mediante el uso de  distintos  recursos
gráficos  en  cada  caso  (claroscuro,  líneas,  puntos,
texturas, colores…).

CD, 
CSC

1, 2, 5

8.2. Conoce y aplica métodos creativos para la 
elaboración obras plásticas

CD, 
CSC

8.3. Representa con claroscuros la
sensación espacial de composiciones 

volumétricas sencillas.
8.4.  Aprovecha  materiales  reciclados  para  la
elaboración  de  obras  de  modo  responsable  con  el
medioambiente y aprovechando sus cualidades gráfico-
plásticas.
8.5. Crea composiciones aplicando procesos 
creativos sencillos, mediante propuestas por escrito, 
ajustándose a los objetivos finales.

9. Crear composiciones gráfico-
plásticas personales y colectivas.

9.1.  Muestra iniciativa en la  actividad diaria  del  aula
valorando y evaluando el trabajo propio y ajeno en todo
el proceso creativo de manera crítica y respetuosa.

CA
A,
CS
C,
SIE
P,
CE
C

1, 2, 5

10. Dibujar con distintos niveles
de iconicidad de la imagen.

10.1.  Comprende  y  emplea  los  diferentes  niveles  de
iconicidad  de  la  imagen gráfica,  elaborando  bocetos,
apuntes, dibujos esquemáticos, analíticos y miméticos.

CA
A,
SIE
P,
CE
C

5

11.1. Utiliza con propiedad las técnicas gráfico-
plásticas conocidas aplicándolas de forma adecuada al 
objetivo de la actividad.
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11.  Conocer  y  aplicar  las
posibilidades  expresivas  de  las
técnicas  gráfico-plásticas  secas,
húmedas y mixtas. La témpera, los
lápices  de  grafito  y  de  color.  El
collage.

CA
A,
CS
C,
CE
C

1, 2, 3,
4,
5, 6

11.2. Utiliza el lápiz de grafito y de color, creando el
claroscuro  en  composiciones figurativas y abstractas
mediante la aplicación del lápiz de forma continua en
superficies homogéneas o degradadas.
11.3. Mantiene su espacio de trabajo y su material en
perfecto orden y estado, y aportándolo al aula cuando
es necesario para la elaboración de las actividades.

11.4. Experimenta con las témperas, aplicando la
técnica de diferentes  formas  (pinceles,  esponjas,
goteos,  distintos  grados  de  humedad,
estampaciones…)  valorando  las  posibilidades
expresivas según el grado de opacidad y la creación de
texturas visuales cromáticas.

BLOQUE 2. COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

 Percepción visual.
 Leyes de la Gestalt.
 Ilusiones ópticas.
 Grados de 

iconicidad.
 Significante

y significado.
 Finalidades del 

lenguaje visual y 
audiovisual.

 Interpretación y
comentarios

de imágenes.
 La obra artística.
 Relación de la 

1.  Identificar  los  elementos  y
factores  que  intervienen  en  el
proceso  de  percepción  de
imágenes.

1.1. Distingue entre percepción visual y observación. CMC
T, 
CEC

3

2. Reconocer las leyes visuales de
la  Gestalt  que  posibilitan  las
ilusiones  ópticas  y  aplicar  estas
leyes  en  la  elaboración  de  obras
propias.

2.1. Analiza las causas por las que se producen los 
distintos efectos visuales figura-fondo.

CMC
T, 
CEC

3
2.2. Analiza las causas por las que se produce una 
ilusión óptica y aplica conocimientos de los procesos 
perceptivos.
2.3. Identifica y clasifica diferentes ilusiones ópticas 
según los principios de la percepción.
2.4. Diseña ilusiones ópticas basándose en las leyes 
perceptivas.

3. Identificar significante y 
significado en un signo visual. 3.1. Distingue significante y significado en una imagen. CAA, 

CEC 3

4. Reconocer los diferentes grados
de  iconicidad  en  imágenes

4.1. Diferencia imágenes figurativas de abstractas.

CAA, 
CSC

4.2. Reconoce distintos grados de iconicidad en 
una serie de imágenes.
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obra de arte con 
su entorno.

 Estilos y
tendencias: 

manifestaciones 
artísticas en 
Andalucía.

 Valoración crítica y
disfrute de la obra
de arte.

presentes  en  el  entorno
comunicativo.

4.3. Crea imágenes con distintos grados de iconicidad 
basándose en un mismo tema.

5. Distinguir y crear distintos tipos
de  imágenes  según  su  relación
significante- significado: símbolos e
iconos.

5.1. Distingue símbolos de iconos. CAA, 
CSC 3
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 La imagen
publicitaria.

 Recursos.
 Signo  y  símbolo

(anagramas,
logotipos,  marcas
y pictogramas).

 Imagen  fija:  la
fotografía.

 Orígenes  de  la
fotografía.

 Elementos básicos
para  la

realización
fotográfica.

 Encuadres  y
puntos de vista.

 Imagen
secuenciada:
cómic.

 Historia del cómic.
 Elementos

formales  y
expresivos  del
cómic.

 Imágenes

en  movimiento: El
cine y la televisión.

 Orígenes del cine.

6.  Describir,  analizar  e  interpretar
una  imagen  distinguiendo  los
aspectos denotativo  y  connotativo
de la misma.

6.1. Realiza la lectura objetiva de una imagen 
identificando, clasificando y describiendo los elementos 
de la misma. CC

L,
CS
C,
SIE
P

3
6.2. Analiza una imagen, mediante una lectura
subjetiva, identificando los elementos de significación,
narrativos  y  las  herramientas  visuales  utilizadas,
sacando conclusiones e interpretando su significado.

7.  Analizar  y  realizar  fotografías
comprendiendo  y  aplicando  los
fundamentos de la misma.

CD,
CS
C, 
SIE
P

7.2. Identifica distintos encuadres y puntos de vista en 
una fotografía. 47.3. Realiza fotografías con distintos encuadres y 
puntos de vista, aplicando diferentes leyes 
compositivas.

8. Analizar y realizar cómics 
aplicando los recursos de manera 
apropiada.

8.1. Diseña un cómic utilizando de manera adecuada 
viñetas y cartelas, globos, líneas cinéticas y 
onomatopeyas.

CC
L,
CS
C,
SIE
P

9. Conocer los fundamentos de la
imagen en  movimiento  y  explorar
sus posibilidades expresivas.

9.1. Conoce y aprecia diferentes tipos de lenguaje 
audiovisual y los analiza en varios ejemplos.

CMC
T, 
SIEP

4

10.  Diferenciar  y  analizar  los
distintos elementos que intervienen
en un acto de comunicación.

10.1. Identifica y analiza los elementos que intervienen 
en distintos actos de comunicación visual.

CC
L, 
CS
C

3

11. Reconocer las diferentes 
funciones de la comunicación.

11.1. Distingue la función o funciones que predominan 
en diferentes mensajes visuales y audiovisuales.

CC
L, 
CS
C

3

12.  Utilizar  de  manera  adecuada
los  lenguajes  visual  y  audiovisual
con distintas funciones.

12.1. Distingue las funciones que predominan en 
diferentes mensajes visuales y audiovisuales

CC
L,
CS

412.2.  Diseña,  individualmente y  en  equipo,  mensajes
visuales  y  audiovisuales con distintas funciones
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 Elementos  y
recursos  de  la
narrativa
cinematográfica.

mediante diferentes lenguajes y  códigos.  Para  ello,
sigue  de  manera  ordenada  las  distintas  fases  del
proceso  (guion  técnico,  story  board,  realización…).
Valora de modo crítico los resultados

C,
SIE
P

 Utilización  de  la
fotografía y el cine
para  producir
mensajes visuales.

 Medios de
comunicación 
audiovisuales. 
Utilización de

la 
fotografía, la 
cámara de vídeo y

programas 
informáticos

para 
producir

mensajes 
visuales.

 Animación.
 Relación  cine  y

animación.
Animación
tradicional.

 Animación

digital
bidimensional

o

13.  Identificar  y  reconocer  los
diferentes  lenguajes  visuales
apreciando  los  distintos  estilos y
tendencias, valorando, respetando
y  disfrutando  del  patrimonio
histórico y cultural.

13.1. Conoce el significado de lenguaje visual como 
sistema de comunicación.

CA
A,
CS
C,
CE
C 3

13.2. Identifica las clases de lenguajes visuales 
presentes en los mensajes visuales y audiovisuales.
13.3. Conoce el patrimonio artístico y lo respeta,
muestra una actitud  abierta y de respeto por las
creaciones artísticas independientemente del origen o
la ideología del artista, y contribuye a su conservación.
13.4. Diseña en equipo mensajes visuales y
audiovisuales con distintas  funciones  utilizando
diferentes  lenguajes  y  códigos,  siguiendo  de  manera
ordenada las distintas fases del proceso (guion técnico,
story board, realización…). Valora de manera crítica los
resultados.
13.5. Estudia la influencia de la iluminación en la 
historia de la arquitectura.

CA
A,
CS
C,
CE
C

13.6. Analiza la influencia de la iluminaciónen
géneros cinematográficos como el cine 

expresionista y el cine negro.
13.7. Analiza y valora el uso de la perspectiva en la 
fotografía, la arquitectura y la historia del arte.

14.  Identificar  y  emplear  recursos
visuales como las figuras retóricas
en el lenguaje publicitario.

14.1. Reconoce y analiza el titular, la ilustración, el 
texto, el logotipo y el eslogan en publicidad.

CA
A,
CS
C,
SIE
P

3
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tridimensional. 15.  Apreciar  el  lenguaje  del  cine
analizando obras de manera crítica,
ubicándolas  en  su  contexto
histórico  y  sociocultural,
reflexionando sobre la relación del
lenguaje  cinematográfico  con  el
mensaje de la obra.

15.1. Conoce el lenguaje cinematográfico y el lenguaje 
televisivo y sus posibilidades expresivas.

CA
A,
CS
C,
CE
C

415.2. Reflexiona críticamente sobre una obra de cine, 
analizando la narrativa cinematográfica en relación con 
el mensaje.
15.3. Analiza el valor expresivode los distintos

planos cinematográficos
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16.  Comprender  los  fundamentos
del lenguaje multimedia, valorar las
aportaciones  de  las  tecnologías
digitales  y  ser capaz de elaborar
documentos mediante él mismo.

16.1. Elabora documentos para presentar un tema o 
proyecto, empleando recursos de manera adecuada.

CD,
CS
C, 
SIE
P

4
16.2. Utiliza con responsabilidad las TIC y conoce los 
riesgos que implica en la difusión de imágenes en 
diferentes medios.
16.3. Conoce y valora las nuevas artes visuales: arte
interactivo,  videoarte,  videojuegos,  animaciones  por
ordenador, espectáculos de luces, etc.

BLOQUE 3. DIBUJO TÉCNICO

 Elementos,
conceptos y
relaciones

entre  elementos
geométricos
básicos.

 Uso de
las

herramientas.
 Concepto  y

trazado  de
paralelismo

y
perpendicularidad.

 Operaciones
básicas.

 Operaciones

con  segmentos:
suma, resta  y
mediatriz.

1. Comprender y emplear los 
conceptos espaciales del punto, la 
línea y el plano.

1.1. Traza las rectas que pasan por cada par de puntos,
usando la regla, resalta el triángulo que se forma.

CMC
T, 
SIEP

5

2.  Analizar  cómo se puede definir
una  recta  con dos puntos y un
plano con tres puntos no alineados
o con dos rectas secantes.

2.1.  Señala  dos  de  las  aristas  de  un  paralelepípedo,
sobre modelos reales, estudiando si definen un plano o
no, y explicando cuál es, en caso afirmativo.

CMCT 5

3.  Construir  distintos  tipos  de
rectas,  utilizando la  escuadra y el
cartabón,  habiendo  repasado
previamente estos conceptos.

3.1.  Traza  rectas  paralelas,  transversales  y
perpendiculares  a  otra  dada, que pasen por puntos
definidos, utilizando escuadra y cartabón con suficiente
precisión.

CMCT 5

4. Conocer con fluidez los 
conceptos de circunferencia, círculo
y arco.

4.1. Construye una circunferencia lobulada de seis 
elementos, utilizando el compás. CMCT

5.  Utilizar  el  compás,  realizando
ejercicios  variados  para
familiarizarse con esta herramienta.

5.1. Divide la circunferencia en seis partes iguales,
usando el compás, y dibuja con la regla el hexágono
regular y el triángulo equilátero que se posibilita.

CMCT

6.  Comprender  el  concepto  de
ángulo y bisectriz y la clasificación
de ángulos agudos,  rectos  y
obtusos.

6.1. Identifica los ángulos de 30º, 45º, 60º y 90º en la 
escuadra y en el cartabón. CMCT 5

7. Estudiar la suma y resta de 
ángulos y comprender la forma de 7.1. Suma o resta ángulos positivos o negativos con 

regla y compás.
CMCT 5
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 Circunferencia,
círculo y  arco,
conceptos  y
trazados.

 Operaciones

con  ángulos:
suma,  resta  y
bisectriz.
Aplicaciones.

medirlos.

Teorema de 
Thales y lugares 
geométricos.

 Formas

poligonales: 
triángulos

y
cuadriláteros.

 Polígonos
regulares:
construcción a
partir de  la
división  de  la
circunferencia

y construcción  a
partir del lado.

 Tangencias y 
enlaces. Tangencia
entre recta y 

8. Estudiar el concepto de 
bisectriz y su proceso de 
construcción.

8.1. Construye la bisectriz de un ángulo cualquiera, 
con regla y compás. CMCT 5

9.  Diferenciar  claramente  entre
recta  y  segmento  tomando
medidas de segmentos con la regla
o utilizando el compás.

9.1. Suma o resta segmentos, sobre una recta, 
midiendo con la regla o utilizando el compás. CMCT 5

10.  Trazar  la  mediatriz  de  un
segmento  utilizando  compás  y
regla.  También  utilizando  regla,
escuadra y cartabón.

10.1. Traza la mediatriz de un segmento utilizando 
compás y regla. También utilizando regla, escuadra y 
cartabón.

CMCT 5

11. Estudiar las aplicaciones del 
teorema de Thales.

11.1. Escala un polígono aplicando el teorema de Thales.
CMCT11.2. Comprende el concepto de proporcionalidad y sus 

aplicaciones en el teorema de Thales y el teorema de la 
altura.

12. Conocer lugares geométricos y 
definirlos.

12.1. Explica, verbalmente o por escrito, los ejemplos 
más comunes de lugares geométricos (mediatriz, 
bisectriz).

CC
L, 
SIE
P

5

13. Comprender la clasificación de
los  triángulos  en  función  de  sus
lados y de sus ángulos.

13.1. Clasifica cualquier triángulo, observando sus lados 
y sus ángulos.

CMCT 5
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circunferencia. 
Tangencia

entre 
circunferencias.

 Aplicaciones:
óvalos  y  ovoides,

espirales.
Movimientos  en el
plano

y
transformaciones
en el plano.

 Redes modulares.
 Aplicación  de

diseños  con

formas
geométricas
planas,  teniendo
como ejemplo  el
legado  andalusí  y
el  mosaico
romano.

 Dibujo proyectivo.

14. Construir triángulos conociendo 
tres de sus datos (lados o ángulos).

14.1. Construye un triángulo conociendo dos lados y un
ángulo, o dos  ángulos  y  un  lado,  o  sus  tres  lados,
utilizando correctamente las herramientas.

CMCT 5

15. Analizar las propiedades de los 
puntos y rectas característicos de 
un triángulo.

15.1.  Determina  el  baricentro,  el  incentro  o  el
circuncentro  de  cualquier  triángulo,  construyendo
previamente  las  medianas,  bisectrices  o  mediatrices
correspondientes.

CMCT 5

16.  Conocer  las  propiedades
geométricas y matemáticas de los
triángulos  rectángulos,
aplicándolas con propiedad a la
construcción de los mismos.

16.1. Dibuja un triángulo rectángulo conociendo la 
hipotenusa y un cateto.

CMC
T, 
SIEP

5

17. Conocer los diferentes tipos
de cuadriláteros. 17.1. Clasifica correctamente cualquier cuadrilátero. CMCT 5

 Concepto

de  proyección.
Iniciación a  la
normalización.

 Principales

18. Ejecutar las construcciones
más habituales de 

paralelogramos.

18.1. Construye cualquier paralelogramo conociendo 
dos lados consecutivos y una diagonal. CMCT 5

19. Clasificar los polígonos en
función de sus lados, reconociendo
los regulares y los irregulares.

19.1. Clasifica correctamente cualquier polígono de 3 
a 5 lados, diferenciando claramente si es regular o 
irregular.

CMCT 5
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sistemas  de
proyección  y
sistemas  de
representación:
diédrico,
axonométrico,
planos  acotados  y
perspectiva
cónica.

 Representación 
diédrica de las 
vistas de un

volumen:
planta, alzado
y perfil.

Acotación.
 Perspectivas 

isométricas: 
representación

en perspectiva 
isométrica de 
volúmenes 
sencillos.

 Perspectiva
caballera:
representación

en  perspectiva
caballera  de
prismas y cilindros
simples.

 Aplicación de
coeficientes

20. Estudiar la construcción de los 
polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia.

20.1. Construye correctamente polígonos regulares 
inscritos en una circunferencia. CMCT 5

21. Estudiar la construcción de 
polígonos regulares conociendo el 
lado.

21.1. Construye correctamente polígonos regulares 
conociendo el lado. CMCT 5

22. Comprender las condiciones de
los centros y las rectas tangentes
en los distintos casos de tangencia
y enlaces.

22.1. Resuelve correctamente los casos de 
tangencia entre circunferencias, utilizando 
adecuadamente las herramientas.

CMC
T, 
SIEP

522.2. Resuelve correctamente los distintos casos de 
tangencia entre circunferencias y rectas, utilizando 
adecuadamente las herramientas.
22.3. Conoce el trazado de enlaces de arcos de 
circunferencia sobre una línea poligonal.

23. Comprender la construcción del
óvalo  y  del  ovoide,  aplicando  las
propiedades  de  las  tangencias
entre circunferencias.

23.1. Construye correctamente un óvalo regular, 
conociendo el diámetro mayor. CMCT

24. Analizar y estudiar las 
propiedades de las tangencias en 
los óvalos y los ovoides.

24.1. Analiza y construye varios tipos de óvalos y 
ovoides según los diámetros conocidos

CMC
T, 
SIEP

25.  Aplicar  las  condiciones  de  las
tangencias y enlaces para construir
espirales de 2, 3, 4 y 5 centros.

25.1. Construye correctamente espirales de 2 y 3 
centros.

CMC
T, 
CAA

26. Estudiar los conceptos de
simetrías, giros  y  traslaciones
aplicándolos  al  diseño  de
composiciones con módulos.

26.1. Ejecuta diseños aplicando repeticiones, giros y 
simetrías de módulos.

CMC
T, 
SIEP

6
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de reducción.
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27.  Comprender  el  concepto  de
proyección aplicándolo al dibujo de
las vistas de objetos
comprendiendo  la  utilidad  de  las
acotaciones practicando sobre las
tres vistas  de objetos sencillos
partiendo del análisis de sus vistas
principales.

27.1. Conoce la representación de puntos, rectas y 
figuras planas en el sistema diédrico.

CMC
T, 
CAA

6
27.2.  Dibuja  correctamente  las  vistas  principales  de
volúmenes  frecuentes  identificando  las  tres
proyecciones de sus vértices y sus aristas.
27.3. Interpreta y aplica correctamente los elementos 
básicos de normalización.

28. Comprender y practicar el
procedimiento  de  la  perspectiva
caballera  aplicada  a  volúmenes
elementales.

28.1. Construye la perspectiva caballera de prismas y 
cilindros simples, aplicando correctamente coeficientes 
de reducción sencillos.

CMC
T, 
CAA

6

29.  Comprender  y  practicar  los
procesos  de  construcción de
perspectivas isométricas de
volúmenes sencillos.

29.1.  Realiza  perspectivas  isométricas  de  volúmenes
sencillos,  utilizando correctamente la escuadra y el
cartabón para el trazado de paralelas.

CMC
T, 
CAA

6
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4. ORGANIZACIÓN TEMPORAL
Los tiempos han de ser flexibles en función de cada actividad y de las
necesidades de cada alumno,  que  serán  quienes  marquen  el  ritmo  de
aprendizaje.  Teniendo en cuenta  que el  curso  tiene aproximadamente 30
semanas, y considerando que el tiempo semanal asignado a esta materia es
de  2  horas,  sabemos  que  en  el  curso  habrá  alrededor  de  60  sesiones.
Podemos,  pues,  hacer  una  estimación  del  reparto  del  tiempo  por  unidad
didáctica, tal y como se detalla a continuación:

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE TEMPORALIZACIÓN

UNIDAD 1 Y 2: REALIZAMOS UNA ESCULTURA 18 sesiones
UNIDAD 3 Y 4: NOS VAMOS DE CARNAVAL 18 sesiones
UNIDAD 5 Y 6: PARED MURAL 18 sesiones
Materiales y técnicas en la expresión plástica 3 sesiones
TOTAL 57 sesiones

5. EVALUACIÓN
La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos/as de la ESO debe
reunir estas propiedades:

– Ser  continua,  por  estar  integrada  en  el  propio  proceso  de
enseñanza  y  aprendizaje  y  por  tener  en  cuenta  el  progreso  del
alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le
permitan continuar su proceso de aprendizaje.

– Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter
educativo y formador y ha de ser un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje.

– Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de
la materia.

– Ser  integradora y  diferenciada,  por  tener  en  consideración la
totalidad  de  los  elementos  que  constituyen  el  currículo  y  la
aportación de cada una de las materias  a la consecución de los
objetivos  establecidos  para  la  etapa  y  el  desarrollo  de  las
competencias clave, lo que no impedirá que el profesorado realice
de manera diferenciada la evaluación de la materia.

– Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de
cada alumno.

– Ser  cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que
inciden en cada situación particular y evalúa de manera equilibrada
diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo.

– Debe  aportar  la  información  necesaria,  al  inicio  de  dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que
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mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la
adquisición  de  las  competencias  clave,  todo  ello,  teniendo  en
cuenta las características propias del alumnado y el contexto del
centro docente.
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– Tendrá  en  cuenta  el  progreso  del  alumnado  durante  el  proceso
educativo y se realizará conforme a criterios de plena objetividad.
A tales efectos, los proyectos educativos de los centros docentes
establecerán  los  criterios  y  mecanismos  para  garantizar  dicha
objetividad del proceso de evaluación.

En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso 
continuo, existen varios momentos clave, que inciden de una manera concreta 
en el proceso de aprendizaje:

MOMENTOCaracterísticas Relación con el proceso 
enseñanza- aprendizaje

IN
IC

IA
L

– Permite  conocer  cuál  es  la
situación de partida y actuar
desde el principio de manera
ajustada  a  las  necesidades,

intereses
y

posibilidades del alumnado.
– Se  realiza  al  principio  del

curso  o  unidad didáctica,
para orientar sobre  la
programación, metodología a
utilizar,  organización  del
aula,  actividades
recomendadas, etc.

– Utiliza distintas técnicas para
establecer la situación y
dinámica del grupo clase en
conjunto y de cada

alumno individualmente.

-  Afectará más directamente
a  las  primeras  fases  del
proceso: diagnóstico de las
condiciones  previas  y
formulación  de  los
objetivos.
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FO
RM

AT
IV

A-
 

CO
N

TI
N

U
A

– Valora  el  desarrollo  del
proceso  de  enseñanza-
aprendizaje a lo largo del
mismo.

– Orienta las
diferentes

modificaciones que se deben
realizar  sobre  la  marcha  en
función  de  la  evolución  de
cada alumno y del  grupo, y
de las distintas necesidades
que vayan apareciendo.

– Tiene en cuenta la incidencia
de la

acción docente.

-  Se  aplica  a  lo  que
constituye  el  núcleo  del
proceso  de  aprendizaje:
objetivos, estrategias
didácticas  y  acciones  que
hacen  posible  su
desarrollo.
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SU
M

AT
IV

A-
 

FI
N

AL

– Consiste en la síntesis de la
evaluación  continua  y
constata  cómo  se  ha
realizado todo el proceso.

– Refleja la situación final del
proceso.

– Permite orientar la
introducción de  las
modificaciones necesarias
en el  proyecto  curricular  y
la  planificación  de  nuevas
secuencias
de enseñanza-aprendizaje.

- Se ocupa de los resultados,
una vez  concluido  el
proceso,  y  trata  de
relacionarlos  con  las
carencias  y necesidades
que en su momento fueron
detectadas  en  la  fase  del
diagnóstico  de  las
condiciones previas.

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de
autoevaluación y coevaluación, de manera que los alumnos/as se impliquen y
participen en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación
deja de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos,
para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta por
conseguir y cómo puede lograrlo.
Los referentes para la evaluación de la materia son:

a) Los criterios de evaluación y saberes básicos vinculados con la
materia.

b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las
materias y ámbitos.
c) Los criterios y procedimientos de evaluación especificados en el
proyecto educativo del centro docente, entendidos como el conjunto
de acuerdos que concretan y adaptan al contexto del centro docente el
proceso de la evaluación.

En el epígrafe 7 se incluyeron los criterios de evaluación que han de
servir como referente para la evaluación. Dichos criterios se concretan en los
saberes básicos, que son la referencia concreta fundamental  a la hora de
evaluar.  Las herramientas de evaluación que se propongan, por tanto, no
deben intentar medir el grado de consecución de los contenidos en sí
mismos, sino  de  los  saberes  básicos  propuestos  que,  intrínsecamente,
siempre implicará la adquisición de los contenidos asociados.
La evaluación se realizará conforme a criterios de plena objetividad.
A  tales  efectos,  los  proyectos  educativos  de  los  centros  docentes
establecerán los procedimientos, criterios y mecanismos para garantizar el
derecho de los alumnos/as y alumnas a una evaluación objetiva y a que su
dedicación,  esfuerzo  y  rendimiento  sean  valorados  y  reconocidos  con
objetividad.

El alumnado tiene derecho a conocer los resultados de su aprendizaje
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para  que  la  información  que  se  obtenga  a  través  de  los  procesos  de
evaluación  tenga  valor  formativo  y  lo  comprometa en la mejora de su
educación. Por ello, los procedimientos y criterios de evaluación deberán ser
conocidos por el alumnado, con el objetivo de hacer de la evaluación una
actividad educativa.
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El  alumnado podrá solicitar aclaraciones acerca de las evaluaciones
que se realicen para la mejora de su proceso de aprendizaje. Asimismo, los
padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado ejercerán
este derecho a través del profesor tutor o profesora tutora.
Deben  establecerse  procedimientos  de  evaluación  e  instrumentos  de
obtención de datos que ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los
aprendizajes adquiridos, para poder evaluar  el  grado  de  dominio  de  las
competencias correspondientes a la materia y al nivel educativo. De ahí la
necesidad  de  establecer  relaciones  entre  los  saberes  básicos  y  las
competencias a las que contribuyen que se explicitó en el epígrafe 7 de este
documento. Así, los niveles de desempeño de las competencias se podrán
medir  a través de indicadores de logro,  tales como rúbricas o escalas de
evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la
evaluación de desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a
la diversidad. En este sentido, es imprescindible establecer las medidas que
sean necesarias para garantizar que la evaluación del grado de dominio de
las competencias del alumnado con discapacidad se realice de acuerdo con
los principios de no discriminación y accesibilidad y diseño universal.

El conjunto de saberes de aprendizaje evaluables de un área o materia
determinada dará lugar a su perfil de área o materia. Dado que los saberes
básicos  se  ponen  en  relación  con  las  competencias, este perfil permitirá
identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa área o
materia. A su vez, el conjunto de saberes básicos de las diferentes áreas o
materias que se relacionan con una misma competencia da lugar al perfil de
esa competencia (perfil de competencia), que deben recogerse, por cursos,
en el proyecto educativo de centro.

Para medir  el  grado de consecución de cada competencia clave,  el
Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del centro debe consensuar un
marco común que establezca el peso del  porcentaje  de  la  calificación
obtenida en cada materia para el cálculo de la evaluación de cada una de las
competencias. A modo de ejemplo, se propone el siguiente desglose para la
materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual:

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA
Comunicación lingüística 10 %
Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 15 %

Competencia digital 15 %
Aprender a aprender 10 %
Competencias sociales y cívicas 10 %
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 15 %
Conciencia y expresiones culturales 25 %
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Estableciendo un procedimiento similar con el resto de las materias, sería 
posible establecer las calificaciones de cada competencia a partir de las 
ponderadas de cada materia. Ejemplo:
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Calificación % en el 
cómputo

Nota 
ponderada

Materia 1 8 40 % 3,2
Materia 2 6 15 % 0,9
Materia 3 10 10 % 1
Materia 4 7 20 % 1,4
Materia 5 9 15 % 1,85
Grado de adquisición de la competencia 
clave 1

7,85

Dado  que  el  nivel  competencial  adquirido  debe  expresarse  en  los
términos Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A), habría, además que traducir
la calificación obtenida. A modo de ejemplo, se propone:

Menos de 5 a 5……… 
Iniciado Desde 5,1 a 
7,5…
.......................................

Medio
Desde 7, 6 a 10…....Avanzado

Los  criterios  de  calificación  han  de  ser  conocidos  por  los
alumnos/as,  porque  de  este  modo  se  mejora  el  proceso  de
enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de
él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo
necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos
propuestos. Si es necesario, se le debe proporcionar un modelo
que imitar en su trabajo.  Se arbitrará, también, el  modo de
informar sobre los criterios de evaluación y calificación a las
familias de los alumnos/as,  así  como  los  criterios  de
promoción.

Los  referentes  fundamentales  para  la  evaluación  han  de  ser  los
criterios de evaluación y los saberes básicos. La calificación de cada criterio
de  evaluación  de  obtendrá  a  partir  de  las  calificaciones  logradas  en  los
saberes básicos en los que dicho criterio se concreta, calculándose la nota
media  directa  o,  cuando  proceda,  estableciendo  la  ponderación  que  se
considere pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguir a
partir de las calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación, bien de
manera directa, bien estableciendo la ponderación que se considere.
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La siguiente fórmula intenta sintetizar todo el procedimiento:
suponiendo que un criterio de evaluación 1 (CE1) se desglosa en dos saberes
básicos (EA1.1 y EA1.2), y que el EA1.1 se calificara con una prueba objetiva
que aportara el 40 % de la nota total, y el EA1.2 se calificara aplicando una
rúbrica de evaluación de una exposición oral que aportara el 60 % restante,
la calificación de dicho criterio se calcularía con la media ponderada de las
calificaciones obtenidas en los dos saberes básicos que lo concretan, es decir:
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Calificación CE1 = Calificación EA1.1 * 0,4 + Calificación EA1.2 * 0.6
Los instrumentos y procedimientos que han de medir los aprendizajes de 
los alumnos/as deberán cumplir unas normas básicas:

c) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente
aquello que se pretende medir: lo que un alumno sabe, hace o
cómo actúa.

d) Han de ser viables, su utilización no ha de entrañar un esfuerzo
extraordinario o imposible de alcanzar

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:
– Exploración inicial

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un
sondeo  previo  entre  los alumnos/as. Este procedimiento servirá al
profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el  tema y
establecer  estrategias  de  profundización;  y  para  el  alumno,  para
informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse
mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de una ficha de
evaluación Inicial.

– Cuaderno del profesor
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar
de fichas de seguimiento personalizado, donde se anoten todos los
elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en
tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y
trabajos, etc.

Para  completar  el  cuaderno  del  profesor  será  necesaria  la
observación diaria, supervisar el cuaderno o carpeta del alumno, tomar
nota de sus intervenciones y anotar las impresiones obtenidas en cada
caso. Entre los aspectos que precisan de una observación sistemática y
análisis de tareas destacan:

 Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy
utilizado para calibrar hábitos y comportamientos deseables.

 Participación en las actividades del aula, como debates,
puestas en común, etc., que son un momento privilegiado para
la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral
será  objeto  permanente  de  evaluación  en  toda  clase  de
actividades realizadas por el alumno.

 Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
 Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las

explicaciones, las actividades y ejercicios propuestos. En él se
consignarán  los  trabajos  escritos,  desarrollados  individual  o
colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos/as
deban realizar a petición del profesor. El uso de la correcta
expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno. Su actualización y
corrección  formal  permiten  evaluar  el  trabajo,  el  interés  y  el
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grado de seguimiento de las tareas del curso por parte de cada
alumno y ayudará a valorar distintas actividades, así como la
organización y limpieza del mismo.
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– Pruebas objetivas
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad.

Pueden ser orales o escritas y, a su vez, de varios tipos:
 De  información:  con  ellas  se  puede  medir  el  aprendizaje  de

conceptos, la memorización de datos importantes, etc.
 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para

estructurar con coherencia  la  información,  establecer
interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente,
etc. Estas  tareas competenciales  persiguen la realización de
un producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.

 De investigación: ABP.
 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.

– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase

– Rúbricas de evaluación
 Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, 

de la tarea competencial, del trabajo realizado en los ABP y 
de comprensión lectora.

 Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea 
competencial, de trabajo en equipo, de exposición oral y de 
comprensión lectora.

 Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita.

Mecanismos de recuperación

Los  mecanismos  de  recuperación  están  en  función  de  todo  lo
anteriormente  expuesto.  Entendemos  que  cada  alumno  ha  de
recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de
modo que:

a) Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.
b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su

momento o ha hecho de modo no satisfactorio.
c) Deberá  volver  a  estudiar  los  contenidos  conceptuales  o

procedimentales si esa es su insuficiencia.
De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación,

pues este se ajustará a la realidad de los alumnos/as en cada evaluación. El
profesor acordará con ellos el momento más adecuado para la realización de
las pruebas o trabajos necesarios.

Los  alumnos/as  que  tengan  pendiente  de  recuperación  alguna
evaluación anterior recibirán actividades extra de recuperación, que han de
ser motivadoras, significativas y adaptadas al modo de aprendizaje de cada
uno, y que deben ayudarle a alcanzar los objetivos.

Un procedimiento similar debe establecerse con los alumnos/as que
deban recuperar esta materia si promocionaran a 2.º de la ESO sin haberla
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superado. Para ello debe organizarse un calendario de entrega de actividades
y de pruebas objetivas que le permitan recuperar la materia.
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También para los alumnos/as que pierdan el derecho a la evaluación
continua en función de lo establecido en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento,  debe  establecerse  un  procedimiento  de  actuación,
preferiblemente común para todo el centro.

5.1. EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  de  los  alumnos/as  debe  ser
integradora, y por ello, ha de tenerse en cuenta desde todas y cada una de
las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y
del desarrollo de las competencias correspondientes. Sin embargo, el
carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice
de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta
los criterios de evaluación y los saberes básicos de cada una de ellas. Por
tanto, al término de cada curso se valorará el progreso global del alumno en
cada materia, en el marco de la evaluación continua llevado a cabo.

Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe
individualizado en el que consten los objetivos no alcanzados y se propongan
actividades  para  su  recuperación.  Se  llevará  a  cabo  una  evaluación
extraordinaria para estos alumnos/as, que debe ajustarse a lo recogido en el
informe  que  se  ha  dado  al  alumno.  Este  podrá  presentarse  a  la  prueba
extraordinaria de recuperación que los departamentos de coordinación
didáctica deben elaborar  considerando,  en  todo  caso,  los  aspectos
curriculares mínimos no adquiridos.
La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a
momentos del ejercicio:

1. Programación.
2. Desarrollo.
3. Evaluación.

A  modo de modelo,  se  propone el  siguiente  ejemplo  de  ficha  de
autoevaluación de la práctica docente:

MATERIA: CLASE:

PROGRAMACIÓN

INDICADORES DE LOGRO
Puntuació
n

De 1 a 10

Observaciones

Los  objetivos  didácticos  se  han
formulado en función de los saberes
básicos  de  aprendizaje  evaluables
que  concretan  los  criterios  de
evaluación.
La selección y temporalización de 
contenidos y actividades ha sido 
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ajustada.
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La programación ha facilitado la
flexibilidad de  las  clases,  para
ajustarse  a  las  necesidades  e
intereses de los alumnos/as lo más
posible.
Los  criterios  de  evaluación  y
calificación  han  sido  claros  y
conocidos por los alumnos/as, y han
permitido hacer un seguimiento del
progreso de estos.
La programación se ha

realizado en coordinación 
con el resto del profesorado.
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DESARROLLO

INDICADORES DE LOGRO
Puntuació
n

De 1 a 10

Observaciones

Antes de iniciar una actividad, se ha
hecho una  introducción  sobre  el
tema para motivar a los alumnos/as
y saber sus conocimientos previos.

Antes de iniciar una actividad, se ha
expuesto  y  justificado  el  plan  de
trabajo  (importancia,  utilidad, etc.),
y han sido informados sobre los
criterios de evaluación.
Los contenidos y actividades se han
relacionado con los intereses de los
alumnos/as,  y  se  han  construido
sobre sus conocimientos previos.

Se ha ofrecido a los alumnos/as un
mapa conceptual del tema, para que
siempre  estén  orientados  en  el
proceso de aprendizaje.
Las actividades propuestas han sido
variadas  en  su  tipología  y  tipo  de
agrupamiento,  y  han  favorecido  la
adquisición  de  las  competencias
clave.
La distribución del tiempo en el 
aula es adecuada.

Se han utilizado recursos
variados (audiovisuales, 

informáticos, etc.).
Se  han  facilitado  estrategias  para
comprobar  que  los  alumnos/as
entienden y que, en su caso, sepan
pedir aclaraciones.
Se  han  facilitado  a  los  alumnos/as
estrategias  de  aprendizaje:  lectura
comprensiva,  cómo  buscar
información, cómo redactar y
organizar un trabajo, etc.
Se ha favorecido la elaboración 
conjunta de normas de 
funcionamiento en el aula.
Las actividades grupales han sido 
suficientes y significativas.

El ambiente de la clase ha sido 
adecuado y productivo.
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Se ha proporcionado al alumno 
información sobre su progreso.
Se han proporcionado actividades
alternativas cuando el objetivo no se
ha alcanzado en primera instancia.

Ha habido coordinación con otros 
profesores.
EVALUACIÓN

INDICADORES DE LOGRO
Puntuació
n

De 1 a 10

Observaciones

Se  ha  realizado  una  evaluación
inicial para ajustar la programación a
la situación real de aprendizaje.

Se  han  utilizado  de  manera
sistemática distintos procedimientos
e  instrumentos  de  evaluación,  que
han  permitido  evaluar  contenidos,
procedimientos y actitudes.
Los  alumnos/as  han  dispuesto  de
herramientas de

autocorrección,
autoevaluación y coevaluación.
Se han proporcionado actividades y
procedimientos  para  recuperar  la
materia,  tanto  a  alumnos/as  con
alguna  evaluación  suspensa, o con
la materia pendiente del curso
anterior,  o  en  la  evaluación  final
ordinaria.
Los criterios de calificación 
propuestos han sido ajustados y 
rigurosos.
Los padres han sido adecuadamente
informados  sobre  el  proceso  de
evaluación: criterios de calificación y
promoción, etc.

Además, para la autoevaluación es necesario escuchar también la
opinión de los usuarios. En este sentido, es interesante proporcionar a los
alumnos/as una vía para que puedan manifestar su opinión sobre algunos
aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una
sesión informal en la que se intercambien opiniones, o bien pasar una sencilla
encuesta anónima, para que los alumnos/as puedan opinar con total libertad.
Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
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Descriptores operativos:
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CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas
familiares, para responder a necesidades comunicativas breves, sencillas y
predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos
personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias 
adecuadas que le permiten
comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso 
de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y 
cultural presente en su
entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su 
importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la
cohesión social.
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en 
ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad 
matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de 
razonamiento y estrategias de resolución de
problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2.  Utiliza el  pensamiento científico para entender  y explicar  los
fenómenos  observados  que  suceden  en  la  realidad  más  cercana,
favoreciendo  la  reflexión  crítica,  la  formulación  de  hipótesis  y la tarea
investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través de
un proceso
en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3.  Realiza  proyectos,  diseñando,  fabricando  y  evaluando  diferentes
prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e innovadora,
mediante  el  trabajo  en  equipo  a  los  problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia
un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el
análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, métodos y resultados
científicos, matemáticos  y  tecnológicos,  en  diferentes  formatos  (tablas,
diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica
la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para
adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la
salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las normas
de seguridad desde modelos o proyectos que  promuevan  el  desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de
vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización y la
gestión
sobre el consumo responsable.
Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a 
aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con
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éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y motivación para el
aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en  el  tratamiento  y  la
gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana
y adecuarlos a sus propios objetivos.
12

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos
encaminados a la conservación de la salud física,  mental  y social  (hábitos
posturales,  ejercicio  físico,  control  del  estrés¿),  e  identifica  conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para
abordarlas.



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

15
8

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos
de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en el proceso de
aprendizaje,  asumiendo  tareas  y  responsabilidades de manera equitativa,
empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos
de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor
del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición
de conocimientos, el contraste de información y la
búsqueda de conclusiones relevantes.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza
a  desarrollar  estrategias que comprenden la auto y coevaluación y la
retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a
través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose
progresivamente en el  uso  de  la  coherencia,  corrección  y  adecuación  en
diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y
adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa,
tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como
para
establecer vínculos personales.
CCL2. Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  reflexiva  textos  orales,
escritos, signados o multimodales de relativa complejidad correspondientes a
diferentes  ámbitos  personal,  social  y  educativo,  participando  de  manera
activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y
situaciones para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información
procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados  con  los  objetivos  de  lectura,  reconociendo y aprendiendo a
evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista
crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y
selecciona las más cercanas a sus propios gustos e intereses, reconociendo
muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar la
experiencia  individual  y  colectiva,  interpretando  y  creando  obras  con
intención literaria, a partir de modelos dados, reconociendo la lectura
como fuente de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia
democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos
de todas las  personas,  identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder,
para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de
comunicación.
Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
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CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a
retos  con  actitud  crítica,  valorando  las  posibilidades  de  un  desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el
ámbito social, educativo y profesional.
CE2. Identifica  y  analiza  las  fortalezas  y  debilidades  propias,  utilizando
estrategias de autoconocimiento, comprendiendo los elementos económicos
y  financieros  elementales  y  aplicándolos  a  actividades  y  situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la
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colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de la vida
diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen 
valor.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así
como en la realización de tareas previamente planificadas e interviene en
procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso
realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor
e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad
para
aprender.
Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la 
información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y 
fiabilidad y muestra una actitud crítica
y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando 
algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y 
selección de estrategias de tratamiento de
la información, identificando la más

adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos 
digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales
que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a través del
trabajo  cooperativo,  compartiendo  contenidos,  información  y  datos,  para
construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de
sus
acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas
preventivas en el uso de las  tecnologías  digitales  para  proteger  los
dispositivos,  los  datos  personales,  la  salud  y  el  medioambiente, tomando
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico,
responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5.  Desarrolla,  siguiendo  indicaciones,  algunos  programas,  aplicaciones
informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le ayuden a
resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el
desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de
las
mismas.
Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del 
patrimonio cultural y
artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, 
valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento 
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personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e
intencionalidades de las  manifestaciones  artísticas  y  culturales  más
destacadas  del  patrimonio,  desarrollando  estrategias  que  le  permitan
distinguir  tanto  los  diversos  canales  y  medios  como  los lenguajes  y
elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de 
manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a través de 
de su propio cuerpo, de producciones
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artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes
y  técnicas  plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o  corporales,
seleccionando  las  más  adecuadas  a  su  propósito,  para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como
colaborativa
y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.
Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1.  Comprende  ideas  y  cuestiones  relativas  a  la  ciudadanía  activa  y
democrática, así como a los procesos históricos y sociales más importantes
que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social,
participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades
grupales en
cualquier contexto.
CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los  principios  y  valores  básicos  que
constituyen el  marco democrático de convivencia de la  Unión Europea,  la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación  que  promuevan  una  convivencia  pacífica,  respetuosa  y
democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso
con la igualdad de
género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un
desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad,
desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las
posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto,
la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo
de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y
ecodependencia con el entorno  a  través  del  análisis  de  los  principales
problemas  ecosociales  locales  y  globales, promoviendo  estilos  de  vida
comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación
de
la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Competencias específicas:

Denominación
PEPA.2.1.Analizar  manifestaciones  artísticas,  contextualizándolas,
describiendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el
resultado final, para educar la mirada, alimentar  el imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural
y artístico.
PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes,
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para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio
de selección de las más adecuadas a cada necesidad
o intención.
PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas
y  formatos  audiovisuales,  decodificando  sus  lenguajes,  identificando  las
herramientas  y  distinguiendo  sus  fines,  para  incorporarlos  al  repertorio
personal de recursos y desarrollar el criterio de selección
de los más adecuados a cada necesidad o intención.
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PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y
herramientas a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño
y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en
cuenta las características del público destinatario, para
compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta
actividad.

Criterios de evaluación:

Competencia  específica:  PEPA.2.1.Analizar  manifestaciones
artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales
y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar
la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las
posibilidades
de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
Criterios de evaluación:
PEPA.2.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de

diferentes épocas y culturas,
contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales, valorando el 
proceso de creación del resultado final, y evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en su recepción.
PEPA.2.1.2.Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes 
artísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando sobre su evolución y 
sobre su relación con los del presente.
Competencia  específica:  PEPA.2.2.Explorar  las  posibilidades
expresivas  de  diferentes  técnicas  gráficoplásticas,  empleando
distintos  medios,  soportes,  herramientas  y  lenguajes,  para
incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más
adecuadas a cada necesidad o intención.
Criterios de evaluación:
PEPA.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la 
exploración de diferentes técnicas gráficoplásticas, empleando.
PEPA.2.2.2.Elaborar  producciones  gráficos-plásticas  de  forma  creativa,
determinando las intenciones expresivas y seleccionando con concreción las
herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que
conforman el repertorio personal de recursos.
Competencia  específica:  PEPA.2.3.Explorar  las  posibilidades
expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas  y
distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio personal de
recursos y desarrollar el
criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad o
intención.
Criterios de evaluación:
PEPA.2.3.1.Participar con iniciativa, confianza, creatividad, en la exploración
de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando 
sus lenguajes, identificando las
herramientas y distinguiendo sus fines.
PEPA.2.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas,
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asumiendo  diferentes  funciones;  incorporando  el  uso  de  las  tecnologías
digitales con una intención expresivas; buscando un resultado final ajustado
al  proyecto  preparado  previamente;  y  seleccionando y empleando, con
concreción y de forma creativa, las herramientas y medios
disponibles.
Competencia  específica:  PEPA.2.4.Crear  producciones  artísticas,
realizadas  con  diferentes  técnicas  y  herramientas  a  partir  de  un
motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las
características del público destinatario, para compartirlas y valorar
las oportunidades que puedan derivarse de
esta actividad.
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Criterios de evaluación:
PEPA.2.4.1.Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y 
seleccionando las
técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado 
adaptado a una intención y a un público determinados.
PEPA.2.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, 
individual o grupal, poniendo en común y valorando críticamente el 
desarrollo de su elaboración, las dificultades
encontradas, los procesos realizados y los logros alcanzados.
PEPA.2.4.3.Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, 
comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma 
razonada.

Saberes básicos:
A. Técnicas gráfico-plásticas.

1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. 
Cualidades plásticas y efectos visuales.
2.  Técnicas  de  dibujo,  ilustración  y  pintura.  Técnicas  secas:  lápices,
carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta, rotulador, acuarela,
acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en función de la técnica
empleada.
3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades 
expresivas y contexto histórico.
4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos directos, 
aditivos, sustractivos y
mixtos. El grabado, contexto histórico: Durero, Mantegna y Rembrant 
(s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y 
Joan Miró (s.XX), entre otros.
5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.
6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel 
Basquiat y Banksy, entre otros.

16
7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes 
manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.
8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por 
adición o sustracción de material. El molde y el vaciado. Modelado a mano. El 
torno.
9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la 
práctica artística. Arte y naturaleza.
10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos 
en técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión responsable de los 
residuos.
B. Diseño y publicidad.

1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento. Identificación
del objetivo. Selección y recopilación de información. Fuentes de información.
Experimentación  y  aproximación  mediante la elaboración de bocetos.
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Concreción del guion o proyecto. Presentación final y
evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).
2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.
3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas 
diédrico, axonométrico y cónico).
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4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color 
y composición.
5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, 
escenografía. Iniciación al diseño inclusivo.
6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y 
tipología de la publicidad.

C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.
1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y 
angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la fotonovela.
2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).
3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.
4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.
5. La imagen secuenciada.
6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes 
materiales artísticos en la fotografía. Prevención y gestión responsable de los
residuos.
7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y 
montaje. El guion y el story- board. Técnicas básicas de animación: stop-
motion.
8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.

Vinculación de las competencias específicas con las competencias 

clave:

Leyenda competencias clave
Código Descripción
CC Competencia ciudadana.
CD Competencia digital.
CE Competencia emprendedora.
CCL Competencia en comunicación lingüística.
CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.
STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería.
CPSAA Competencia personal, social y de aprender a 

aprender.
CP Competencia plurilingüe.
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EDUCACIÓN SECUNDARIA. 3.º 
ESO

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y 
AUDIOVISUAL

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto
102/2023, de 9 de mayo de 2023.Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo, y a la orden del 30 de mayo de 2023 de Andalucía.

Ley Orgánica  3/2020,  de 29 de diciembre,  por  la  que se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Real Decreto 243/2022, de 29
de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
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1. OBJETIVOS.
La ESO debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 
permitan alcanzar los siguientes objetivos:

n) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus
derechos en el respeto  a los demás, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse
en el  diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores
comunes de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática.

o) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo  como  condición  necesaria  para  una
realización  eficaz  de  las  tareas  del  aprendizaje  como  medio  de
desarrollo personal.

p) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos
y  oportunidades  entre  ellos.  Rechazar  la  discriminación  de  las
personas  por  razón  de  sexo  o  por  cualquier  otra  condición  o
circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los  estereotipos  que
supongan  discriminación  entre  hombres  y  mujeres,  así  como
cualquier manifestación de violencia contra la mujer.

q) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

r) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para, con  sentido crítico, adquirir nuevos
conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

s) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que
se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.

t) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar  decisiones  y  asumir
responsabilidades.

u) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en
la lengua castellana textos y mensajes complejos, e iniciarse en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

v) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de
manera apropiada.

w) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la
historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y
cultural.

x) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los
otros, respetar las  diferencias,  afianzar  los  hábitos de cuidado y
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salud corporales e incorporar la  educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  Conocer  y
valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su
diversidad.  Valorar  críticamente  los  hábitos  sociales  relacionados
con  la  salud,  el  consumo,  el  cuidado  de  los  seres  vivos  y  el
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
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y) Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de
expresión y representación.

z) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza
para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el
marco de la cultura española y universal.

Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos
conocimientos y destrezas  básicas  que  le  permitan  adquirir  una  cultura
científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos
propios  de  la  comunidad  andaluza  en  determinados  bloques,  aunque, en
general, el desarrollo de todos los objetivos y contenidos debe
contextualizarse en la realidad andaluza.

OBJETIVOS DE LA MATERIA
Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto de 29 de marzo, la

Educación  Secundaria  Obligatoria  contribuirá  a  desarrollar  en  los
alumnos/as y las alumnas las capacidades que les permitan:

1. Proveer a los estudiantes de las capacidades técnicas suficientes con
las que puedan desarrollar proyectos audiovisuales.

2. Dotar al alumnado de una formación de acuerdo a la imagen estética
adecuada para poder producir, editar los proyectos adecuados a las
situaciones de productividad.

3. Promover en el alumnado el conocimiento y dominio de las habilidades
propias  de  una  manera  de  pensar  y  trabajar  de  acuerdo  a  una
adecuación de la imagen estética y creatividad contemporánea.

4. Fomentar  una  aproximación  al  mundo  audiovisual  orientada  en  el
conocimiento de sus diferentes recursos, modalidades y tradiciones.

5. Dotar  del  conocimiento  al  alumnado  para  el  desarrollo  de  sus
habilidades técnicas necesarias para hacer un uso adecuado de ellas

6. Conseguir dotar al alumnado de una formación integral, formándoles
con una base adecuada para intervenir en desarrollo, proyección y
producción de la cultura audiovisual,  alcanzando  conocimientos  de
tecnología necesarios para ello.

2. LAS COMPETENCIAS CLAVE
Antes de concretar cómo contribuye la materia de Educación Plástica, Visual y

Audiovisual al desarrollo de las competencias clave, analizaremos, en primer
lugar, qué son, cuántas son y qué elementos fundamentales las definen.

Se entiende por competencia la capacidad de poner en práctica de
forma integrada, en contextos y situaciones diferentes, los conocimientos, las
habilidades  y  las  actitudes  personales  adquiridos.  Podrían  definirse,  por
tanto, como el conjunto de recursos que puede movilizar un sujeto de forma
integrada para resolver con eficacia una situación en un contexto dado.

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los
objetivos de la etapa. Tienen tres componentes: un saber (un contenido), un
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saber hacer (un procedimiento, una  habilidad,  una  destreza,  etc.)  y  un
saber ser o saber estar (una actitud determinada).
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Las competencias clave tienen las características siguientes:
- Promueven el desarrollo de capacidades, más que la asimilación

de contenidos, aunque estos están siempre presentes a la hora de
concretar los aprendizajes.

- Tienen en cuenta el carácter aplicativo de los aprendizajes, ya
que se entiende que una persona “competente” es aquella capaz
de resolver los problemas propios de su ámbito de actuación.

- Se basan en su carácter dinámico, puesto que se desarrollan de
manera progresiva y  pueden  ser  adquiridas  en  situaciones  e
instituciones formativas diferentes.

- Tienen un  carácter interdisciplinar y transversal,  puesto que
integran aprendizajes procedentes de distintas disciplinas.

- Son un punto de encuentro entre  la  calidad  y la  equidad,  por
cuanto que pretenden garantizar una educación que dé respuesta a
las necesidades reales de nuestra época (calidad) y que sirva de
base común a todos los ciudadanos (equidad).

El alumnado debe alcanzar un adecuado nivel de adquisición de las
competencias clave al acabar la etapa ESO; de ese modo, contará con los
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para su desarrollo personal y
su adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral, que le servirán
de base para un aprendizaje a lo largo de la vida. La adquisición eficaz de las
competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los
objetivos  de  la  etapa,  desde  un  carácter  interdisciplinar  y  transversal,
requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al
mismo.

Las competencias específicas son:
1. Comprender  la  importancia  que  algunos  ejemplos

seleccionados  de  las  distintas  manifestaciones  culturales  y
artísticas  han  tenido  en  el  desarrollo  del  ser  humano,
mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia
cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de
los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en
su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y
conservación,  teniendo  especial  consideración  con  el
patrimonio andaluz.
Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores

del Perfil de salida: CCL1, CPSAA3, CC1, CC2, CCEC1.
2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales

propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas
de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y
fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en
cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para
valorar  el  intercambio,  las  experiencias  compartidas  y  el
diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores

del Perfil de salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.
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3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y
audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad
de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute
estético,  para  enriquecer  la  cultura  artística  individual  y
alimentar el imaginario.
Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores

del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD1,CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.
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4. Explorar  las  técnicas,  los  lenguajes  y  las  intenciones  de
diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de
forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto
final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas
posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y
respuestas.
Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores 

del Perfil de salida: CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2.
5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con

creatividad e imaginación,  seleccionando  y  aplicando
herramientas,  técnicas  y  soportes  en  función  de  la
intencionalidad,  para  expresar  la  visión  del  mundo,  las
emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la
capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la
autoconfianza.
Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores 

del Perfil de salida: CCL2, CPSAA1,CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4.
6. Apropiarse  de  las  referencias  culturales  y  artísticas  del

entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las
creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural
y social.

Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: CCL2, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3.

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los
lenguajes  artísticos,  incorporando, de forma creativa, las
posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías,  para
integrarlos  y  enriquecer  el  diseño  y  la  realización  de  un
proyecto artístico.
Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores 

del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM3, CD1, CD5, CC1, CC3, CCEC4.
8. Compartir  producciones  y  manifestaciones  artísticas,

adaptando el proyecto a la intención y a las características del
público destinatario, para valorar distintas oportunidades de
desarrollo personal.
Esta competencia especifica se conecta con los siguientes descriptores 

del Perfil de salida: CCL1, STEM3, CD3,CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.
Veamos qué elementos fundamentales conforman cada una de las siete 

competencias clave que se deben adquirir al término de la ESO:
La asignatura de Educación Plástica, Visual y Audiovisual juega un papel 
relevante para que el alumnado alcance los objetivos de la etapa y adquieran 
las competencias clave porque:

 Contribuye, especialmente, a adquirir la competencia en conciencia y
expresiones culturales. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar
el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y en la utilización
de  las  técnicas  y  los  recursos  que  les  son  propios.  El  alumnado
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aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el conocimiento del
lenguaje  visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de las
producciones artísticas. Por otra  parte, se contribuye a esta
competencia cuando se experimenta e investiga con diversidad  de
técnicas plásticas y visuales y se es capaz de expresarse a través de la
imagen.

 Colabora  en  gran  medida  en  la  adquisición  de  la  competencia  de
sentido  de  iniciativa  y  espíritu emprendedor, dado que todo
proceso de creación supone convertir una idea en
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un producto  y,  por  ello,  en desarrollar  estrategias  de planificación,  de
previsión de recursos, de anticipación y evaluación de resultados. En
resumen, sitúa al alumnado ante un proceso que le obliga a tomar
decisiones  de  manera  autónoma.  Todo  este  proceso,  junto  con  el
espíritu creativo, la experimentación, la investigación y la autocrítica,
fomentan la iniciativa y la autonomía personal.

 Esta  materia  constituye  un  buen  vehículo  para  el  desarrollo  de  la
competencias  sociales  y cívicas. En aquella medida en que la
creación artística suponga un trabajo en equipo, se  promoverán
actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad, y se
contribuirá a la adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el
trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al
pensamiento creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas,
proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad
de  respuestas  ante  un  mismo  estímulo  y  la  aceptación  de  las
diferencias.

 A la  competencia  para  aprender  a  aprender  se  contribuye  en  la
medida  en  que  se  favorezca  la  reflexión  sobre  los  procesos  y  la
experimentación creativa, ya que implica la toma de conciencia de las
propias capacidades y recursos, así como la aceptación de los propios
errores como instrumentos de mejora.

 La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al
entorno audiovisual  y multimedia expresa el  papel  que se otorga a
esta materia en la adquisición de la competencia en tratamiento de la
información y en particular al mundo de la imagen  que dicha
información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos
específicos no solo supone una herramienta potente para la producción
de creaciones visuales, sino que a su vez colabora en la mejora de la
competencia digital.

 Aprender  a  desenvolverse  con  comodidad  a  través  del  lenguaje
simbólico  es  objetivo  de  la materia, así como profundizar en el
conocimiento de aspectos espaciales de la realidad,  mediante  la
geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades
descritas  anteriormente  contribuyen  a  que  el  alumnado  adquiera
competencia  matemática.  De  la  misma  manera,  la  materia  de
Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual  contribuye  también  a  la
adquisición de las  competencias básicas en ciencia y tecnología
mediante la utilización de procedimientos relacionados con el método
científico, como la observación, la experimentación, el descubrimiento,
la  reflexión  y  el  análisis  posterior.  Asimismo,  introduce  valores  de
sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para
la creación de obras propias, el análisis de obras ajenas y la
conservación del patrimonio cultural.

 En cuanto a la competencia en comunicación lingüística, toda forma
de comunicación posee unos procedimientos comunes, y, como tal, la
materia de Educación Plástica, Visual y Auditiva permite hacer uso de
unos  recursos  específicos  para  expresar  ideas,  sentimientos  y
emociones, a la vez que facilita integrar el lenguaje plástico y visual
con otros lenguajes y, con ello, enriquecer la comunicación.
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A continuación, se ofrece una tabla que recoge los contenidos, criterios
de evaluación y saberes. En otra columna se incluyen las siglas identificativas
de las competencias clave a cuya adquisición se contribuye particularmente
con cada saber básico (cuando no existe este con cada  criterio  de
evaluación) y, por último, se indica en qué unidad didáctica se trata el tema.
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3. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES RELACIONADOS CON LAS COMPETENCIAS 
CLAVE. SU CONSIDERACIÓN EN LAS UNIDADES DIDÁCTICAS

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL. 1.º CICLO ESO

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS C.C. UD.

BLOQUE 1. EXPRESIÓN PLÁSTICA

 Comunicación 
visual.

 Alfabeto visual.
 Elementos 

configurativos y 
sintaxis de la 
imagen: punto, 

1. Identificar los elementos 
configuradores de la imagen.

1.1 Reconoce los elementos esenciales que componen 
una forma: configuración, tamaño, material, textura, 
color y posición.

CCL, 
SIEP 1

1.2 Clasifica las formas según su origen, en naturales y 
artificiales; y según su estructura, en geométricas y 
orgánicas.
1.3.  Identifica  y  valora  la  importancia  del  punto,  la
línea, el plano y la textura, y analiza de manera oral y
escrita  imágenes  y  producciones  gráfico-plásticas
propias y ajenas. El color y su 

naturaleza. Círculo

cromático.
Colores primarios

y 
secundarios. 
Cualidades,

2. Experimentar con las variaciones 
formales del punto, el plano y la 
línea.

2.1. Analiza los ritmos lineales mediante la observación
de elementos orgánicos, en el paisaje, en los objetos y
en  composiciones  artísticas,  empleándolos  como
inspiración en creaciones gráfico-plásticas. CAA, 

SIEP 12.2. Experimenta con el valor expresivo de la línea y el
punto y  sus posibilidades tonales,  aplicando distintos
grados  de  dureza,  distintas  posiciones  del  lápiz  de
grafito  o  de  color  (tumbado  o  vertical)  y  la  presión
ejercida  en  la  aplicación,  en  composiciones  a  mano
alzada, estructuradas geométricamente o más libres y

 Las  texturas  y  su
clasificación.
Texturas  gráficas.
Técnicas  para  la
creación  de
texturas.

 La luz. Sombras
propias y sombras
proyectadas.  El

3.  Expresar  emociones  utilizando
distintos  elementos  configurativos
y recursos gráficos: líneas, puntos,
colores, texturas y claroscuros.

3.1 Distingue y expresa las sensaciones que transmiten 
las distintas formas.

CAA, 
CEC 1, 23.2. Realiza composiciones que transmitan emociones

básicas (calma,  violencia, libertad, opresión, alegría,
tristeza, etc.) utilizando distintos recursos gráficos en
cada  caso  (claroscuro,  líneas,  puntos,  texturas,
colores…).

 Equilibrio, 4.1. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito
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proporción y ritmo.

Esquemas
compositivos.

 Niveles de
iconicidad en  las

imágenes.
Abstracción

y
figuración.

 El proceso creativo
desde  la  idea
inicial  hasta  la
ejecución
definitiva. Bocetos,
encajes y apuntes.

 Técnicas  de
expresión  gráfico-
plástica.

 Técnicas secas.
 Técnicas húmedas.
 Técnica mixta.
 El collage.
 El grabado.
 Grabado en hueco 

y en relieve.
 Técnicas

de estampación.
 La obra en linóleo

de Picasso.

4.  Identificar  y  aplicar  los
conceptos de equilibrio, proporción
y ritmo en composiciones básicas.

y gráficamente,  el  esquema  compositivo  básico  de
obras  de  arte  y  obras  propias,  atendiendo  a  los
conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. CA

A,
SIE
P,
CE
C

2, 64.2. Realiza composiciones básicas con diferentes 
técnicas según las propuestas establecidas por escrito.
4.3. Realiza composiciones modulares con diferentes
procedimientos  gráfico-plásticos  en  aplicaciones  al
diseño textil, ornamental, arquitectónico o decorativo.

5. Experimentar con los colores 
primarios y secundarios.

5.1. Experimenta con los colores primarios y 
secundarios estudiando la síntesis aditiva y sustractiva 
y los colores complementarios.

CMC
T, 
CEC

6. Identificar y diferenciar las 
propiedades del color luz y el color 
pigmento.

6.1. Realiza modificaciones del color y sus propiedades
empleando técnicas propias del  color  pigmento y del
color luz, aplicando las TIC, para expresar sensaciones
en composiciones sencillas.

CMC
T, CD 1, 2

6.2 Diferencia los atributos del color: tono, valor y 
saturación.
6.3 Conoce el círculo cromático y los colores terciarios.
6.4 Realiza composiciones abstractas con diferentes 
técnicas gráficas para expresar sensaciones por medio 
del uso del color
6.5 Comprende la armonía de colores afines y 
complementarios
6.6 Diferencia luz natural y luz artificial y sus 
diferentes valores expresivos.
6.7 Identifica las principales cualidades de la luz: 
dirección, calidad e intensidad.
6.8 Identifica las zonas de luz y de sombra en las 
representaciones artísticas: luz propia, media luz, 
sombra propia y proyectada.

7.  Diferenciar  las  texturas
naturales,  artificiales,  táctiles  y
visuales  y  valorar  su  capacidad
expresiva.

7.1. Emplea las texturas en sus composiciones. CMC
T, 
CAA

1
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 La obra 
tridimensional.

 Reutilización y
reciclado  de
materiales y
objetos  de
desecho.

8.  Conocer  y  aplicar  los  métodos
creativos  gráfico-plásticos
aplicados  a  procesos  de  artes
plásticas y diseño.

8.1. Realiza composiciones que transmiten emociones
básicas (calma,  violencia, libertad, opresión, alegría,
tristeza, etc.) mediante el uso de  distintos  recursos
gráficos  en  cada  caso  (claroscuro,  líneas,  puntos,
texturas, colores…).

CD, 
CSC

1, 2, 5

8.2. Conoce y aplica métodos creativos para la 
elaboración obras plásticas

CD, 
CSC

8.3. Representa con claroscuros la
sensación espacial de composiciones 

volumétricas sencillas.
8.4.  Aprovecha  materiales  reciclados  para  la
elaboración  de  obras  de  modo  responsable  con  el
medioambiente y aprovechando sus cualidades gráfico-
plásticas.
8.5. Crea composiciones aplicando procesos 
creativos sencillos, mediante propuestas por escrito, 
ajustándose a los objetivos finales.

9. Crear composiciones gráfico-
plásticas personales y colectivas.

9.1.  Muestra iniciativa en la  actividad diaria  del  aula
valorando y evaluando el trabajo propio y ajeno en todo
el proceso creativo de manera crítica y respetuosa.

CA
A,
CS
C,
SIE
P,
CE
C

1, 2, 5

10. Dibujar con distintos niveles
de iconicidad de la imagen.

10.1.  Comprende  y  emplea  los  diferentes  niveles  de
iconicidad  de  la  imagen gráfica,  elaborando  bocetos,
apuntes, dibujos esquemáticos, analíticos y miméticos.

CA
A,
SIE
P,
CE
C

5

11.1. Utiliza con propiedad las técnicas gráfico-
plásticas conocidas aplicándolas de forma adecuada al 
objetivo de la actividad.
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11.  Conocer  y  aplicar  las
posibilidades  expresivas  de  las
técnicas  gráfico-plásticas  secas,
húmedas y mixtas. La témpera, los
lápices  de  grafito  y  de  color.  El
collage.

CA
A,
CS
C,
CE
C

1, 2, 3,
4,
5, 6

11.2. Utiliza el lápiz de grafito y de color, creando el
claroscuro  en  composiciones figurativas y abstractas
mediante la aplicación del lápiz de forma continua en
superficies homogéneas o degradadas.
11.3. Mantiene su espacio de trabajo y su material en
perfecto orden y estado, y aportándolo al aula cuando
es necesario para la elaboración de las actividades.

11.4. Experimenta con las témperas, aplicando la
técnica de diferentes  formas  (pinceles,  esponjas,
goteos,  distintos  grados  de  humedad,
estampaciones…)  valorando  las  posibilidades
expresivas según el grado de opacidad y la creación de
texturas visuales cromáticas.

BLOQUE 2. COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

 Percepción visual.
 Leyes de la Gestalt.
 Ilusiones ópticas.
 Grados de 

iconicidad.
 Significante

y significado.
 Finalidades del 

lenguaje visual y 
audiovisual.

 Interpretación y
comentarios

de imágenes.
 La obra artística.
 Relación de la 

1.  Identificar  los  elementos  y
factores  que  intervienen  en  el
proceso  de  percepción  de
imágenes.

1.1. Distingue entre percepción visual y observación. CMC
T, 
CEC

3

2. Reconocer las leyes visuales de
la  Gestalt  que  posibilitan  las
ilusiones  ópticas  y  aplicar  estas
leyes  en  la  elaboración  de  obras
propias.

2.1. Analiza las causas por las que se producen los 
distintos efectos visuales figura-fondo.

CMC
T, 
CEC

3
2.2. Analiza las causas por las que se produce una 
ilusión óptica y aplica conocimientos de los procesos 
perceptivos.
2.3. Identifica y clasifica diferentes ilusiones ópticas 
según los principios de la percepción.
2.4. Diseña ilusiones ópticas basándose en las leyes 
perceptivas.

3. Identificar significante y 
significado en un signo visual. 3.1. Distingue significante y significado en una imagen. CAA, 

CEC 3

4. Reconocer los diferentes grados
de  iconicidad  en  imágenes

4.1. Diferencia imágenes figurativas de abstractas.

CAA, 
CSC

4.2. Reconoce distintos grados de iconicidad en 
una serie de imágenes.
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obra de arte con 
su entorno.

 Estilos y
tendencias: 

manifestaciones 
artísticas en 
Andalucía.

 Valoración crítica y
disfrute de la obra
de arte.

presentes  en  el  entorno
comunicativo.

4.3. Crea imágenes con distintos grados de iconicidad 
basándose en un mismo tema.

5. Distinguir y crear distintos tipos
de  imágenes  según  su  relación
significante- significado: símbolos e
iconos.

5.1. Distingue símbolos de iconos. CAA, 
CSC 3
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 La imagen
publicitaria.

 Recursos.
 Signo  y  símbolo

(anagramas,
logotipos,  marcas
y pictogramas).

 Imagen  fija:  la
fotografía.

 Orígenes  de  la
fotografía.

 Elementos básicos
para  la

realización
fotográfica.

 Encuadres  y
puntos de vista.

 Imagen
secuenciada:
cómic.

 Historia del cómic.
 Elementos

formales  y
expresivos  del
cómic.

 Imágenes

en  movimiento: El
cine y la televisión.

 Orígenes del cine.

6.  Describir,  analizar  e  interpretar
una  imagen  distinguiendo  los
aspectos denotativo  y  connotativo
de la misma.

6.1. Realiza la lectura objetiva de una imagen 
identificando, clasificando y describiendo los elementos 
de la misma. CC

L,
CS
C,
SIE
P

3
6.2. Analiza una imagen, mediante una lectura
subjetiva, identificando los elementos de significación,
narrativos  y  las  herramientas  visuales  utilizadas,
sacando conclusiones e interpretando su significado.

7.  Analizar  y  realizar  fotografías
comprendiendo  y  aplicando  los
fundamentos de la misma.

CD,
CS
C, 
SIE
P

7.2. Identifica distintos encuadres y puntos de vista en 
una fotografía. 47.3. Realiza fotografías con distintos encuadres y 
puntos de vista, aplicando diferentes leyes 
compositivas.

8. Analizar y realizar cómics 
aplicando los recursos de manera 
apropiada.

8.1. Diseña un cómic utilizando de manera adecuada 
viñetas y cartelas, globos, líneas cinéticas y 
onomatopeyas.

CC
L,
CS
C,
SIE
P

9. Conocer los fundamentos de la
imagen en  movimiento  y  explorar
sus posibilidades expresivas.

9.1. Conoce y aprecia diferentes tipos de lenguaje 
audiovisual y los analiza en varios ejemplos.

CMC
T, 
SIEP

4

10.  Diferenciar  y  analizar  los
distintos elementos que intervienen
en un acto de comunicación.

10.1. Identifica y analiza los elementos que intervienen 
en distintos actos de comunicación visual.

CC
L, 
CS
C

3

11. Reconocer las diferentes 
funciones de la comunicación.

11.1. Distingue la función o funciones que predominan 
en diferentes mensajes visuales y audiovisuales.

CC
L, 
CS
C

3

12.  Utilizar  de  manera  adecuada
los  lenguajes  visual  y  audiovisual
con distintas funciones.

12.1. Distingue las funciones que predominan en 
diferentes mensajes visuales y audiovisuales

CC
L,
CS

412.2.  Diseña,  individualmente y  en  equipo,  mensajes
visuales  y  audiovisuales con distintas funciones
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 Elementos  y
recursos  de  la
narrativa
cinematográfica.

mediante diferentes lenguajes y  códigos.  Para  ello,
sigue  de  manera  ordenada  las  distintas  fases  del
proceso  (guion  técnico,  story  board,  realización…).
Valora de modo crítico los resultados

C,
SIE
P

 Utilización  de  la
fotografía y el cine
para  producir
mensajes visuales.

 Medios de
comunicación 
audiovisuales. 
Utilización de

la 
fotografía, la 
cámara de vídeo y

programas 
informáticos

para 
producir

mensajes 
visuales.

 Animación.
 Relación  cine  y

animación.
Animación
tradicional.

 Animación

digital
bidimensional

o

13.  Identificar  y  reconocer  los
diferentes  lenguajes  visuales
apreciando  los  distintos  estilos y
tendencias, valorando, respetando
y  disfrutando  del  patrimonio
histórico y cultural.

13.1. Conoce el significado de lenguaje visual como 
sistema de comunicación.

CA
A,
CS
C,
CE
C 3

13.2. Identifica las clases de lenguajes visuales 
presentes en los mensajes visuales y audiovisuales.
13.3. Conoce el patrimonio artístico y lo respeta,
muestra una actitud  abierta y de respeto por las
creaciones artísticas independientemente del origen o
la ideología del artista, y contribuye a su conservación.
13.4. Diseña en equipo mensajes visuales y
audiovisuales con distintas  funciones  utilizando
diferentes  lenguajes  y  códigos,  siguiendo  de  manera
ordenada las distintas fases del proceso (guion técnico,
story board, realización…). Valora de manera crítica los
resultados.
13.5. Estudia la influencia de la iluminación en la 
historia de la arquitectura.

CA
A,
CS
C,
CE
C

13.6. Analiza la influencia de la iluminaciónen
géneros cinematográficos como el cine 

expresionista y el cine negro.
13.7. Analiza y valora el uso de la perspectiva en la 
fotografía, la arquitectura y la historia del arte.

14.  Identificar  y  emplear  recursos
visuales como las figuras retóricas
en el lenguaje publicitario.

14.1. Reconoce y analiza el titular, la ilustración, el 
texto, el logotipo y el eslogan en publicidad.

CA
A,
CS
C,
SIE
P

3
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tridimensional. 15.  Apreciar  el  lenguaje  del  cine
analizando obras de manera crítica,
ubicándolas  en  su  contexto
histórico  y  sociocultural,
reflexionando sobre la relación del
lenguaje  cinematográfico  con  el
mensaje de la obra.

15.1. Conoce el lenguaje cinematográfico y el lenguaje 
televisivo y sus posibilidades expresivas.

CA
A,
CS
C,
CE
C

415.2. Reflexiona críticamente sobre una obra de cine, 
analizando la narrativa cinematográfica en relación con 
el mensaje.
15.3. Analiza el valor expresivode los distintos

planos cinematográficos



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

188

16.  Comprender  los  fundamentos
del lenguaje multimedia, valorar las
aportaciones  de  las  tecnologías
digitales  y  ser capaz de elaborar
documentos mediante él mismo.

16.1. Elabora documentos para presentar un tema o 
proyecto, empleando recursos de manera adecuada.

CD,
CS
C, 
SIE
P

4
16.2. Utiliza con responsabilidad las TIC y conoce los 
riesgos que implica en la difusión de imágenes en 
diferentes medios.
16.3. Conoce y valora las nuevas artes visuales: arte
interactivo,  videoarte,  videojuegos,  animaciones  por
ordenador, espectáculos de luces, etc.

BLOQUE 3. DIBUJO TÉCNICO

 Elementos,
conceptos y
relaciones

entre  elementos
geométricos
básicos.

 Uso de
las

herramientas.
 Concepto  y

trazado  de
paralelismo

y
perpendicularidad.

 Operaciones
básicas.

 Operaciones

con  segmentos:
suma, resta  y
mediatriz.

1. Comprender y emplear los 
conceptos espaciales del punto, la 
línea y el plano.

1.1. Traza las rectas que pasan por cada par de puntos,
usando la regla, resalta el triángulo que se forma.

CMC
T, 
SIEP

5

2.  Analizar  cómo se puede definir
una  recta  con dos puntos y un
plano con tres puntos no alineados
o con dos rectas secantes.

2.1.  Señala  dos  de  las  aristas  de  un  paralelepípedo,
sobre modelos reales, estudiando si definen un plano o
no, y explicando cuál es, en caso afirmativo.

CMCT 5

3.  Construir  distintos  tipos  de
rectas,  utilizando la  escuadra y el
cartabón,  habiendo  repasado
previamente estos conceptos.

3.1.  Traza  rectas  paralelas,  transversales  y
perpendiculares  a  otra  dada, que pasen por puntos
definidos, utilizando escuadra y cartabón con suficiente
precisión.

CMCT 5

4. Conocer con fluidez los 
conceptos de circunferencia, círculo
y arco.

4.1. Construye una circunferencia lobulada de seis 
elementos, utilizando el compás. CMCT

5.  Utilizar  el  compás,  realizando
ejercicios  variados  para
familiarizarse con esta herramienta.

5.1. Divide la circunferencia en seis partes iguales,
usando el compás, y dibuja con la regla el hexágono
regular y el triángulo equilátero que se posibilita.

CMCT

6.  Comprender  el  concepto  de
ángulo y bisectriz y la clasificación
de ángulos agudos,  rectos  y
obtusos.

6.1. Identifica los ángulos de 30º, 45º, 60º y 90º en la 
escuadra y en el cartabón. CMCT 5

7. Estudiar la suma y resta de 
ángulos y comprender la forma de 7.1. Suma o resta ángulos positivos o negativos con 

regla y compás.
CMCT 5



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

189

 Circunferencia,
círculo y  arco,
conceptos  y
trazados.

 Operaciones

con  ángulos:
suma,  resta  y
bisectriz.
Aplicaciones.

medirlos.

Teorema de 
Thales y lugares 
geométricos.

 Formas

poligonales: 
triángulos

y
cuadriláteros.

 Polígonos
regulares:
construcción a
partir de  la
división  de  la
circunferencia

y construcción  a
partir del lado.

 Tangencias y 
enlaces. Tangencia
entre recta y 

8. Estudiar el concepto de 
bisectriz y su proceso de 
construcción.

8.1. Construye la bisectriz de un ángulo cualquiera, 
con regla y compás. CMCT 5

9.  Diferenciar  claramente  entre
recta  y  segmento  tomando
medidas de segmentos con la regla
o utilizando el compás.

9.1. Suma o resta segmentos, sobre una recta, 
midiendo con la regla o utilizando el compás. CMCT 5

10.  Trazar  la  mediatriz  de  un
segmento  utilizando  compás  y
regla.  También  utilizando  regla,
escuadra y cartabón.

10.1. Traza la mediatriz de un segmento utilizando 
compás y regla. También utilizando regla, escuadra y 
cartabón.

CMCT 5

11. Estudiar las aplicaciones del 
teorema de Thales.

11.1. Escala un polígono aplicando el teorema de Thales.
CMCT11.2. Comprende el concepto de proporcionalidad y sus 

aplicaciones en el teorema de Thales y el teorema de la 
altura.

12. Conocer lugares geométricos y 
definirlos.

12.1. Explica, verbalmente o por escrito, los ejemplos 
más comunes de lugares geométricos (mediatriz, 
bisectriz).

CC
L, 
SIE
P

5

13. Comprender la clasificación de
los  triángulos  en  función  de  sus
lados y de sus ángulos.

13.1. Clasifica cualquier triángulo, observando sus lados 
y sus ángulos.

CMCT 5
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circunferencia. 
Tangencia

entre 
circunferencias.

 Aplicaciones:
óvalos  y  ovoides,

espirales.
Movimientos  en el
plano

y
transformaciones
en el plano.

 Redes modulares.
 Aplicación  de

diseños  con

formas
geométricas
planas,  teniendo
como ejemplo  el
legado  andalusí  y
el  mosaico
romano.

 Dibujo proyectivo.

14. Construir triángulos conociendo 
tres de sus datos (lados o ángulos).

14.1. Construye un triángulo conociendo dos lados y un
ángulo, o dos  ángulos  y  un  lado,  o  sus  tres  lados,
utilizando correctamente las herramientas.

CMCT 5

15. Analizar las propiedades de los 
puntos y rectas característicos de 
un triángulo.

15.1.  Determina  el  baricentro,  el  incentro  o  el
circuncentro  de  cualquier  triángulo,  construyendo
previamente  las  medianas,  bisectrices  o  mediatrices
correspondientes.

CMCT 5

16.  Conocer  las  propiedades
geométricas y matemáticas de los
triángulos  rectángulos,
aplicándolas con propiedad a la
construcción de los mismos.

16.1. Dibuja un triángulo rectángulo conociendo la 
hipotenusa y un cateto.

CMC
T, 
SIEP

5

17. Conocer los diferentes tipos
de cuadriláteros. 17.1. Clasifica correctamente cualquier cuadrilátero. CMCT 5

 Concepto

de  proyección.
Iniciación a  la
normalización.

 Principales

18. Ejecutar las construcciones
más habituales de 

paralelogramos.

18.1. Construye cualquier paralelogramo conociendo 
dos lados consecutivos y una diagonal. CMCT 5

19. Clasificar los polígonos en
función de sus lados, reconociendo
los regulares y los irregulares.

19.1. Clasifica correctamente cualquier polígono de 3 
a 5 lados, diferenciando claramente si es regular o 
irregular.

CMCT 5
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sistemas  de
proyección  y
sistemas  de
representación:
diédrico,
axonométrico,
planos  acotados  y
perspectiva
cónica.

 Representación 
diédrica de las 
vistas de un

volumen:
planta, alzado
y perfil.

Acotación.
 Perspectivas 

isométricas: 
representación

en perspectiva 
isométrica de 
volúmenes 
sencillos.

 Perspectiva
caballera:
representación

en  perspectiva
caballera  de
prismas y cilindros
simples.

 Aplicación de
coeficientes

20. Estudiar la construcción de los 
polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia.

20.1. Construye correctamente polígonos regulares 
inscritos en una circunferencia. CMCT 5

21. Estudiar la construcción de 
polígonos regulares conociendo el 
lado.

21.1. Construye correctamente polígonos regulares 
conociendo el lado. CMCT 5

22. Comprender las condiciones de
los centros y las rectas tangentes
en los distintos casos de tangencia
y enlaces.

22.1. Resuelve correctamente los casos de 
tangencia entre circunferencias, utilizando 
adecuadamente las herramientas.

CMC
T, 
SIEP

522.2. Resuelve correctamente los distintos casos de 
tangencia entre circunferencias y rectas, utilizando 
adecuadamente las herramientas.
22.3. Conoce el trazado de enlaces de arcos de 
circunferencia sobre una línea poligonal.

23. Comprender la construcción del
óvalo  y  del  ovoide,  aplicando  las
propiedades  de  las  tangencias
entre circunferencias.

23.1. Construye correctamente un óvalo regular, 
conociendo el diámetro mayor. CMCT

24. Analizar y estudiar las 
propiedades de las tangencias en 
los óvalos y los ovoides.

24.1. Analiza y construye varios tipos de óvalos y 
ovoides según los diámetros conocidos

CMC
T, 
SIEP

25.  Aplicar  las  condiciones  de  las
tangencias y enlaces para construir
espirales de 2, 3, 4 y 5 centros.

25.1. Construye correctamente espirales de 2 y 3 
centros.

CMC
T, 
CAA

26. Estudiar los conceptos de
simetrías, giros  y  traslaciones
aplicándolos  al  diseño  de
composiciones con módulos.

26.1. Ejecuta diseños aplicando repeticiones, giros y 
simetrías de módulos.

CMC
T, 
SIEP

6
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de reducción.



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

193

27.  Comprender  el  concepto  de
proyección aplicándolo al dibujo de
las vistas de objetos
comprendiendo  la  utilidad  de  las
acotaciones practicando sobre las
tres vistas  de objetos sencillos
partiendo del análisis de sus vistas
principales.

27.1. Conoce la representación de puntos, rectas y 
figuras planas en el sistema diédrico.

CMC
T, 
CAA

6
27.2.  Dibuja  correctamente  las  vistas  principales  de
volúmenes  frecuentes  identificando  las  tres
proyecciones de sus vértices y sus aristas.
27.3. Interpreta y aplica correctamente los elementos 
básicos de normalización.

28. Comprender y practicar el
procedimiento  de  la  perspectiva
caballera  aplicada  a  volúmenes
elementales.

28.1. Construye la perspectiva caballera de prismas y 
cilindros simples, aplicando correctamente coeficientes 
de reducción sencillos.

CMC
T, 
CAA

6

29.  Comprender  y  practicar  los
procesos  de  construcción de
perspectivas isométricas de
volúmenes sencillos.

29.1.  Realiza  perspectivas  isométricas  de  volúmenes
sencillos,  utilizando correctamente la escuadra y el
cartabón para el trazado de paralelas.

CMC
T, 
CAA

6
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4. ORGANIZACIÓN TEMPORAL
Los tiempos han de ser flexibles en función de cada actividad y de las
necesidades del alumnado, que serán quienes marquen el ritmo de aprendizaje.
Teniendo  en  cuenta  que  el  curso  tiene  aproximadamente  30  semanas,  y
considerando que el tiempo semanal asignado a esta materia es de 2 horas,
sabemos que en el curso habrá alrededor de 60 sesiones. Podemos, pues, hacer
una estimación del reparto del tiempo, tal y como se detalla a continuación:

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE TEMPORALIZACIÓN

UNIDAD 1 y 2: PINTANDO 18 sesiones 1º EV
UNIDAD 3 Y 4: CORTO DE ANIMACIÓN 18 sesiones 2º EV
UNIDAD 5 Y 6: FALSA ILUSIÓN OPTICA 18 sesiones 3º EV
Materiales y técnicas en la expresión plástica 3sesiones
TOTAL 57 sesiones

5. LOS REFERENTES PARA LA EVALUACIÓN
Los referentes para la evaluación de la materia son:

a) Los criterios de evaluación y los aprendizajes vinculados con la
materia.

b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las
materias y ámbitos.

c) Los criterios y procedimientos de evaluación especificados en el
proyecto educativo del centro docente, entendidos como el conjunto de
acuerdos  que  concretan  y  adaptan  al  contexto  del  centro  docente  el
proceso de la evaluación.

La evaluación se realizará conforme a criterios de plena  objetividad. A tales
efectos,  los  proyectos  educativos  de  los  centros  docentes  establecerán  los
procedimientos,  criterios  y  mecanismos  para  garantizar el  derecho de los
alumnos/as y alumnas a una evaluación objetiva y a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.

El alumnado tiene derecho a conocer los resultados de su aprendizaje
para que la información que se obtenga a través de los procesos de evaluación
tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Por ello,
los  procedimientos  y  criterios  de  evaluación  deberán  ser  conocidos  por  el
alumnado, con el objetivo de hacer de la evaluación una actividad educativa.

El alumnado podrá solicitar aclaraciones acerca de las evaluaciones que
se realicen para la mejora de su proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres,
madres o personas que ejerzan la tutela legal  del  alumnado ejercerán este
derecho a través del profesor tutor o profesora tutora.
Deben  establecerse  procedimientos  de  evaluación  e  instrumentos  de
obtención de datos que ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los
aprendizajes adquiridos, para poder evaluar
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el grado de dominio de las competencias correspondientes a la materia y al
nivel educativo. De ahí la necesidad de establecer relaciones entre los saberes
basicos de aprendizaje evaluables y las competencias a las que contribuyen
que  se  explicitó  en  el  epígrafe  7  de  este  documento.  Así,  los  niveles  de
desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de
logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro
deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en
cuenta  el  principio  de  atención  a  la  diversidad.  En  este  sentido,  es
imprescindible establecer las medidas que sean necesarias para garantizar que
la  evaluación del  grado de  dominio  de las  competencias  del  alumnado con
discapacidad se realice de acuerdo con los principios de no discriminación y
accesibilidad y diseño universal.

El  conjunto de saberes evaluables de un área o materia  determinada
dará lugar a su perfil de área o materia. Dado que los saberes básicos se ponen
en  relación  con  las  competencias,  este  perfil permitirá identificar aquellas
competencias que se desarrollan a través de esa área o materia. A su vez, el
conjunto de saberes básicos de las diferentes áreas o materias que se
relacionan con una misma competencia da lugar al perfil de esa competencia
(perfil  de  competencia),  que  deben  recogerse,  por  cursos,  en  el  proyecto
educativo de centro.

Para  medir  el  grado  de  consecución  de  cada  competencia  clave,  el
Equipo Técnico  de Coordinación Pedagógica  del  centro  debe  consensuar  un
marco común que establezca el peso del porcentaje de la calificación obtenida
en  cada  materia  para  el  cálculo  de  la  evaluación  de  cada  una  de  las
competencias. A modo de ejemplo, se propone el siguiente desglose para la
materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual:

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA
Comunicación lingüística 10 %
Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 15 %

Competencia digital 15 %
Aprender a aprender 10 %
Competencias sociales y cívicas 10 %
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 15 %
Conciencia y expresiones culturales 25 %

Estableciendo un procedimiento similar con el resto de las materias, sería posible
establecer las calificaciones de cada competencia a partir de las ponderadas de 
cada materia. Ejemplo:

Calificación % en el 
cómputo

Nota 
ponderada
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Materia 1 8 40 % 3,2
Materia 2 6 15 % 0,9
Materia 3 10 10 % 1
Materia 4 7 20 % 1,4
Materia 5 9 15 % 1,85
Grado de adquisición de la competencia 
clave 1

7,85

Dado  que  el  nivel  competencial  adquirido  debe  expresarse  en  los
términos Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A), habría, además que traducir la
calificación obtenida. A modo de ejemplo, se propone:

Competencia 
específica 1

Menos de 5 a 5……… 
Iniciado Desde 5,1 a 
7,5…
.......................................

Medio
Desde 7, 6 a 10…....Avanzado

1.1.Reconocer  los  factores  históricos  y  sociales  que  rodean  las
producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así como su
función  y  finalidad,  describiendo  sus  particularidades  y  su  papel  como
transmisoras  de  valores  y  convicciones,  con  interés  y  respeto,  desde  una
perspectiva de género.

1.2.Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del
patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el análisis guiado de
obras de arte.

1.3. Analizar  la  importancia  de  las  formas  geométricas  básicas
identificando los  elementos plásticos del  Lenguaje Visual  en el  arte y  en el
entorno tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.
Competencia específica 2

2.1. Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso
que media entre la  realidad,  el  imaginario  y  la  producción,  superando
estereotipos  y  mostrando  un  comportamiento  respetuoso  con  la  diversidad
cultural.

2.2. Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas
las propias, las de sus iguales y las del patrimonio cultural y artístico, valorando
el patrimonio andaluz, desarrollando con interés una mirada estética hacia el
mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales.

2.3. Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan
aplicarse distintas situaciones compositivas, utilizando para ello las técnicas de
expresión gráfico-plásticas bidimensionales necesarias.
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Competencia específica 3
3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y

audiovisuales de diversos tipos y  épocas, analizándolas con curiosidad y
respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas  a  su  cultura
personal y su imaginario propio.

3.2.Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas
sus formas y vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones y
expresando la opinión personal de forma abierta.

3.3.Identificar la importancia de la presentación de las creaciones propias
a partir  de técnicas audiovisuales básicas,  compartiendo estas producciones
con el resto del alumnado.

Competencia específica 4
4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes

artísticos,  así  como  sus  distintos  procesos  y  resultados  en  función  de  los
contextos  sociales,  históricos,  geográficos  y  tecnológicos,  buscando  y
analizando la información con interés y eficacia.

4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de
diferentes producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre
ellas e incorporándolas creativamente en las producciones propias.

Competencia específica 5
5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas,

visuales  y  audiovisuales,  a  través  de  la  experimentación  con  diversas
herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación
y la reflexión crítica.

5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o
colectivas, justificando  el  proceso  creativo,  mostrando  iniciativa  y
autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando
las técnicas y los soportes adecuados al propósito.

5.3. Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más
idóneos en relación con los fines de presentación y representación perseguidos.

Competencia específica 6
6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera

específica el andaluz, a través del análisis de los aspectos formales y de los
factores sociales que determinan diversas producciones culturales y artísticas
actuales.

6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno
en la elaboración de producciones propias, mostrando una visión personal.

6.3. Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la
propia producción artística, como un todo continuo e indesligable, en el cual las
obras del pasado son la base sobre la que se construyen las creaciones del
presente.

Competencia específica 7
7.1. Realizar  un  proyecto  artístico,  con  creatividad  y  de  forma

consciente,  ajustándose al  objetivo propuesto, experimentando con distintas
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técnicas visuales o audiovisuales en la generación
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de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales,
soportes y herramientas.

7.2. Elaborar  producciones  artísticas  ajustadas  al  objetivo  propuesto,
individuales o colectivas, a partir del análisis de las posibilidades expresivas y
plásticas  utilizadas  por  creadores  dentro  de  este  ámbito,  esforzándose  en
superarse y demostrando un criterio propio.

Competencia específica 8
8.1.Reconocer  los  diferentes  usos  y  funciones  de  las  producciones  y

manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual o colectiva sus
conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una actitud
abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad.

8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una
intención previa, de forma individual o colectiva, organizando y desarrollando
las diferentes etapas y considerando las características del público destinatario.

8.3. Exponer  los  procesos  de  elaboración  y  el  resultado  final  de
producciones  y  manifestaciones  artísticas,  realizadas  de  forma  individual  o
colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias
más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo
personal que ofrecen.

Los criterios de calificación han de ser conocidos por el alumnado,
porque  de  este  modo  se mejora el proceso de enseñanza-
aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se
le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la
dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. Si es
necesario, se le debe proporcionar un modelo que imitar en su
trabajo. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre los
criterios de evaluación y calificación a las familias de los
alumnos/as, así como los criterios de promoción.

La calificación “No presentado” solo podrá usarse cuando el alumno no
se  presente  a  las  pruebas extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra
calificación en la evaluación final ordinaria, caso en el que se pondrá la misma
calificación.

Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios
de evaluación y los  saberes básicos de aprendizaje. La calificación de cada
criterio de evaluación de obtendrá a partir de las calificaciones logradas en los
saberes básicos  en  los  que dicho criterio  se  concreta,  calculándose la nota
media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que se
considere pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguir a
partir de las calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación, bien de
manera directa, bien estableciendo la ponderación que se considere.

La siguiente fórmula intenta sintetizar todo el procedimiento: suponiendo
que un criterio de evaluación 1 (CE1) se desglosa en dos saberes básicos (EA1.1
y EA1.2), y que el EA1.1 se calificara con una prueba objetiva que aportara el
40 % de la nota total, y el EA1.2 se calificara aplicando una  rúbrica  de
evaluación de una exposición oral que aportara el 60 % restante, la calificación
de dicho criterio  se  calcularía  con la  media ponderada de las  calificaciones
obtenidas en los dos saberes basicos que lo concretan, es decir:
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Calificación CE1 = Calificación EA1.1 * 0,4 + Calificación EA1.2 * 0.6
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Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos/as deberán 
cumplir unas normas básicas:

e) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente
aquello que se pretende medir: lo que un alumno sabe, hace o
cómo actúa.

f) Han de ser viables, su utilización no ha de entrañar un esfuerzo
extraordinario o imposible de alcanzar

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:
– Exploración inicial

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un
sondeo previo entre los  alumnos/as.  Este  procedimiento  servirá  al
profesor  para  comprobar  los  conocimientos  previos  sobre  el  tema  y
establecer  estrategias  de  profundización;  y  para  el  alumno,  para
informarle sobre su grado de conocimiento de partida.  Puede hacerse
mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de una ficha de
evaluación Inicial.

– Cuaderno del profesor
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de
fichas  de  seguimiento  personalizado,  donde  se  anoten  todos  los
elementos  que  se  deben tener  en  cuenta: asistencia, rendimiento en
tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y
trabajos, etc.

Para  completar  el  cuaderno  del  profesor  será  necesaria  la
observación diaria, supervisar el cuaderno o carpeta del alumno, tomar
nota de sus intervenciones y anotar las impresiones obtenidas en cada
caso. Entre los aspectos que precisan de una observación sistemática y
análisis de tareas destacan:

 Observación  diaria:  valoración  del  trabajo  de  cada  día,  muy
utilizado para calibrar hábitos y comportamientos deseables.

 Participación  en  las  actividades  del  aula,  como  debates,
puestas en común, etc., que son un momento privilegiado para la
evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será
objeto  permanente  de  evaluación  en  toda  clase  de  actividades
realizadas por el alumno.

 Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
 Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las

explicaciones,  las  actividades  y  ejercicios  propuestos.  En  él  se
consignarán  los  trabajos  escritos,  desarrollados  individual  o
colectivamente  en  el  aula  o  fuera  de  ella,  que  los  alumnos/as
deban  realizar  a  petición  del  profesor.  El  uso  de  la  correcta
expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno. Su actualización y
corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado
de seguimiento de las tareas del curso por parte de cada alumno y
ayudará a valorar distintas actividades, así como la organización y
limpieza del mismo.
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– Pruebas objetivas
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad.

Pueden ser orales o escritas y, a su vez, de varios tipos:
 De  información:  con  ellas  se  puede  medir  el  aprendizaje  de

conceptos, la memorización de datos importantes, etc.
 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar

con coherencia la  información,  establecer  interrelaciones  entre
factores  diversos,  argumentar  lógicamente,  etc.  Estas  tareas
competenciales  persiguen  la  realización  de  un  producto  final
significativo y cercano al entorno cotidiano.

 De investigación: ABP.
 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.

– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase

– Rúbricas de evaluación
 Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la 

tarea competencial, del trabajo realizado en los ABP y de 
comprensión lectora.

 Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea 
competencial, de trabajo en equipo, de exposición oral y de 
comprensión lectora.

 Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita.

Mecanismos de recuperación

Los  mecanismos  de  recuperación  están  en  función  de  todo  lo
anteriormente expuesto. Entendemos que cada alumno ha de recuperar
aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de modo que:

a) Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.
b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su

momento o ha hecho de modo no satisfactorio.
c) Deberá  volver  a  estudiar  los  contenidos  conceptuales  o

procedimentales si esa es su insuficiencia.
De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación,

pues este se ajustará a la realidad de los alumnos/as en cada evaluación. El
profesor acordará con ellos el momento más adecuado para la realización de
las pruebas o trabajos necesarios.

Los alumnos/as que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación
anterior  recibirá  actividades  extra  de  recuperación,  que  han  de  ser
motivadoras, significativas y adaptadas al modo de aprendizaje de cada uno, y
que deben ayudarle a alcanzar los objetivos.
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Un  procedimiento  similar  debe  establecerse  con  los  alumnos/as  que
deban recuperar esta materia si  promocionaran a 2.º de la ESO sin haberla
superado. Para ello debe organizarse un calendario de entrega de actividades y
de pruebas objetivas que le permitan recuperar la materia.

También para los alumnos/as que pierdan el derecho a la evaluación
continua en función de  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  Organización  y
Funcionamiento,  debe  establecerse  un  procedimiento  de  actuación,
preferiblemente común para todo el centro.

La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  de  los  alumnos/as  debe  ser
integradora, y por ello, ha de tenerse en cuenta desde todas y cada una de las
asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del
desarrollo  de  las  competencias  correspondientes.  Sin  embargo,  el  carácter
integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios
de evaluación y los saberes básicos de cada una de ellas. Por tanto, al término
de cada curso se valorará el progreso global del alumno en cada materia, en el
marco de la evaluación continua llevado a cabo.

Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe
individualizado en el que consten los objetivos no alcanzados y se propongan
actividades  para  su  recuperación.  Se  llevará  a  cabo  una  evaluación
extraordinaria para estos alumnos/as, que debe ajustarse a lo recogido en el
informe  que  se  ha  dado  al  alumno.  Este  podrá  presentarse  a  la  prueba
extraordinaria  de  recuperación  que  los  departamentos  de  coordinación
didáctica deben elaborar considerando, en todo caso, los aspectos curriculares
mínimos no adquiridos.
La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a
momentos del ejercicio:

4. Programación.
5. Desarrollo.
6. Evaluación.

A  modo  de  modelo,  se  propone  el  siguiente  ejemplo  de  ficha  de
autoevaluación de la práctica docente:

MATERIA: CLASE:

PROGRAMACIÓN

INDICADORES DE LOGRO
Puntuació
n
De 1 a 10

Observaciones

Los  objetivos  didácticos  se  han
formulado en función de los saberes
básicos que concretan los criterios de
evaluación.
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La selección y temporalización de 
contenidos y actividades ha sido 
ajustada.
La  programación  ha  facilitado  la
flexibilidad  de  las  clases,  para
ajustarse  a  las  necesidades  e
intereses  de  los  alumnos/as  lo  más
posible.
Los criterios de evaluación y
calificación han sido  claros  y
conocidos por los alumnos/as,  y han
permitido hacer un seguimiento del
progreso de estos.
La programaciónse ha realizado

en coordinación con el resto del 
profesorado.
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DESARROLLO

INDICADORES DE LOGRO
Puntuació
n

De 1 a 10

Observaciones

Antes de iniciar una actividad, se ha
hecho una introducción sobre el tema
para motivar a los alumnos/as y saber
sus conocimientos previos.
Antes de iniciar una actividad, se ha
expuesto  y  justificado  el  plan  de
trabajo (importancia, utilidad, etc.), y
han  sido  informados  sobre  los
criterios de evaluación.
Los contenidos y actividades se han
relacionado  con  los  intereses  de  los
alumnos/as, y se han construido sobre
sus conocimientos previos.
Se  ha  ofrecido  a  los  alumnos/as  un
mapa conceptual del tema, para que
siempre  estén  orientados  en  el
proceso de aprendizaje.
Las actividades propuestas han sido
variadas en  su  tipología  y  tipo  de
agrupamiento,  y  han  favorecido  la
adquisición  de  las  competencias
clave.
La distribución del tiempo en el 
aula es adecuada.

Se han utilizado recursos
variados (audiovisuales, 

informáticos, etc.).
Se  han  facilitado  estrategias  para
comprobar  que los alumnos/as
entienden y que, en su caso,  sepan
pedir aclaraciones.
Se han facilitado a los alumnos/as
estrategias de  aprendizaje:  lectura
comprensiva,  cómo  buscar
información,  cómo  redactar  y
organizar un trabajo, etc.
Se ha favorecido la elaboración 
conjunta de normas de 
funcionamiento en el aula.
Las actividades grupales han sido 
suficientes y significativas.

El ambiente de la clase ha sido 
adecuado y productivo.
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Se ha proporcionado al alumno 
información sobre su progreso.
Se  han  proporcionado  actividades
alternativas cuando el objetivo no se
ha alcanzado en primera instancia.

Ha habido coordinación con otros 
profesores.
EVALUACIÓN

INDICADORES DE LOGRO
Puntuació
n

De 1 a 10

Observaciones

Se ha realizado una evaluación inicial
para  ajustar  la  programación  a  la
situación real de aprendizaje.

Se han utilizado de manera
sistemática distintos procedimientos e
instrumentos de evaluación, que han
permitido  evaluar  contenidos,
procedimientos y actitudes.
Los  alumnos/as  han  dispuesto  de
herramientas  de  autocorrección,
autoevaluación y coevaluación.

Se  han  proporcionado  actividades  y
procedimientos  para  recuperar  la
materia,  tanto  a alumnos/as con
alguna evaluación suspensa, o con la
materia pendiente del curso anterior,
o en la evaluación final ordinaria.
Los criterios de calificación propuestos 
han sido ajustados y rigurosos.

Los padres han sido adecuadamente
informados  sobre  el  proceso  de
evaluación: criterios de calificación y
promoción, etc.

Además,  es  necesario  una  autoevaluación  para  escuchar  también  la
opinión  del  alumnado.  En  este  sentido,  es  interesante  proporcionar  a  los
alumnos/as  una  vía  para  que  puedan  manifestar  su  opinión  sobre  algunos
aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una sesión
informal  en  la  que  se  intercambien  opiniones,  o  bien  pasar  una  sencilla
encuesta anónima, para que los alumnos/as puedan opinar con total libertad.
Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en 
ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor  de  desarrollo,  planteándose  preguntas  y  comprobando  hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la
11

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma  creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando
la importancia de la
sostenibilidad.
STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más relevantes  de  procesos,
razonamientos,  demostraciones,  métodos  y  resultados  científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando
de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal,
con
ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la
salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos;
y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para
transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando
su impacto global y practicando el consumo responsable.
Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con
coherencia,  corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales,  y
participa  en  interacciones  comunicativas  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa  tanto  para  intercambiar  información,  crear  conocimiento  y
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma
información  procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la
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par
que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando
las que mejor se
ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia 
experiencia biográfica y sus conocimientos
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literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras 
y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia
democrática,  la  resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como
los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.
Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para recuperarlos,
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.
CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal  digital  de  aprendizaje  para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos,
datos e información  mediante herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o 
responder a retos propuestos, mostrando interés
y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana
de su propia identidad,  así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto  por las normas,
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás
en
cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del
proceso  de  integración  europea,  la  Constitución  española  y  los  derechos
humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática,
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de
género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía
mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
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considerando  críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y  desarrollando
juicios  propios para  afrontar  la  controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo
de discriminación o violencia.
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CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida
sostenible y ecosocialmente responsable.
Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo  balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el  impacto  que  puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias
de autoconocimiento  y autoeficacia, y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y  situaciones  concretas,  utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos
necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere
valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación
y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido,
para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad
para aprender.
Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas
familiares,  para  responder  a  sus  necesidades  comunicativas,  de  manera
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas
como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 
individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente 
en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo,
para fomentar la cohesión social.
Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a 
aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios
y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica
estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 
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demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo 
en grupo, distribuyendo y aceptando
tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para 
obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y  desarrolla  procesos  
metacognitivos  de retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento.
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Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con  autonomía  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones artísticas y culturales más
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de
producciones culturales  y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y
soportes, así como técnicas  plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

Competencias específicas:

Denominación
EPV.3.1.Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de
las  distintas  manifestaciones  culturales  y  artísticas  han  tenido  en  el
desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte
de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de
los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y
para  reconocer  la  necesidad  de  su  protección  y  conservación,  teniendo
especial consideración
con el patrimonio andaluz.
EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias,
comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el
patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las
opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención  hasta la
realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el
diálogo
intercultural, así como para superar estereotipos.
EPV.3.3.Analizar  diferentes  propuestas  plásticas,  visuales  y  audiovisuales,
mostrando  respeto  y  desarrollando  la  capacidad  de  observación  e
interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la
cultura artística individual y alimentar el imaginario.
EPV.3.4.Explorar  las  técnicas,  los  lenguajes y  las  intenciones  de diferentes
producciones  culturales  y  artísticas,  analizando,  de  forma  abierta  y
respetuosa,  tanto  el  proceso  como  el  producto  final,  su  recepción  y  su
contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente
generadora de ideas y respuestas.
EPV.3.5.Realizar  producciones  artísticas  individuales  o  colectivas  con
creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas
y  soportes  en  función de la  intencionalidad,  para expresar la visión del

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
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mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para
mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la
autoconfianza.
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EPV.3.6.Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 
identificando sus
singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la 
identidad personal, cultural y social.
EPV.3.7.Aplicar  las  principales  técnicas,  recursos  y  convenciones  de  los
lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que
ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la
realización de un proyecto artístico.
EPV.3.8.Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el 
proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para 
valorar distintas oportunidades de
desarrollo personal.

Criterios de evaluación:

Competencia  específica:  EPV.3.1.Comprender  la  importancia  que
algunos  ejemplos  seleccionados de las distintas manifestaciones
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano,
mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura,
para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y
convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para
reconocer la necesidad de su protección y conservación,
teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
Criterios de evaluación:
EPV.3.1.1.Reconocer  los  factores  históricos  y  sociales  que  rodean  las
producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así como su
función  y  finalidad,  describiendo  sus  particularidades  y  su  papel  como
transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto,
desde una perspectiva de género.
EPV.3.1.2.Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión
del patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el análisis 
guiado de obras de arte.
EPV.3.1.3.Analizar la importancia de las formas geométricas básicas 
identificando los elementos
plásticos del lenguaje visual en el arte y en el entorno tomando como modelo
el legado andalusí y el mosaico romano.
Competencia específica: EPV.3.2.Explicar las producciones plásticas,
visuales  y  audiovisuales  propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y
artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y
teniendo en cuenta  el progreso desde la intención hasta la
realización, para valorar el intercambio, las experiencias
compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar
estereotipos.
Criterios de evaluación:
EPV.3.2.1.Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del 
proceso que media entre la  realidad,  el  imaginario  y  la  producción,  
superando  estereotipos  y  mostrando  un
comportamiento respetuoso con la diversidad cultural.
EPV.3.2.2.Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas
las  propias,  las  de  sus  iguales  y  las  del  patrimonio  cultural  y  artístico,
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valorando  el  patrimonio  andaluz,  desarrollando  con  interés  una  mirada
estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las
expresiones culturales.
EPV.3.2.3.Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan 
aplicarse distintas situaciones compositivas, utilizando para ello las técnicas 
de expresión gráfico-plásticas.
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Competencia  específica:  EPV.3.3.Analizar  diferentes  propuestas
plásticas,  visuales  y  audiovisuales, mostrando respeto y
desarrollando la capacidad de observación e interiorización  de la
experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura
artística individual y
alimentar el imaginario.
Criterios de evaluación:
EPV.3.3.1.Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y 
audiovisuales de diversos tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y
respeto desde una perspectiva de género, e
incorporándolas a su cultura personal y su imaginario propio.
EPV.3.3.2.Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas
sus formas y vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones
y expresando la opinión personal de forma abierta.
EPV.3.3.3.Identificar la importancia de la presentación de las creaciones a 
partir de técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones 
con el resto del alumnado.
Competencia específica: EPV.3.4.Explorar las técnicas, los lenguajes
y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las
diversas
posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y
respuestas.
Criterios de evaluación:
EPV.3.4.1.Reconocer los rasgos particulares de las diversas técnicas y 
lenguajes artísticos, así como sus distintos procesos y resultados en 
función de los contextos sociales, históricos,
geográficos y tecnológicos, buscando y analizando la información con interés y
eficacia.
EPV.3.4.2.Analizar, de forma guiada, las especialidades de los 
lenguajes de diferentes
producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e 
incorporándolas creativamente en las producciones propias.
Competencia  específica:  EPV.3.5.Realizar  producciones  artísticas
individuales  o  colectivas  con  creatividad  e  imaginación,
seleccionando  y  aplicando  herramientas,  técnicas  y  soportes  en
función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las
emociones y  los  sentimientos propios, así como para mejorar la
capacidad de comunicación y desarrollar la
reflexión crítica y la autoconfianza.
Criterios de evaluación:
EPV.3.5.1.Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones 
plásticas, visuales y audiovisuales, a través de la experimentación con 
diversas herramientas, técnicas y soportes,
desarrollando la capacidad de
15

comunicación y la reflexión crítica.
EPV.3.5.2.Realizar  diferentes  tipos  de  producciones  artísticas  
individuales  o  colectivas,
justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, 
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integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, seleccionando las técnicas y 
soportes adecuados al propósito.
EPV.3.5.3.Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más 
idóneos en relación con los fines de presentación y representación 
perseguidos.
Competencia específica: EPV.3.6.Apropiarse de las referencias 
culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, 
para enriquecer las creaciones propias y desarrollar
la identidad personal, cultural y social.
Criterios de evaluación:
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EPV.3.6.1.Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de 
manera específica el
andaluz, a través del análisis de los aspectos formales y de los factores 
sociales que determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales.
EPV.3.6.2.Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del 
entorno en la elaboración de producciones propias, mostrando una visión 
personal.
EPV.3.6.3.Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la 
propia producción artística, como un todo continuo e indesligable, en el cual 
las obras del pasado son la base sobre
la que se construyen las creaciones del presente.
Competencia específica: EPV.3.7.Aplicar las principales técnicas,
recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización
de un proyecto artístico.
Criterios de evaluación:
EPV.3.7.1.Realiza con dificultad un proyecto artístico, con creatividad y de
forma consciente,  ajustándose al  objetivo propuesto,  experimentando con
distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes
propios, y mostrando iniciativa en el empleo de
lenguajes, materiales, soportes y herramientas.
EPV.3.7.2.Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, 
individuales o colectivas, a partir del análisis de las posibilidades expresivas y
plásticas utilizadas por creadores
dentro de este ámbito, esforzándose en superarse y demostrando un criterio 
propio.
Competencia  específica:  EPV.3.8.Compartir  producciones  y  
manifestaciones  artísticas,
adaptando el proyecto a la intención y a las características del público
destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo 
personal.
Criterios de evaluación:
EPV.3.8.1.Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y
manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual o colectiva sus
conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una
actitud abierta y con interés por conocer su
importancia en la sociedad.
EPV.3.8.2.Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una 
intención previa, de
forma individual o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes 
etapas y considerando las características del público destinatario.
EPV.3.8.3.Exponer  los  procesos  de  elaboración  y  el  resultado  final  de
producciones y manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o
colectiva,  reconociendo  los  errores,  buscando las soluciones y las
estrategias más adecuadas para mejorarlas, y valorando las
oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.
Saberes básicos:

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía.
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1. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al 
patrimonio local: sus aspectos formales y su relación con elcontexto histórico.
2. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y 
valoración de las responsabilidades que supone su conservación,sostenibilidad y mejora. El patrimonio 
arquitectónico.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión
gráfica.

1. El lenguaje visual como forma de comunicación.
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2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. 
Posibilidades expresivas y comunicativas. El entorno comunicativo: 
iconicidad y abstracción. Análisis de las imágenes:
denotación y connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen.

3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y 
textura. Mezcla aditiva y sustractiva. Colores complementarios. Utilización 
expresiva del color.
4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y 
factores.
5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la 
organización de formas en el plano y en el espacio.
C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos.

1. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, 
realización de bocetos.
2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su 
uso en el arte y sus características expresivas.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual.
1. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.
2. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales 
sencillas, de forma individual o en grupo. Experimentación en entornos 
virtuales de aprendizaje deproyectos de vídeo-arte.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.
1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas 
orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.
2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos.
Operaciones con segmentos: trazar un segmento igual a otro, suma y resta
de  segmentos.  Trazado  de  perpendiculares  y  paralelas con escuadra y
cartabón y con compás. Ángulos: clasificación, operaciones con ángulos.
Suma, resta, divisiones. Proporcionalidad: división de un segmento mediante
el Teorema de Thales. Lugares geométricos: definición y trazados. Mediatriz,
bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, planos paralelos. Resolución
de trazados con rectas y curvas. Los triángulos: clasificación y trazados. El
baricentro, el incentro o el circuncentro. Los cuadriláteros: clasificación  y
trazados.  Los polígonos:  tipos de polígonos,  concepto de polígono regular.
Construcción  dado  radio.  Trazado de  polígonos  regulares  inscritos  en  una
circunferencia y conocido el lado. Tangencias entre circunferencias y rectas,
construcción de óvalos, ovoides y espirales. Diseño
aplicando giros y simetrías de módulos.
3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas 
planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y el mosaico romano.
4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica. Representación 
diédrica de las vistas de un volumen: alzado, planta y perfil. Representación 
en perspectiva caballera de prismas y
cilindros simples. Representación en perspectiva isométrica de volúmenes 
sencillos.
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Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave
Código Descripción
CC Competencia ciudadana.
CD Competencia digital.
CE Competencia emprendedora.
CCL Competencia en comunicación lingüística.
CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.
STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería.
CPSAA Competencia personal, social y de aprender a 

aprender.
CP Competencia plurilingüe.
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EDUCACIÓN SECUNDARIA. 4.º
ESO

EXPRESIÓN ARTÍSTICA

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto
102/2023, de 9 de mayo de 2023.Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo, y a la orden del 30 de mayo de 2023 de Andalucía.

Ley Orgánica  3/2020,  de 29 de diciembre,  por  la  que se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Real Decreto 243/2022, de 29
de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
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1. OBJETIVOS.
La ESO debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que le
permitan alcanzar los siguientes objetivos:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus
derechos en el respeto  a los demás, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse
en el  diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores
comunes de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo  como  condición  necesaria  para  una
realización  eficaz  de  las  tareas  del  aprendizaje  como  medio  de
desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos
y  oportunidades  entre  ellos.  Rechazar  la  discriminación  de  las
personas  por  razón  de  sexo  o  por  cualquier  otra  condición  o
circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los  estereotipos  que
supongan  discriminación  entre  hombres  y  mujeres,  así  como
cualquier manifestación de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para, con  sentido crítico, adquirir nuevos
conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que
se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar  decisiones  y  asumir
responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en
la lengua castellana textos y mensajes complejos, e iniciarse en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de
manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la
historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y
cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los
otros, respetar las  diferencias,  afianzar  los  hábitos de cuidado y
salud corporales e incorporar la  educación física y la práctica del
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deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  Conocer  y
valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su
diversidad.  Valorar  críticamente  los  hábitos  sociales  relacionados
con  la  salud,  el  consumo,  el  cuidado  de  los  seres  vivos  y  el
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de
expresión y representación.
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m) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza
para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el
marco de la cultura española y universal.

Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos
conocimientos y destrezas  básicas  que  le  permitan  adquirir  una  cultura
científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos
propios  de  la  comunidad  andaluza  en  determinados  bloques,  aunque, en
general, el desarrollo de todos los objetivos y contenidos debe
contextualizarse en la realidad andaluza.

OBJETIVOS DE LA MATERIA
La enseñanza de Educación Plástica, Visual y Audiovisual en esta etapa tendrá

como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos

rodean analizándolas  de  forma  crítica,  siendo  sensibles  a  sus
cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico,
identificando, interpretando y  valorando  sus  contenidos  y
entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo
al respeto, conservación y mejora del patrimonio.

3. Emplear  el  lenguaje  plástico,  visual  y  audiovisual  para  representar
emociones  y  sentimientos,  vivencias  e  ideas,  contribuyendo  a  la
comunicación y a la convivencia.

4. Expresarse  con  creatividad  y  descubrir  el  carácter  instrumental  del
lenguaje plástico, visual y audiovisual como medio de expresión, sus
relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad
de pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

5. Conocer,  comprender  y  aplicar  correctamente  el  lenguaje  técnico-
gráfico  y  su  terminología, adquiriendo hábitos de observación,
precisión, rigor y pulcritud, valorando  positivamente  el  interés  y  la
superación de las dificultades.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para aplicarlas
en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de
consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir  nuevos
aprendizajes.

7. Superar  los  estereotipos  y  convencionalismos  presentes  en  la
sociedad,  adoptando  criterios  personales  que  permitan  actuar  con
autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.

8. Representar  la  realidad de manera objetiva,  conociendo las  normas
establecidas  y  valorando  su  aplicación  en  el  mundo  del  arte  y  del
diseño.

9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de
realización  de  objetos  y  obras  gráfico-plásticas  partiendo  de  unos
objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado
de su consecución.

10.Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de
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manera  flexible  y  responsable, favoreciendo el diálogo, la
colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.
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2. COMPETENCIAS CLAVE
Antes de concretar cómo contribuye la materia de Educación Plástica, Visual y

Audiovisual al desarrollo de las competencias clave, analizaremos, en primer
lugar, qué son, cuántas son y qué elementos fundamentales las definen.

Se entiende por competencia la capacidad de poner en práctica de
forma integrada, en contextos y situaciones diferentes, los conocimientos, las
habilidades  y  las  actitudes  personales  adquiridos.  Podrían  definirse,  por
tanto, como el conjunto de recursos que puede movilizar un sujeto de forma
integrada para resolver con eficacia una situación en un contexto dado.

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los
objetivos de la etapa. Tienen tres componentes: un saber (un contenido), un
saber hacer (un procedimiento, una  habilidad,  una  destreza,  etc.)  y  un
saber ser o saber estar (una actitud determinada).
Las competencias clave tienen las características siguientes:

- Promueven el desarrollo de capacidades, más que la asimilación
de contenidos, aunque estos están siempre presentes a la hora de
concretar los aprendizajes.

- Tienen en cuenta el carácter aplicativo de los aprendizajes, ya
que se entiende que una persona “competente” es aquella capaz
de resolver los problemas propios de su ámbito de actuación.

- Se basan en su carácter dinámico, puesto que se desarrollan de
manera progresiva y  pueden  ser  adquiridas  en  situaciones  e
instituciones formativas diferentes.

- Tienen un  carácter interdisciplinar y transversal,  puesto que
integran aprendizajes procedentes de distintas disciplinas.

- Son un punto de encuentro entre  la  calidad  y la  equidad,  por
cuanto que pretenden garantizar una educación que dé respuesta a
las necesidades reales de nuestra época (calidad) y que sirva de
base común a todos los ciudadanos (equidad).

El alumnado debe alcanzar un adecuado nivel de adquisición de las
competencias clave al acabar la etapa ESO; de ese modo, contará con los
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para su desarrollo personal y
su adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral, que le servirán
de base para un aprendizaje a lo largo de la vida. La adquisición eficaz de las
competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los
objetivos  de  la  etapa,  desde  un  carácter  interdisciplinar  y  transversal,
requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al
mismo.

6.CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE

La  asignatura  de  Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual  juega  un  papel
relevante  para  que  los  alumnos/as  alcancen  los  objetivos  de  la  etapa  y
adquieran las competencias clave porque:

 Contribuye, especialmente, a adquirir la competencia en conciencia y
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expresiones culturales. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar
el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y en la utilización
de  las  técnicas  y  los  recursos  que  les  son  propios.  El  alumnado
aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el conocimiento del
lenguaje  visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de las
producciones artísticas. Por otra
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parte, se contribuye a esta competencia cuando se experimenta e
investiga con diversidad de técnicas plásticas y visuales y se es capaz
de expresarse a través de la imagen.

 Colabora  en  gran  medida  en  la  adquisición  de  la  competencia  de
sentido  de  iniciativa  y  espíritu emprendedor, dado que todo
proceso de creación supone convertir una idea en un producto y, por
ello,  en  desarrollar  estrategias  de  planificación,  de  previsión  de
recursos, de anticipación y evaluación de resultados. En resumen, sitúa
al alumnado ante  un  proceso  que  le  obliga  a  tomar  decisiones  de
manera autónoma. Todo este proceso, junto con el espíritu creativo, la
experimentación,  la  investigación  y  la  autocrítica,  fomentan  la
iniciativa y la autonomía personal.

 Esta  materia  constituye  un  buen  vehículo  para  el  desarrollo  de  la
competencias  sociales  y cívicas. En aquella medida en que la
creación artística suponga un trabajo en equipo, se  promoverán
actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad, y se
contribuirá a la adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el
trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al
pensamiento creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas,
proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad
de  respuestas  ante  un  mismo  estímulo  y  la  aceptación  de  las
diferencias.

 A la  competencia  para  aprender  a  aprender  se  contribuye  en  la
medida  en  que  se  favorezca  la  reflexión  sobre  los  procesos  y  la
experimentación creativa, ya que implica la toma de conciencia de las
propias capacidades y recursos, así como la aceptación de los propios
errores como instrumentos de mejora.

 La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al
entorno audiovisual  y multimedia expresa el  papel  que se otorga a
esta materia en la adquisición de la competencia en tratamiento de la
información y en particular al mundo de la imagen  que dicha
información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos
específicos no solo supone una herramienta potente para la producción
de creaciones visuales, sino que a su vez colabora en la mejora de la
competencia digital.

 Aprender  a  desenvolverse  con  comodidad  a  través  del  lenguaje
simbólico  es  objetivo  de  la materia, así como profundizar en el
conocimiento de aspectos espaciales de la realidad,  mediante  la
geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades
descritas  anteriormente  contribuyen  a  que  el  alumnado  adquiera
competencia  matemática.  De  la  misma  manera,  la  materia  de
Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual  contribuye  también  a  la
adquisición de las  competencias básicas en ciencia y tecnología
mediante la utilización de procedimientos relacionados con el método
científico, como la observación, la experimentación, el descubrimiento,
la  reflexión  y  el  análisis  posterior.  Asimismo,  introduce  valores  de
sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para
la creación de obras propias, el análisis de obras ajenas y la
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conservación del patrimonio cultural.
 En cuanto a la competencia en comunicación lingüística, toda forma

de comunicación posee unos procedimientos comunes, y, como tal, la
materia de Educación Plástica, Visual y Auditiva permite hacer uso de
unos  recursos  específicos  para  expresar  ideas,  sentimientos  y
emociones, a la vez que facilita integrar el lenguaje plástico y visual
con otros lenguajes y, con ello, enriquecer la comunicación.



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

233

A continuación, se ofrece una tabla que recoge los contenidos, criterios
de evaluación y saberes En otra columna se incluyen las siglas identificativas
de las competencias clave a cuya adquisición se contribuye particularmente
con cada saber (cuando no existe este con cada criterio de evaluación) y, por
último, se indica en qué unidad didáctica se trata el tema.
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3. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS RELACIONADOS CON LAS 
COMPETENCIAS CLAVE. SU CONSIDERACIÓN EN LAS UNIDADES DIDÁCTICAS

Competencias específicas
Criterios 
de 
evaluació
n

Saberes
básicos
mínimo
s

1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados
de las

1.1. EAR.A.1.

distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el 
desarrollo

EAR.A.2.

del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte 
de la

EAR.A.3.

propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio 
de los
valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su 
conjunto, y

1.2. EAR.A.3.

para
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reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo 
especial

1.3. EAR.E.1.

consideración con el patrimonio andaluz. EAR.E.2.
EAR.E.3.

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 
propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de 
las que conforman

2.1. EAR.C.3.
EAR.C.4.

el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, 
justificando

2.2 EAR.B.1.

las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención 
hasta la

EAR.B.2.

realización, para valorar el intercambio, las experiencias 
compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar 
estereotipos.

EAR.B.3.
EAR.B.4.

EAR.B.5.
2.3. EAR.B.1.

EAR.B.5.
EAR.C.1.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y 
audiovisuales,

3.1. EAR.D.1.

mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e EAR.D.2.
interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para 
enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario. 3.2. EAR.A.1.

EAR.A.3.
EAR.D.1.

EAR.D.2.

3.3. EAR.B.3.
EAR.B.4.

EAR.D.4.

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de 
diferentes

4.1. EAR.C.1.

producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y EAR.C.2.
respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción 
y su
contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen 
como fuente

EAR.C.3.

generadora de ideas y respuestas. EAR.C.4.

EAR.D.1.
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4.2. EAR.C.3.
EAR.C.4.

EAR.D.3.

EAR.D.4.

5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con 
creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando 
herramientas, técnicas y soportes en

5.1. EAR.C.1.
EAR.C.2.

función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, 
las

EAR.C.3.

emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la 
capacidad

EAR.C.4.

de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la 
autoconfianza. EAR.D.4.

5.2. EAR.B.5.
EAR.C.1.
EAR.C.2.
EAR.C.3.

EAR.C.4.

EAR.D.2.

5.3. EAR.C.1.
EAR.C.2.

EAR.C.3.

EAR.C.4.

6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 6.1. EAR.A.1.
identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones 
propias y

EAR.A.2.

desarrollar la identidad personal, cultural y social.
EAR.A.3.

6.2. EAR.B.5.
EAR.E.1.
EAR.E.2.

EAR.E.3.

EAR.E.4
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6.3. EAR.A.2.
EAR.A.3.

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 
lenguajes

7.1 EAR.C.1.

artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que 
ofrecen las

EAR.C.3.

diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la 
realización
de un proyecto artístico.

EAR.C.4.

EAR.D.3.
7.2. EAR.C.2.

EAR.C.3.

EAR.C.4.

EAR.E.4.

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando
el

8.1. EAR.B.1.

proyecto a la intención y a las características del público 
destinatario, para

EAR.D.1.

valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
EAR.D.2.

8.2. EAR.B.1.
EAR.B.2.

EAR.B.3.

EAR.B.4.
EAR.B.5.

EAR.D.1.

8.3. EAR.B.1.
EAR.B.2.

EAR.D.1.
EAR.D.2.

EAR.D.4.
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4. ORGANIZACIÓN TEMPORAL
Los tiempos han de ser flexibles en función de cada actividad y de las necesidades de cada
alumnado, que serán quienes marquen el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el
curso tiene aproximadamente 30 semanas, y considerando que el tiempo semanal asignado a
esta materia es de 3 horas, sabemos que en el curso habrá alrededor  de 90 sesiones.
Podemos, pues, hacer una estimación del reparto del tiempo por unidad didáctica, tal y como
se detalla  a  continuación  reflejando  además  la  temporalización  de  las  situaciones  de
aprendizaje:

SITUACIONES DE APRENDIZAJE TEMPORALIZACIÓN

UNIDAD 1, 2, 3 y 4: MI EXPOSICIÓN 27 sesiones 1º EV
UNIDAD 5,6,7 y 8: ARTE COCEPTUAL 27 sesiones 2º EV
UNIDAD 9,10,11 Y 12: CORTOMETRAJE 27 sesiones 3º EV
Recursos y técnicas en la expresión plástica 3 sesiones
TOTAL 84 

sesiones

5. EVALUACIÓN
La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos/as de la ESO debe reunir estas
propiedades:

– Ser continua, por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje
y por tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el
fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias  que  le  permitan
continuar su proceso de aprendizaje.

– Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter educativo y formador y
ha de ser un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los de aprendizaje.

– Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de la materia.
– Ser integradora y diferenciada, por tener en consideración la totalidad de los

elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias
a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las
competencias clave, lo que no impedirá que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación de la materia.

– Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno.
– Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada

situación particular y evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno,
no solo los de carácter cognitivo.

– Debe aportar la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su
desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los
objetivos educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo
en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del centro docente.

– Tendrá  en  cuenta  el  progreso  del  alumnado durante  el  proceso  educativo  y  se
realizará conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos
educativos de los centros docentes establecerán los criterios y mecanismos para
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garantizar dicha objetividad del proceso de evaluación.

En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso continuo, existen 
varios momentos clave, que inciden de una manera concreta en el proceso de aprendizaje:
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MOMENT
O

Características Relación con el proceso enseñanza-
aprendizaje

IN
IC

IA
L

– Permite conocer cuál es la situación
de partida y actuar desde el principio
de manera ajustada  a las
necesidades, intereses y
posibilidades del alumnado.

– Se  realiza  al  principio  del  curso  o
unidad didáctica, para orientar sobre
la programación,  metodología  a
utilizar,  organización  del  aula,
actividades recomendadas, etc.

– Utiliza  distintas  técnicas  para
establecer  la  situación y dinámica
del grupo clase en
conjunto y de cada alumno
individualmente.

-  Afectará  más  directamente  a  las
primeras  fases  del  proceso:
diagnóstico  de  las  condiciones
previas  y  formulación  de  los
objetivos.

FO
RM

AT
IV

A-
 

CO
N

TI
N

U
A

– Valora el desarrollo del proceso de
enseñanza- aprendizaje a lo largo del
mismo.

– Orienta las diferentes modificaciones
que  se  deben  realizar  sobre  la
marcha en función de la evolución de
cada alumno y  del  grupo,  y  de  las
distintas  necesidades  que  vayan
apareciendo.

– Tiene en cuenta la incidencia de la
acción
docente.

-  Se  aplica  a  lo  que  constituye  el
núcleo del proceso de aprendizaje:
objetivos,  estrategias  didácticas  y
acciones  que  hacen  posible  su
desarrollo.

SU
M

AT
IV

A-
 

FI
N

AL

– Consiste  en  la  síntesis  de  la
evaluación  continua  y  constata
cómo  se  ha  realizado  todo  el
proceso.

– Refleja la situación final del proceso.
– Permite orientar la introducción de

las modificaciones necesarias en el
proyecto  curricular y la
planificación de nuevas
secuencias de enseñanza-
aprendizaje.

-  Se ocupa de los resultados, una
vez concluido el proceso, y trata de
relacionarlos  con  las  carencias  y
necesidades  que  en  su  momento
fueron  detectadas  en  la  fase  del
diagnóstico  de  las  condiciones
previas.

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y
coevaluación, de manera que los alumnos/as se impliquen y participen en su propio proceso
de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra en
resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno comprenda
qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo.
Los referentes para la evaluación de la materia son:

a) Los criterios de evaluación y los saberes vinculados con la materia.
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b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las materias y 
ámbitos.

c) Los  criterios  y  procedimientos  de  evaluación  especificados  en  el  proyecto
educativo del centro docente, entendidos como el conjunto de acuerdos que concretan
y adaptan al contexto del centro docente el proceso de la evaluación.

En el epígrafe 7 se incluyeron los criterios de evaluación que han de servir como
referente para la evaluación.  Dichos criterios se concretan en los saberes basicos de
aprendizaje evaluables, que son la referencia concreta
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fundamental a la hora de evaluar. Las herramientas de evaluación que se propongan, por
tanto, no deben intentar medir el grado de consecución de los contenidos en sí mismos, sino
de los saberes basicos de aprendizaje propuestos que, intrínsecamente, siempre implicará la
adquisición de los contenidos asociados.
La evaluación se realizará conforme a criterios de plena  objetividad.  A tales efectos, los
proyectos educativos de los  centros docentes establecerán los procedimientos,  criterios y
mecanismos  para  garantizar  el  derecho  de  los  alumnos/as  y  alumnas  a  una  evaluación
objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con
objetividad.

El alumnado tiene derecho a conocer los resultados de su aprendizaje para que la
información que se obtenga a través de los procesos de evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Por ello,  los  procedimientos  y  criterios  de
evaluación deberán ser conocidos por el alumnado, con el objetivo de hacer de la evaluación
una actividad educativa.

El alumnado podrá solicitar aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen
para la mejora de su proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o personas que
ejerzan la tutela legal  del  alumnado ejercerán este derecho a través del  profesor tutor o
profesora tutora.
Deben  establecerse  procedimientos  de  evaluación  e  instrumentos  de  obtención  de
datos que ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes adquiridos, para
poder evaluar el grado de dominio de las competencias correspondientes a la materia y al
nivel educativo. De ahí la necesidad de establecer relaciones entre los saberes evaluables y
las competencias. Así, los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a
través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores
de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta
el principio de atención a la diversidad. En este sentido,  es imprescindible establecer las
medidas que sean necesarias para garantizar que la evaluación del grado de dominio de las
competencias del alumnado con discapacidad se realice de acuerdo con los principios de no
discriminación y accesibilidad y diseño universal.

El conjunto de saberes de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de área
o materia. Dado que los saberes básicos se ponen en relación con las competencias, este
perfil permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa área o
materia. A su vez, el conjunto de saberes básicos de las diferentes áreas o materias que se
relacionan con una misma competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil de
competencia), que deben recogerse, por cursos, en el proyecto educativo de centro.

Para medir el grado de consecución de cada competencia clave, el Equipo Técnico de
Coordinación Pedagógica del centro debe consensuar un marco común que establezca el peso
del porcentaje de la calificación obtenida en cada materia para el cálculo de la evaluación de
cada una de las competencias. A modo de ejemplo, se propone el siguiente desglose para la
materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual:

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA
Comunicación lingüística 10 %
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Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 15 %

Competencia digital 15 %
Aprender a aprender 10 %
Competencias sociales y cívicas 10 %



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y 
VISUAL

IES REY 
ALABEZ

244

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 15 %
Conciencia y expresiones culturales 25 %

Estableciendo un procedimiento similar con el resto de las materias, sería posible establecer 
las calificaciones de cada competencia a partir de las ponderadas de cada materia. Ejemplo:

Calificación % en el 
cómputo

Nota 
ponderada

Materia 1 8 40 % 3,2
Materia 2 6 15 % 0,9
Materia 3 10 10 % 1
Materia 4 7 20 % 1,4
Materia 5 9 15 % 1,85
Grado de adquisición de la competencia 
clave 1

7,85

Dado que el nivel competencial adquirido debe expresarse en los términos Iniciado (I), 
Medio (M) y Avanzado (A), habría, además que traducir la calificación obtenida. A modo de 
ejemplo, se propone:

Menos de 5 a 5……… 
Iniciado Desde 5,1 a 
7,5…
.......................................

Medio
Desde 7, 6 a 10…....Avanzado

Los criterios de calificación han de ser conocidos por los alumnos/as, porque
de este modo se mejora el  proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno
debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá
hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los
objetivos propuestos. Si es necesario, se le debe proporcionar un modelo
que imitar en su trabajo. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre
los criterios de evaluación y calificación a las familias del alumnado.

La calificación “No presentado” solo podrá usarse cuando el alumno no se presente a
las pruebas extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra calificación en la evaluación final
ordinaria, caso en el que se pondrá la misma calificación.

Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de evaluación
y los saberes básicos. La calificación de cada criterio de evaluación de obtendrá a partir de las
calificaciones logradas en los saberes básicos  en  los  que  dicho  criterio  se  concreta,
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calculándose la nota media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que se
considere pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguir a partir de las
calificaciones  obtenidas  en  cada  criterio  de  evaluación,  bien  de  manera  directa,  bien
estableciendo la ponderación que se considere.
Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos/as deberán cumplir unas
normas básicas:
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g) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello que se
pretende medir: lo que un alumno sabe, hace o cómo actúa.

h) Han de ser viables, su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o
imposible de alcanzar

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:
– Exploración inicial

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo
entre los alumnos/as. Este  procedimiento  servirá  al  profesor  para  comprobar  los
conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y para
el alumno, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse
mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de una ficha de evaluación Inicial.

– Cuaderno del profesor
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de
seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener
en  cuenta:  asistencia,  rendimiento  en  tareas  propuestas,  participación,  conducta,
resultados de las pruebas y trabajos, etc.

Para completar el cuaderno del  profesor será necesaria la observación diaria,
supervisar  el  cuaderno  o  carpeta  del  alumno,  tomar  nota  de  sus  intervenciones  y
anotar las impresiones obtenidas en cada caso. Entre los aspectos que precisan de una
observación sistemática y análisis de tareas destacan:

 Observación diaria:  valoración  del  trabajo  de  cada día,  muy utilizado para
calibrar hábitos y comportamientos deseables.

 Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común,
etc., que son un momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de
la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase
de actividades realizadas por el alumno.

 Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
 Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones,

las actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos,
desarrollados individual o colectivamente en el  aula  o  fuera  de ella,  que los
alumnos/as deban realizar a petición del profesor. El uso de la correcta expresión
escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades
realizadas por el alumno. Su actualización y corrección formal permiten evaluar
el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las tareas del curso por parte
de cada alumno y ayudará a valorar distintas actividades,  así  como  la
organización y limpieza del mismo.

– Pruebas objetivas
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser
orales o escritas y, a su vez, de varios tipos:

 De  información:  con  ellas  se  puede  medir  el  aprendizaje  de  conceptos,  la
memorización de datos importantes, etc.

 De  elaboración:  evalúan  la  capacidad  del  alumno  para  estructurar  con
coherencia  la  información,  establecer  interrelaciones  entre  factores  diversos,
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argumentar  lógicamente,  etc.  Estas  tareas  competenciales  persiguen  la
realización de un producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.

 De investigación: ABP.
 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.
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– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase

– Rúbricas de evaluación
 Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea 

competencial, del trabajo realizado en los ABP y de comprensión lectora.
 Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de 

trabajo en equipo, de exposición oral y de comprensión lectora.
 Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita.

Mecanismos de recuperación

Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto.
Entendemos que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los
objetivos propuestos, de modo que:

a) Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.
b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha 

hecho de modo no satisfactorio.
c) Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su 

insuficiencia.
De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este se

ajustará a la realidad de los alumnos/as en cada evaluación. El profesor acordará con ellos el
momento más adecuado para la realización de las pruebas o trabajos necesarios.

Los  alumnos/as  que  tengan  pendiente  de  recuperación  alguna  evaluación  anterior
recibirá  actividades  extra  de  recuperación,  que  han  de  ser  motivadoras,  significativas  y
adaptadas  al  modo  de  aprendizaje  de  cada  uno,  y  que  deben  ayudarle  a  alcanzar  los
objetivos.

También para los alumnos/as que pierdan el derecho a la evaluación continua en
función de lo establecido en  el Reglamento de Organización y Funcionamiento, debe
establecerse un procedimiento de actuación, preferiblemente común para todo el centro.

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos/as debe ser integradora, y por ello, ha
de tenerse en cuenta  desde todas  y  cada  una  de  las  asignaturas  la  consecución  de los
objetivos establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondientes.
Sin embargo, el carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice
de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de
evaluación y los saberes básicos de cada una de ellas. Por tanto, al término de cada curso se
valorará el progreso global  del  alumno  en  cada  materia,  en  el  marco  de  la  evaluación
continua llevado a cabo.

Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe individualizado en
el que consten los objetivos no alcanzados y se propongan actividades para su recuperación.
Se llevará a cabo una evaluación extraordinaria para estos alumnos/as, que debe ajustarse a
lo recogido en el informe que se ha dado al  alumno. Este podrá presentarse a la prueba
extraordinaria de recuperación que los departamentos de coordinación didáctica deben
elaborar considerando, en todo caso, los aspectos curriculares mínimos no adquiridos.

La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a momentos del
ejercicio:
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7. Programación.
8. Desarrollo.
9. Evaluación.
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A modo de modelo, se propone el siguiente ejemplo de ficha de autoevaluación de la 
práctica docente:

MATERIA: CLASE:

PROGRAMACIÓN

INDICADORES DE LOGRO
Puntuación
De 1 a 10

Observaciones

Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los saberes básicos concretan los 
criterios de evaluación.

La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada.

La  programación  ha facilitado la  flexibilidad de
las clases, para ajustarse a las necesidades e
intereses de los alumnos/as lo más posible.

Los criterios de evaluación y calificación han sido
claros y conocidos por los alumnos/as, y han
permitido hacer un seguimiento del progreso
de estos.

La programación se ha realizado en coordinación 
con el resto del profesorado.

DESARROLLO

INDICADORES DE LOGRO
Puntuación
De 1 a 10

Observaciones

Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una
introducción sobre el tema para motivar a los
alumnos/as  y  saber  sus  conocimientos
previos.

Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y
justificado  el  plan  de  trabajo  (importancia,
utilidad, etc.), y han sido informados sobre los
criterios de evaluación.

Los contenidos y actividades se han relacionado
con los intereses de los alumnos/as, y se han
construido sobre sus conocimientos previos.

Se  ha  ofrecido  a  los  alumnos/as  un  mapa
conceptual del tema, para que siempre estén
orientados en el proceso de aprendizaje.

Las actividades propuestas han sido variadas en
su  tipología  y  tipo  de  agrupamiento,  y  han
favorecido la adquisición de las competencias
clave.

La distribución del tiempo en el aula es adecuada.
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Se hanutilizado recursosvariados
(audiovisuales, informáticos, etc.).
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Se han facilitado estrategias para comprobar
que  los  alumnos/as  entienden y  que,  en  su
caso, sepan pedir aclaraciones.

Se han facilitado a los alumnos/as estrategias
de  aprendizaje:  lectura  comprensiva,  cómo
buscar  información,  cómo  redactar  y
organizar un trabajo, etc.
Se ha favorecido la elaboración conjunta de 
normas de funcionamiento en el aula.

Las actividades grupales han
sido suficientes y significativas.

El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo.
Se ha proporcionado al alumno información 
sobre su progreso.

Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en 
primera instancia.
Ha habido coordinación con otros profesores.

EVALUACIÓN

INDICADORES DE LOGRO
Puntuación

De 1 a 10
Observaciones

Se ha realizado una evaluación inicial para 
ajustar la programación a la situación real de 
aprendizaje.
Se  han  utilizado  de  manera  sistemática
distintos  procedimientos  e  instrumentos  de
evaluación,  que  han  permitido evaluar
contenidos, procedimientos y actitudes.
Los alumnos/as han dispuesto de 
herramientas de autocorrección, 
autoevaluación y coevaluación.
Se  han  proporcionado  actividades  y
procedimientos  para  recuperar  la  materia,
tanto  a  alumnos/as  con  alguna  evaluación
suspensa, o con la materia pendiente del
curso  anterior,  o  en  la  evaluación  final
ordinaria.
Los criterios de calificación propuestos han 
sido ajustados y rigurosos.
Los  padres  han  sido  adecuadamente
informados  sobre  el  proceso  de  evaluación:
criterios de calificación y promoción, etc.

Además, siempre resulta conveniente realizar una autoevaluación de manera que se
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tenga en cuenta también  la opinión de los alumnos/as. En este sentido, es interesante
proporcionar a los alumnos/as una vía para que puedan manifestar su opinión sobre algunos
aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una sesión
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informal en la que se intercambien opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima, 
para que los alumnos/as puedan opinar con total libertad.

Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con
coherencia,  corrección y adecuación a los  diferentes contextos sociales,  y
participa  en  interacciones  comunicativas  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa  tanto  para  intercambiar  información,  crear  conocimiento  y
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma
información  procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la
par
que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando
las  que  mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;  aprecia  el  patrimonio
literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos  literarios y
culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para
crear textos
de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia
democrática,  la  resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como
los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.
9

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a 
aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios
y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica
estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 
demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo 
en grupo, distribuyendo y aceptando
tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
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CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para 
obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y  desarrolla  procesos  
metacognitivos  de retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento.
Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
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CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana
de su propia identidad,  así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto  por las normas,
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás
en
cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del
proceso  de  integración  europea,  la  Constitución  española  y  los  derechos
humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática,
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de
género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía
mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando  críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y  desarrollando
juicios  propios para  afrontar  la  controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo
de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia,
ecodependencia e interconexión  entre  actuaciones  locales  y  globales,  y
adopta,  de  forma  consciente  y  motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y
ecosocialmente responsable.
Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas
familiares,  para  responder  a  sus  necesidades  comunicativas,  de  manera
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas
como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 
individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente 
en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo,
para fomentar la cohesión social.
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en 
ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor  de  desarrollo,  planteándose  preguntas  y  comprobando  hipótesis
mediante  la  experimentación  y  la  indagación,  utilizando  herramientas  e
instrumentos  adecuados,  apreciando  la  importancia  de  la  precisión  y  la
veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando
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diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma  creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando
la importancia de la
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en diferentes formatos

10

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando
de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal,
con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la
salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos;
y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para
transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando
su impacto global y practicando el consumo responsable.
Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para recuperarlos,
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.
CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal  digital  de  aprendizaje  para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos,
datos e información  mediante herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo  balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el  impacto  que  puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias
de autoconocimiento  y autoeficacia, y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y  situaciones  concretas,  utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos
necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere
valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación
y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido,
para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad
para aprender.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan.
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CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales
y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y
soportes, así como técnicas  plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

Competencias específicas:
Denominación

EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos 
esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el 
imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio 
cultural y artístico.
EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, 
empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo 
sus fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de 
selección de los más adecuados a cada necesidad o
intención.
EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes 
técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, 
adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo 
en cuenta las características del público destinatario, para compartirlas y valorar las 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional que pueden
derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.4.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, 
para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades 
de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
Criterios de evaluación:
EAR.4.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, 
contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de 
creación y el resultado final, y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en 
su recepción.
EAR.4.1.2..Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de 
diferentes épocas y culturas, reflexiononando sobre su evolución y sobre su relación con 
los del presente..
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Competencia específica: EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas 
gráficoplásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para 
incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más
adecuadas a cada necesidad o intención.
Criterios de evaluación:
EAR.4.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de 
diferentes técnicas gráficoplásticas, empleando.
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EAR.4.2.2.Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las 
intenciones expresivas y
seleccionando con corrección las herramientas, medios,soportes y lenguajes más 
adecuados de entre los que conforman el repertorio personal de recursos..
Competencia específica: EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, 
técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas
y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad o intención.
Criterios de evaluación:
EAR.4.3.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de 
diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, 
identificando las herramientas y distinguiendo sus fines..
EAR.4.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas,asumiendo 
diferentes funciones; incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención 
expresiva; buscando un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente; y 
seleccionando y empleando, con corrección y de forma creativa,
las herramientas y medios disponibles más adecuados.
Competencia específica: EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o grupales, 
realizadas con diferentes técnicas y herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un 
motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones 
de realización y teniendo en cuenta las características del público destinatario, para compartirlas
y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional que pueden 
derivarse de esta actividad.
Criterios de evaluación:
EAR.4.4.1.Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta,
diseñando las faces del  proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más
adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una  intención  y  a  un  público
determinados.
EAR.4.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o 
grupal, poniendo en común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las 
dificultades encontradas,los progresos
realizados y los logros alcanzados.
EAR.4.4.3.Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de forma razonada y
respetuosa.

Saberes básicos:

A. Técnicas gráfico-plásticas.
1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos 
visuales.
2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y húmedas. Selección del soporte adecuado en 
función de la técnica empleada.
3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.
4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto 
histórico: Durero,Mantegna y Rembrant (s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, 
Picasso y Joan Miró (s.XX).
5. Grafiti y pintura mural.
6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El 
molde y el vaciado. Modelado a mano. El torno.
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7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica 
artística. Arte y naturaleza.
8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Prevención y 
gestión responsable de los residuos.
9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del
diseño.
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B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.
1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y composición.
2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada.
3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas 
experimentales: cianotipia o antotipia.
4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada.
5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.
6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el storyboard.
7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación final y evaluación 
(autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).
8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo y los
cánones corporales y sexuales en los medios de comunicación.
9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, escenografía.
10. Técnicas básicas de animación.
11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.

Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC Competencia ciudadana.
CD Competencia digital.
CE Competencia emprendedora.
CCL Competencia en comunicación lingüística.
CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.
STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender.
CP Competencia plurilingüe.
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DIBUJO TECNICO

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto
102/2023, de 9 de mayo de 2023.Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo, y a la orden del 30 de mayo de 2023 de Andalucía.

Ley Orgánica  3/2020,  de 29 de diciembre,  por  la  que se modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Real Decreto 243/2022, de 29
de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
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1. OBJETIVOS.
La ESO debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que le
permitan alcanzar los siguientes objetivos:

n) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus
derechos en el respeto  a los demás, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse
en el  diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores
comunes de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática.

o) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo  como  condición  necesaria  para  una
realización  eficaz  de  las  tareas  del  aprendizaje  como  medio  de
desarrollo personal.

p) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos
y  oportunidades  entre  ellos.  Rechazar  la  discriminación  de  las
personas  por  razón  de  sexo  o  por  cualquier  otra  condición  o
circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los  estereotipos  que
supongan  discriminación  entre  hombres  y  mujeres,  así  como
cualquier manifestación de violencia contra la mujer.

q) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

r) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para, con  sentido crítico, adquirir nuevos
conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

s) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que
se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.

t) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar  decisiones  y  asumir
responsabilidades.

u) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en
la lengua castellana textos y mensajes complejos, e iniciarse en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

v) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de
manera apropiada.

w) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la
historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y
cultural.

x) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los
otros, respetar las  diferencias,  afianzar  los  hábitos de cuidado y
salud corporales e incorporar la  educación física y la práctica del
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deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  Conocer  y
valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su
diversidad.  Valorar  críticamente  los  hábitos  sociales  relacionados
con  la  salud,  el  consumo,  el  cuidado  de  los  seres  vivos  y  el
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

y) Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de
expresión y representación.



EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL IES REY ALABEZ

268

z) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza
para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el
marco de la cultura española y universal.

Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos
conocimientos y destrezas  básicas  que  le  permitan  adquirir  una  cultura
científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos
propios  de  la  comunidad  andaluza  en  determinados  bloques,  aunque, en
general, el desarrollo de todos los objetivos y contenidos debe
contextualizarse en la realidad andaluza.

OBJETIVOS DE LA MATERIA
La enseñanza de Dibujo Técnico en esta etapa tendrá como finalidad el

desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos

rodean analizándolas  de  forma  crítica,  siendo  sensibles  a  sus
cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico,
identificando, interpretando y  valorando  sus  contenidos  y
entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo
al respeto, conservación y mejora del patrimonio.

3. Emplear  el  lenguaje  plástico,  visual  y  audiovisual  para  representar
emociones  y  sentimientos,  vivencias  e  ideas,  contribuyendo  a  la
comunicación y a la convivencia.

4. Expresarse  con  creatividad  y  descubrir  el  carácter  instrumental  del
lenguaje plástico, visual y audiovisual como medio de expresión, sus
relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad
de pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

5. Conocer,  comprender  y  aplicar  correctamente  el  lenguaje  técnico-
gráfico  y  su  terminología, adquiriendo hábitos de observación,
precisión, rigor y pulcritud, valorando  positivamente  el  interés  y  la
superación de las dificultades.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para aplicarlas
en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de
consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir  nuevos
aprendizajes.

7. Superar  los  estereotipos  y  convencionalismos  presentes  en  la
sociedad,  adoptando  criterios  personales  que  permitan  actuar  con
autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.

8. Representar  la  realidad de manera objetiva,  conociendo las  normas
establecidas  y  valorando  su  aplicación  en  el  mundo  del  arte  y  del
diseño.

9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de
realización  de  objetos  y  obras  gráfico-plásticas  partiendo  de  unos
objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado
de su consecución.

10.Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de
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manera  flexible  y  responsable, favoreciendo el diálogo, la
colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.
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2. COMPETENCIAS CLAVE
Antes de concretar cómo contribuye la materia de Dibujo Técnico al desarrollo

de las competencias clave, analizaremos, en primer lugar, qué son, cuántas
son y qué elementos fundamentales las definen.

Se entiende por competencia la capacidad de poner en práctica de
forma integrada, en contextos y situaciones diferentes, los conocimientos, las
habilidades  y  las  actitudes  personales  adquiridos.  Podrían  definirse,  por
tanto, como el conjunto de recursos que puede movilizar un sujeto de forma
integrada para resolver con eficacia una situación en un contexto dado.

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los
objetivos de la etapa. Tienen tres componentes: un saber (un contenido), un
saber hacer (un procedimiento, una  habilidad,  una  destreza,  etc.)  y  un
saber ser o saber estar (una actitud determinada).
Las competencias clave tienen las características siguientes:

- Promueven el desarrollo de capacidades, más que la asimilación
de contenidos, aunque estos están siempre presentes a la hora de
concretar los aprendizajes.

- Tienen en cuenta el carácter aplicativo de los aprendizajes, ya
que se entiende que una persona “competente” es aquella capaz
de resolver los problemas propios de su ámbito de actuación.

- Se basan en su carácter dinámico, puesto que se desarrollan de
manera progresiva y  pueden  ser  adquiridas  en  situaciones  e
instituciones formativas diferentes.

- Tienen un  carácter interdisciplinar y transversal,  puesto que
integran aprendizajes procedentes de distintas disciplinas.

- Son un punto de encuentro entre  la  calidad  y la  equidad,  por
cuanto que pretenden garantizar una educación que dé respuesta a
las necesidades reales de nuestra época (calidad) y que sirva de
base común a todos los ciudadanos (equidad).

El alumnado debe alcanzar un adecuado nivel de adquisición de las
competencias clave al acabar la etapa ESO; de ese modo, contará con los
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para su desarrollo personal y
su adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral, que le servirán
de base para un aprendizaje a lo largo de la vida. La adquisición eficaz de las
competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los
objetivos  de  la  etapa,  desde  un  carácter  interdisciplinar  y  transversal,
requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al
mismo.

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE

La  asignatura  de  Dibujo  Técnico  juega  un  papel  relevante  para  que  los
alumnos/as alcancen los objetivos de la etapa y adquieran las competencias
clave porque:

 Contribuye, especialmente, a adquirir la competencia en conciencia y
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expresiones culturales. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar
el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y en la utilización
de  las  técnicas  y  los  recursos  que  les  son  propios.  El  alumnado
aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el conocimiento del
lenguaje  visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de las
producciones artísticas. Por otra
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parte, se contribuye a esta competencia cuando se experimenta e
investiga con diversidad de técnicas plásticas y visuales y se es capaz
de expresarse a través de la imagen.

 Colabora  en  gran  medida  en  la  adquisición  de  la  competencia  de
sentido  de  iniciativa  y  espíritu emprendedor, dado que todo
proceso de creación supone convertir una idea en un producto y, por
ello,  en  desarrollar  estrategias  de  planificación,  de  previsión  de
recursos, de anticipación y evaluación de resultados. En resumen, sitúa
al alumnado ante  un  proceso  que  le  obliga  a  tomar  decisiones  de
manera autónoma. Todo este proceso, junto con el espíritu creativo, la
experimentación,  la  investigación  y  la  autocrítica,  fomentan  la
iniciativa y la autonomía personal.

 Esta  materia  constituye  un  buen  vehículo  para  el  desarrollo  de  la
competencias  sociales  y cívicas. En aquella medida en que la
creación artística suponga un trabajo en equipo, se  promoverán
actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad, y se
contribuirá a la adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el
trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al
pensamiento creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas,
proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad
de  respuestas  ante  un  mismo  estímulo  y  la  aceptación  de  las
diferencias.

 A la  competencia  para  aprender  a  aprender  se  contribuye  en  la
medida  en  que  se  favorezca  la  reflexión  sobre  los  procesos  y  la
experimentación creativa, ya que implica la toma de conciencia de las
propias capacidades y recursos, así como la aceptación de los propios
errores como instrumentos de mejora.

 La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al
entorno audiovisual  y multimedia expresa el  papel  que se otorga a
esta materia en la adquisición de la competencia en tratamiento de la
información y en particular al mundo de la imagen  que dicha
información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos
específicos no solo supone una herramienta potente para la producción
de creaciones visuales, sino que a su vez colabora en la mejora de la
competencia digital.

 Aprender  a  desenvolverse  con  comodidad  a  través  del  lenguaje
simbólico  es  objetivo  de  la materia, así como profundizar en el
conocimiento de aspectos espaciales de la realidad,  mediante  la
geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades
descritas  anteriormente  contribuyen  a  que  el  alumnado  adquiera
competencia  matemática.  De  la  misma  manera,  la  materia  de
Dibujo  Técnico  contribuye  también  a  la  adquisición  de  las
competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología  mediante  la
utilización  de  procedimientos  relacionados  con  el  método  científico,
como  la  observación,  la  experimentación,  el  descubrimiento,  la
reflexión  y  el  análisis  posterior.  Asimismo,  introduce valores de
sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para
la  creación  de  obras  propias,  el  análisis  de  obras  ajenas  y la
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conservación del patrimonio cultural.
 En cuanto a la competencia en comunicación lingüística, toda forma

de comunicación posee unos procedimientos comunes, y, como tal, la
materia  de  Dibujo  Técnico  permite  hacer  uso de unos recursos
específicos para expresar ideas, sentimientos y emociones, a la vez
que facilita integrar el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y,
con ello, enriquecer la comunicación.

3.ORGANIZACIÓN TEMPORAL
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BLOQUE A Fundamentos de la geometría 1er Trimestre

BLOQUE B Geometría plana 1er Trimestre

BLOQUE C Geometría descriptiva 2º Trimestre

BLOQUE D Normalización y documentación 
gráfica de proyectos.

3er Trimestre

161
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SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Las situaciones de aprendizaje se desarrollarán atendiendo a escenarios reales,
no solo en el ámbito  educativo,  sino  también  en  el  personal,  social  y
profesional.  Entre  las  propuestas  ligadas  al  ámbito  educativo, dentro de un
contexto de actividad extraescolar y complementaria, se puede diseñar una
situación que implique crear una exposición en el centro educativo sobre las
vanguardias, ideando el espacio, diseñando la difusión del evento, ejecutando
el montaje y documentando todo el proceso seguido y realizado.  En lo que
concierne al  ámbito personal,  estableciendo un contexto de hábitos de vida
saludable  y  consumo  responsable,  se  puede  plantear  una  situación  que
implique  diseñar  carteles  informativos  relacionados  con  una  correcta
alimentación,  distribuidos  a  nivel  de  centro,  debiendo  analizar  diversas
campañas  publicitarias,  para  realizar  su  propio  diseño  con  autonomía  y
creatividad.  En lo que respecta al  ámbito social,  en un contexto de servicio
público  sin  ánimo  de  lucro, se puede plantear una situación que requiera
diseñar y maquetar un periódico escolar digital, debiendo documentarse sobre
la estructura y procesos de elaboración, redactando la información de manera
adecuada y construyendo un montaje dinámico y acorde con los intereses y
motivaciones  propios  de  su  edad,  trabajando  colaborativamente  con  el
departamento de lengua. En el ámbito profesional, a partir de un contexto de
trabajo en equipo, se puede diseñar una situación que implique la creación de
un envase  para  un  perfume,  planificando  el  proyecto,  realizando  bocetos  y
croquis, dibujando los desarrollos de volúmenes geométricos básicos, y
buscando los materiales más adecuados que respondan a un diseño sostenible
y responsable para la ejecución del producto final.  Todo  ello  asumiendo
distintos roles para organizarse de manera inclusiva y profesional.

4.EVALUACIÓN
La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos/as de la ESO debe reunir
estas propiedades:

– Ser continua, por estar integrada en el propio proceso de enseñanza
y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado durante
el  proceso  educativo,  con  el  fin  de  detectar  las dificultades en el
momento en el  que se produzcan,  averiguar  sus causas y,  en
consecuencia,  adoptar  las  medidas  necesarias  que  le  permitan
continuar su proceso de aprendizaje.

– Tener  carácter  formativo,  porque  debe  poseer  un  carácter
educativo y formador y ha de ser un instrumento para la mejora tanto
de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje.

– Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de
la materia.

– Ser integradora y diferenciada, por tener en consideración la
totalidad de los elementos que constituyen el currículo y la aportación
de cada una de las materias a la consecución  de  los  objetivos
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establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave,
lo que no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada
la evaluación de la materia.
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– Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de
cada alumno.

– Ser  cualitativa,  en  la  medida que aprecia todos los aspectos que
inciden en cada situación particular y evalúa de manera equilibrada
diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo.

– Debe aportar la información necesaria, al inicio de dicho proceso
y  durante  su  desarrollo,  para  adoptar  las  decisiones  que  mejor
favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición
de  las  competencias  clave,  todo  ello,  teniendo  en  cuenta  las
características propias del alumnado y el contexto del centro docente.

– Tendrá  en  cuenta  el  progreso  del  alumnado  durante  el  proceso
educativo y se realizará conforme a criterios de plena objetividad. A
tales  efectos,  los  proyectos  educativos  de  los  centros  docentes
establecerán  los  criterios  y  mecanismos  para  garantizar  dicha
objetividad del proceso de evaluación.

En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso 
continuo, existen varios momentos clave, que inciden de una manera concreta 
en el proceso de aprendizaje:
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MOMENT
O

Características Relación con el proceso 
enseñanza- aprendizaje

IN
IC

IA
L

– Permite  conocer  cuál  es  la
situación de partida y  actuar
desde el principio de manera
ajustada a las necesidades,
intereses  y  posibilidades  del
alumnado.

– Se  realiza  al  principio  del
curso o unidad didáctica, para
orientar  sobre  la
programación,  metodología  a
utilizar, organización del aula,
actividades  recomendadas,
etc.

– Utiliza distintas técnicas para
establecer  la  situación  y
dinámica del  grupo clase en
conjunto y de cada
alumno individualmente.

- Afectará más directamente a
las  primeras  fases  del
proceso:  diagnóstico  de las
condiciones  previas  y
formulación de los objetivos.

FO
RM

AT
IV

A-
 

CO
N

TI
N

U
A

– Valora  el  desarrollo  del
proceso  de  enseñanza-
aprendizaje  a  lo  largo  del
mismo.

– Orienta  las  diferentes
modificaciones  que se deben
realizar sobre la marcha  en
función  de  la  evolución  de
cada alumno y del grupo, y de
las distintas necesidades que
vayan apareciendo.

– Tiene en cuenta la incidencia
de la
acción docente.

- Se aplica a lo que constituye
el  núcleo  del  proceso  de
aprendizaje:  objetivos,
estrategias  didácticas  y
acciones que hacen posible
su desarrollo.

SU
M

AT
IV

A-
 

FI
N

AL

– Consiste en la síntesis de la
evaluación  continua  y
constata  cómo  se  ha
realizado todo el proceso.

– Refleja la situación final del
proceso.

– Permite  orientar  la
introducción  de  las
modificaciones necesarias en
el  proyecto curricular y la
planificación  de nuevas
secuencias de enseñanza-
aprendizaje.

- Se ocupa de los resultados,
una  vez  concluido  el
proceso,  y  trata  de
relacionarlos  con  las
carencias y necesidades que
en  su  momento  fueron
detectadas  en  la  fase  del
diagnóstico  de  las
condiciones previas.
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Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de 
autoevaluación y coevaluación, de manera que los alumnos/as se impliquen y 
participen en su propio proceso de
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aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se
centra en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que
el alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo.
Los referentes para la evaluación de la materia son:

a) Los criterios de evaluación y los saberes vinculados con la materia.
b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las

materias y ámbitos.
c) Los criterios y procedimientos de evaluación especificados en el
proyecto educativo del centro docente, entendidos como el conjunto de
acuerdos  que  concretan  y  adaptan  al  contexto  del  centro  docente  el
proceso de la evaluación.

En el  epígrafe 7 se incluyeron los  criterios de evaluación que han de
servir como referente para la evaluación. Dichos criterios se concretan en los
saberes  básicos  de  aprendizaje  evaluables,  que  son  la  referencia  concreta
fundamental  a  la  hora  de  evaluar.  Las  herramientas  de  evaluación  que se
propongan, por tanto, no deben intentar medir el grado de consecución de los
contenidos en sí mismos, sino de los saberes básicos de aprendizaje propuestos
que,  intrínsecamente,  siempre  implicará  la  adquisición  de  los  contenidos
asociados.
La evaluación se realizará conforme a criterios de plena  objetividad. A tales
efectos,  los  proyectos  educativos  de  los  centros  docentes  establecerán  los
procedimientos,  criterios  y  mecanismos  para  garantizar el  derecho de los
alumnos/as y alumnas a una evaluación objetiva y a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.

El alumnado tiene derecho a conocer los resultados de su aprendizaje
para que la información que se obtenga a través de los procesos de evaluación
tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Por ello,
los  procedimientos  y  criterios  de  evaluación  deberán  ser  conocidos  por  el
alumnado, con el objetivo de hacer de la evaluación una actividad educativa.

El alumnado podrá solicitar aclaraciones acerca de las evaluaciones que
se realicen para la mejora de su proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres,
madres o personas que ejerzan la tutela legal  del  alumnado ejercerán este
derecho a través del profesor tutor o profesora tutora.
Deben  establecerse  procedimientos  de  evaluación  e  instrumentos  de
obtención de datos que ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los
aprendizajes  adquiridos,  para  poder  evaluar  el  grado  de  dominio  de  las
competencias  correspondientes  a  la  materia  y  al  nivel  educativo.  De ahí  la
necesidad de establecer relaciones entre los saberes evaluables y las
competencias. Así, los niveles de desempeño de las competencias se podrán
medir  a  través  de  indicadores  de  logro,  tales  como  rúbricas  o  escalas  de
evaluación.  Estos  indicadores  de  logro  deben  incluir  rangos  dirigidos  a  la
evaluación de desempeños, que tengan en cuenta el principio de atención a la
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diversidad. En este
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sentido,  es imprescindible establecer  las  medidas que sean necesarias para
garantizar  que la  evaluación del  grado de dominio de las  competencias del
alumnado  con  discapacidad  se  realice  de  acuerdo  con  los  principios  de  no
discriminación y accesibilidad y diseño universal.

El conjunto de saberes de un área o materia determinada dará lugar a su
perfil de área o materia. Dado que los saberes básicos se ponen en relación con
las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se
desarrollan a través de esa área o materia. A su vez, el conjunto de saberes
básicos de las diferentes áreas o materias que se relacionan con una misma
competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil de competencia), que
deben recogerse, por cursos, en el proyecto educativo de centro.

Para  medir  el  grado  de  consecución  de  cada  competencia  clave,  el
Equipo Técnico  de Coordinación Pedagógica  del  centro  debe  consensuar  un
marco común que establezca el peso del porcentaje de la calificación obtenida
en  cada  materia  para  el  cálculo  de  la  evaluación  de  cada  una  de  las
competencias. A modo de ejemplo, se propone el siguiente desglose para la
materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual:

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA
Comunicación lingüística 10 %
Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 15 %

Competencia digital 15 %
Aprender a aprender 10 %
Competencias sociales y cívicas 10 %
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 15 %
Conciencia y expresiones culturales 25 %

Estableciendo un procedimiento similar con el resto de las materias, sería posible
establecer las calificaciones de cada competencia a partir de las ponderadas de 
cada materia. Ejemplo:

Calificación % en el 
cómputo

Nota 
ponderada

Materia 1 8 40 % 3,2
Materia 2 6 15 % 0,9
Materia 3 10 10 % 1
Materia 4 7 20 % 1,4
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Materia 5 9 15 % 1,85
Grado de adquisición de la competencia 
clave 1

7,85

Dado  que  el  nivel  competencial  adquirido  debe  expresarse  en  los
términos Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A), habría, además que traducir la
calificación obtenida. A modo de ejemplo, se propone:

Menos de 5 a 5……… 
Iniciado Desde 5,1 a 
7,5…
.......................................

Medio
Desde 7, 6 a 10…....Avanzado

Los criterios de calificación han de ser conocidos por los
alumnos/as, porque de este modo  se mejora el proceso de
enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de
él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo
necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos
propuestos. Si es necesario, se le debe proporcionar un modelo
que imitar en su trabajo. Se arbitrará, también, el modo de
informar sobre los  criterios  de  evaluación  y  calificación  a  las
familias del alumnado.

La calificación “No presentado” solo podrá usarse cuando el alumno no
se  presente  a  las  pruebas extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra
calificación en la evaluación final ordinaria, caso en el que se pondrá la misma
calificación.

Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios
de evaluación y los  saberes  básicos.  La  calificación  de  cada  criterio  de
evaluación de obtendrá a partir de las calificaciones logradas en los saberes
básicos  en  los  que  dicho  criterio  se  concreta,  calculándose  la  nota media
directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que se considere
pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguir a partir de las
calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación, bien de manera directa,
bien estableciendo la ponderación que se considere.
Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos/as deberán
cumplir unas normas básicas:

a. Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente
aquello que se pretende medir: lo que un alumno sabe, hace o 
cómo actúa.

b. Han de ser viables, su utilización no ha de entrañar un esfuerzo 
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extraordinario o imposible de alcanzar
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Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:
– Exploración inicial
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo

previo entre los alumnos/as. Este procedimiento servirá al profesor para
comprobar  los  conocimientos  previos  sobre  el  tema  y  establecer
estrategias de profundización; y para el alumno, para informarle sobre su
grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve
encuesta oral o escrita, a través de una ficha de evaluación Inicial.

– Cuaderno del profesor
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de

fichas  de  seguimiento  personalizado,  donde  se  anoten  todos  los
elementos  que  se  deben tener  en  cuenta: asistencia, rendimiento en
tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y
trabajos, etc.

Para  completar  el  cuaderno  del  profesor  será  necesaria  la
observación diaria, supervisar el cuaderno o carpeta del alumno, tomar
nota de sus intervenciones y anotar las impresiones obtenidas en cada
caso. Entre los aspectos que precisan de una observación sistemática y
análisis de tareas destacan:

 Observación  diaria:  valoración  del  trabajo  de  cada  día,  muy
utilizado para calibrar hábitos y comportamientos deseables.

 Participación  en  las  actividades  del  aula,  como  debates,
puestas en común, etc., que son un momento privilegiado para la
evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será
objeto  permanente  de  evaluación  en  toda  clase  de  actividades
realizadas por el alumno.

 Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
 Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las

explicaciones,  las  actividades  y  ejercicios  propuestos.  En  él  se
consignarán  los  trabajos  escritos,  desarrollados  individual  o
colectivamente  en  el  aula  o  fuera  de  ella,  que  los  alumnos/as
deban  realizar  a  petición  del  profesor.  El  uso  de  la  correcta
expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno. Su actualización y
corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado
de seguimiento de las tareas del curso por parte de cada alumno y
ayudará a valorar distintas actividades, así como la organización y
limpieza del mismo.

– Pruebas objetivas
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. 

Pueden ser orales o escritas y, a su vez, de varios tipos:
 De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de 

conceptos, la memorización de datos importantes, etc.
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 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar
con coherencia la  información,  establecer  interrelaciones  entre
factores  diversos,  argumentar  lógicamente,  etc.  Estas  tareas
competenciales  persiguen  la  realización  de  un  producto  final
significativo y cercano al entorno cotidiano.

 De investigación: ABP.
 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.

– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase

– Rúbricas de evaluación
 Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la 

tarea competencial, del trabajo realizado en los ABP y de 
comprensión lectora.

 Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea 
competencial, de trabajo en equipo, de exposición oral y de 
comprensión lectora.

 Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita.

Mecanismos de recuperación

Los  mecanismos  de  recuperación  están  en  función  de  todo  lo
anteriormente expuesto. Entendemos que cada alumno ha de recuperar
aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de modo que:

a) Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.
b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su

momento o ha hecho de modo no satisfactorio.
c) Deberá  volver  a  estudiar  los  contenidos  conceptuales  o

procedimentales si esa es su insuficiencia.
De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación,

pues este se ajustará a la realidad de los alumnos/as en cada evaluación. El
profesor acordará con ellos el momento más adecuado para la realización de
las pruebas o trabajos necesarios.

Los alumnos/as que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación
anterior  recibirá  actividades  extra  de  recuperación,  que  han  de  ser
motivadoras, significativas y adaptadas al modo de aprendizaje de cada uno, y
que deben ayudarle a alcanzar los objetivos.

Un  procedimiento  similar  debe  establecerse  con  los  alumnos/as  que
deban recuperar esta materia si  promocionaran a 4.º de la ESO sin haberla
superado. Para ello debe organizarse un calendario de entrega de actividades y
de pruebas objetivas que le permitan recuperar la materia.
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También para los alumnos/as que pierdan el derecho a la evaluación
continua en función de  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  Organización  y
Funcionamiento,  debe  establecerse  un  procedimiento  de  actuación,
preferiblemente común para todo el centro.

La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  de  los  alumnos/as  debe  ser
integradora, y por ello, ha de tenerse en cuenta desde todas y cada una de las
asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del
desarrollo  de  las  competencias  correspondientes.  Sin  embargo,  el  carácter
integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios
de evaluación y los saberes básicos de cada una de ellas. Por tanto, al término
de cada curso se valorará el progreso global del alumno en cada materia, en el
marco de la evaluación continua llevado a cabo.

Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe
individualizado en el que consten los objetivos no alcanzados y se propongan
actividades  para  su  recuperación.  Se  llevará  a  cabo  una  evaluación
extraordinaria para estos alumnos/as, que debe ajustarse a lo recogido en el
informe  que  se  ha  dado  al  alumno.  Este  podrá  presentarse  a  la  prueba
extraordinaria  de  recuperación  que  los  departamentos  de  coordinación
didáctica deben elaborar considerando, en todo caso, los aspectos curriculares
mínimos no adquiridos.
La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a
momentos del ejercicio:

11.Programación.
12.Desarrollo.
13.Evaluación.

A  modo  de  modelo,  se  propone  el  siguiente  ejemplo  de  ficha  de
autoevaluación de la práctica docente:
MATERIA: CLASE:

PROGRAMACIÓN

INDICADORES DE LOGRO
Puntuació
n
De 1 a 10

Observaciones

Los  objetivos  didácticos  se  han
formulado en función de los saberes
básicos  concretan  los  criterios  de
evaluación.
La selección y temporalización de 
contenidos y actividades ha sido 
ajustada.
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La  programación  ha  facilitado  la
flexibilidad  de  las  clases,  para
ajustarse  a  las  necesidades  e
intereses  de  los  alumnos/as  lo  más
posible.
Los criterios de evaluación y
calificación han sido  claros  y
conocidos por los alumnos/as,  y han
permitido hacer un seguimiento del
progreso de estos.
La programaciónse ha realizado

en coordinación con el resto del 
profesorado.
DESARROLLO

INDICADORES DE LOGRO
Puntuació
n

De 1 a 10

Observaciones

Antes de iniciar una actividad, se ha
hecho una introducción sobre el tema
para motivar a los alumnos/as y saber
sus conocimientos previos.
Antes de iniciar una actividad, se ha
expuesto  y  justificado  el  plan  de
trabajo (importancia, utilidad, etc.), y
han  sido  informados  sobre  los
criterios de evaluación.
Los contenidos y actividades se han
relacionado  con  los  intereses  de  los
alumnos/as, y se han construido sobre
sus conocimientos previos.
Se  ha  ofrecido  a  los  alumnos/as  un
mapa conceptual del tema, para que
siempre  estén  orientados  en  el
proceso de aprendizaje.
Las actividades propuestas han sido
variadas en  su  tipología  y  tipo  de
agrupamiento,  y  han  favorecido  la
adquisición  de  las  competencias
clave.
La distribución del tiempo en el 
aula es adecuada.
Se han utilizado recursos

variados (audiovisuales, 
informáticos, etc.).
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Se  han  facilitado  estrategias  para
comprobar  que los alumnos/as
entienden y que, en su caso,  sepan
pedir aclaraciones.
Se han facilitado a los alumnos/as
estrategias de  aprendizaje:  lectura
comprensiva,  cómo  buscar
información,  cómo  redactar  y
organizar un trabajo, etc.
Se ha favorecido la elaboración 
conjunta de normas de 
funcionamiento en el aula.
Las actividades grupales han sido 
suficientes y significativas.

El ambiente de la clase ha sido 
adecuado y productivo.

Se ha proporcionado al alumno 
información sobre su progreso.

Se  han  proporcionado  actividades
alternativas cuando el objetivo no se
ha alcanzado en primera instancia.

Ha habido coordinación con otros 
profesores.
EVALUACIÓN

INDICADORES DE LOGRO
Puntuació
n
De 1 a 10

Observaciones

Se ha realizado una evaluación inicial
para  ajustar  la  programación  a  la
situación real de aprendizaje.

Se han utilizado de manera
sistemática distintos procedimientos e
instrumentos de evaluación, que han
permitido  evaluar  contenidos,
procedimientos y actitudes.
Los  alumnos/as  han  dispuesto  de
herramientas  de  autocorrección,
autoevaluación y coevaluación.

Se han proporcionado actividades y
procedimientos para recuperar la 
materia, tanto a alumnos/as con 
alguna evaluación suspensa, o
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con la materia pendiente del curso 
anterior, o en la evaluación final 
ordinaria.
Los criterios de calificación propuestos 
han sido ajustados y rigurosos.

Los padres han sido adecuadamente
informados  sobre  el  proceso  de
evaluación: criterios de calificación y
promoción, etc.

Además,  siempre  resulta  conveniente  realizar  una  autoevaluación  de
manera que se tenga en cuenta también la opinión de los alumnos/as. En este
sentido, es interesante proporcionar a los alumnos/as una vía para que puedan
manifestar su opinión sobre algunos aspectos fundamentales de la asignatura.
Para ello, puede utilizarse una sesión informal en la que se intercambien
opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima, para que los alumnos/as
puedan opinar con total libertad.

Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con
coherencia,  corrección y adecuación a los  diferentes contextos sociales,  y
participa  en  interacciones  comunicativas  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa  tanto  para  intercambiar  información,  crear  conocimiento  y
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes  contextos  de  manera  activa  e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma
información  procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la
par
que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando
las  que  mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;  aprecia  el  patrimonio
literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos  literarios y
culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para
crear textos
de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia
democrática,  la  resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como
los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino
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también ética de los diferentes sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a 
aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios
y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica
estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 
demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo 
en grupo, distribuyendo y aceptando
tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para 
obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y  desarrolla  procesos  
metacognitivos  de retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento.
Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana
de su propia identidad,  así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto  por las normas,
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás
en
cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del
proceso  de  integración  europea,  la  Constitución  española  y  los  derechos
humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática,
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de
género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía
mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando  críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y  desarrollando
juicios  propios para  afrontar  la  controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo
de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida
sostenible y ecosocialmente responsable.
Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
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CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas
familiares,  para  responder  a  sus  necesidades  comunicativas,  de  manera
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional.
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CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas
como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 
individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente 
en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo,
para fomentar la cohesión social.
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en 
ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor  de  desarrollo,  planteándose  preguntas  y  comprobando  hipótesis
mediante  la  experimentación  y  la  indagación,  utilizando  herramientas  e
instrumentos  adecuados,  apreciando  la  importancia  de  la  precisión  y  la
veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma  creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando
la importancia de la
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en diferentes formatos

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando 
de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal,
con ética y responsabilidad para
compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la
salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos;
y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para
transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando
su impacto global y practicando el consumo responsable.
Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad 
intelectual.
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CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal  digital  de  aprendizaje  para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
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CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos,
datos e información  mediante herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas
creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos
propuestos, mostrando interés  y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo  balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el  impacto  que  puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias
de autoconocimiento  y autoeficacia, y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando  conocimientos
económicos  y  financieros  a  actividades  y  situaciones  concretas,  utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos
necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere
valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación
y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido,
para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad
para aprender.
Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de
producciones culturales  y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y
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soportes, así como técnicas  plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
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Competencias específicas:

Denominación
DBT.4.1.Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la 
naturaleza, en el entorno y en el arte, identificando sus estructuras 
geométricas.
DBT.4.2.Realizar propuestas gráficas utilizando tanto el dibujo a mano 
alzada como el dibujo técnico y elaborando trazados y composiciones en el 
plano.
DBT.4.3.Desarrollar la visión espacial analizando el espacio tridimensional y 
su representación en el plano en proyectos artísticos y técnicos sencillos.
DBT.4.4.Formalizar diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO y 
valorando las mismas como lenguaje universal facilitador de la cooperación 
internacional.
DBT.4.5.Hacer uso de las herramientas digitales y aplicaciones específicas de 
dibujo, en 2D y 3D, para la creación artística.

Criterios de evaluación:
Competencia específica: DBT.4.1.Observar, analizar y valorar la 
presencia de la geometría en la naturaleza, en el entorno y en el arte, 
identificando sus estructuras geométricas.
Criterios de evaluación:
DBT.4.1.1.Reconocer diferentes tipos de estructuras, formas y relaciones 
geométricas en la naturaleza, el entorno, el arte y el diseño.
DBT.4.1.2.Analizar la importancia de la geometría en la Historia del Arte, 
especialmente en el Patrimonio Artístico Andaluz.
Competencia específica: DBT.4.2.Realizar propuestas gráficas 
utilizando tanto el dibujo a mano alzada como el dibujo técnico y 
elaborando trazados y composiciones en el plano.
Criterios de evaluación:
DBT.4.2.1.Analizar mediante la realización de bocetos y croquis a mano 
alzada la geometría interna de formas bidimensionales.
DBT.4.2.2.Dibujar formas geométricas, poligonales y curvilíneas, resolver 
tangencias básicas y transformaciones geométricas.
DBT.4.2.3.Presentar el trabajo realizado con limpieza y precisión en el 
trazado, tanto a mano alzada como en el trazado geométrico.
Competencia específica: DBT.4.3.Desarrollar la visión espacial 
analizando el espacio tridimensional y su representación en el plano
en proyectos artísticos y técnicos sencillos.
Criterios de evaluación:
DBT.4.3.1.Diferenciar las características de los sistemas de representación.
DBT.4.3.2.Dibujar objetos y espacios sencillos mediante los distintos sistemas 
de representación.
DBT.4.3.3.Aplicar rigor, limpieza y precisión en la representación gráfica de
la geometría descriptiva¿
Competencia específica: DBT.4.4.Formalizar diseños técnicos 
aplicando las normas UNE e ISO y valorando las mismas como 
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lenguaje universal facilitador de la cooperación internacional.
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Criterios de evaluación:
DBT.4.4.1.Representar objetos sencillos a través de bocetos y croquis, 
aplicando la creatividad unida a la corrección técnica.
DBT.4.4.2.Representar objetos sencillos mediante sus vistas acotadas 
aplicando la normalización vigente.
DBT.4.4.3.Representar un modelo tridimensional de un objeto o espacio, 
partiendo de su representación técnica y normalizada...
DBT.4.4.4.Aplicar los principios de precisión y limpieza en la normalización, 
haciendo un uso correcto del material técnico necesario.
Competencia específica: DBT.4.5. Hacer uso de las herramientas 
digitales y aplicaciones específicas de dibujo, en 2D y 3D, para la 
creación artística.
Criterios de evaluación:
DBT.4.5.1.Adquirir destrezas en el manejo de herramientas y técnicas de 
dibujo digital en 2D, aplicándolos a la realización de proyectos creativos.
DBT.4.5.2.Iniciarse en el modelado en 3D mediante el diseño de propuestas
que incorporen volúmenes sencillos.
DBT.4.5.3.Desarrollar un proyecto artístico utilizando las herramientas 
digitales más apropiadas, hasta su concreción física o digital.

Saberes básicos:

A. Fundamentos de la Geometría.
1. La geometría en la naturaleza y en el entorno. Observación directa e 
indirecta.
2. Aplicación del dibujo técnico como elemento de comunicación gráfica y 
generador de formas.
3. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. Referencias en el Patrimonio 
Cultural Andaluz.
4. Presencia de la geometría en las distintas expresiones artísticas 
(patrimonio arquitectónico, diseño gráfico, cómic, diseño industrial, pintura, 
etc.). Referentes en el Patrimonio Artístico
Andaluz.
5. Precisión, claridad y limpieza en las ejecuciones. Uso correcto de los 
materiales propios del Dibujo Técnico.

B. Geometría plana.
1. Conceptos y trazados elementales en el plano. Construcciones poligonales.
Clasificación de polígonos. Triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares y 
polígonos estrellados. Aplicación de
trazados fundamentales para el diseño de redes modulares.
2. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas de proporción. Equivalencia y 
semejanza.
3. Transformaciones geométricas en el plano.
4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y enlaces. Definición y trazados.

C. Geometría descriptiva.
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1. Tipos de proyección y de sistemas de representación y su aplicación.
2. Sistema diédrico: representación de punto, recta y plano.
3. Sistema diédrico: Relaciones entre elementos: intersecciones, paralelismo y 
perpendicularidad.
4. Proyecciones diédricas de sólidos geométricos sencillos.
5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. Perspectivas isométrica
y caballera. Representación de sólidos geométricos sencillos.
6. Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema. Perspectiva frontal.
Representación de sólidos geométricos y espacios sencillos.

D. Normalización y documentación gráfica de proyectos.
1. Escalas y formatos. Representación del entorno según finalidad.
2. Concepto de normalización. Las normas fundamentales UNE e ISO.
3. Representación de cuerpos y piezas industriales sencillas. Vistas 
principales.
4. Acotación. Tipos de líneas y grosores.
5. Aplicación del lenguaje técnico en la creación de un proyecto 
tridimensional, desde el boceto hasta la materialización.

E. Herramientas digitales para dibujo.
1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. Aplicaciones informáticas.
2. Generación de volúmenes básicos.
3. Creación digital de un proyecto artístico.

Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

Leyenda competencias clave
Código Descripción
CC Competencia ciudadana.
CD Competencia digital.
CE Competencia emprendedora.
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CCL Competencia en comunicación lingüística.
CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales.
STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería.
CPSAA Competencia personal, social y de aprender a 

aprender.
CP Competencia plurilingüe.
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